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MINISTERIO
PARTE OFICIAL: A comandante. A cqmandante.

A coronel.

REALES ORDENES

Subsecretarfa

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Re,. (que
Dios guarde) a;¡, tenido a. bien conce
~er el etniP'leo ~u¡>erior inmediato en
propuesta ordinuia de aSoCensos a los
jefes y capitanes deil Cuel'po de Esta
do Mayor que ngurallJ en la 's'iguiente
reladón.

Es asimismo I;¡. voluntaJd de S. ll.
que a. los coman1dantes D. Fernan:do
Arnkhes Moltó y D. Fernando del
AJgui'la y de Ra'da,se les coloque en
la esreala correspondiente entre los de
dicho empleo D. Francisco Domíngucz
Otero y D. Lorenzo Fernán'dez Bá
"uena, que 'es 61 puesto que les corres
ponde con, arreglo al que se les con
cedió a su ingreso en cl Cuerpo de
Estado Mayor.

De real ordea lo digo a V. E. pa
ra. '~u conocimiento y demás efectos.
~lOS guardc ;¡. V. E. mU'chos años.
.... ;¡.drid 7 de m;¡.yo :oe 1930.

BII:UlfGUU

Seior...

'" -',-.

D. A:lfonso Velasco Martin, diSiponi.
~¡c forzoso ea la primera región, con
a efectivida'dde 2S abril 1930.

A teniente coronel

D. Manuel Estada Solans, dispoai
:Ie forz?s.o ea la ?rimera región, con
a, efectlVldadde 9 abril 1930.
.D. ~ntonio Ugu.et Torres, del lli

JllslerlQ del Ejército, con la de .2S abril
1~30.

D. F.ernanrdo Arniche~ }lo1t6, de
la. Catpitanía. generall de la. primera
región, con la. efectividaJd de 9 ¡¡,bril
1930.

D. Fernanido del Agui1a y de Rada,
de la. Capi1anía general de la. primera
región, con la de 25 abril 1930.

Ma'<irrd 7 tle mayo de 1930.-:ee
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: ElI Ti~t;¡. ¿e
la 'propuesta rcglam.en-taria de ~soCen

soe correspondiente a.l moti!! actual que
el Director general de 'la Guar'dia Ci
vil rem.ti6 a toste Minist'erio en pri
mero del mismo, el Rey (q. D. g.) s.e
ha serv~do conceder el emlPleo sUipe
rior inmel<liato e ingreso en dicho
Cuerpo, a los jefes, ofi~iale.s, subofi
ciales y sar,gentos compren'<ilrdos en la
siguiente rela'Ción, que comienza con
D. Antonio Cer'deño Martín y termi
na con D. Manuel Torre:" Bádenes, '1os
cuales están declaraJdos aJptos para el
ascenso y son los más antiguos de su
empleo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividaod que a
cada uno se asigna en la citada rela
ción, continuando .Jos a.lfér~e~ que
asc;endm a tenien1e (E. R.) en los
mismo,; destinos que en la 3Jctuali,dad
sirven.

,De real orden lo digo a V. E. ?a
ra su cono'cimiento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ;¡.fi05.
Madrid 7 de mayo de 1930.

BII:UNGUD.

Sef\or ...

:RELACIÓN QUE SI: CITA

A teniente coronel.

D. Antonio Cerdefio liartln, de la
Blana Mayor del 21.° T.ercio, con
efectivkla'd de 3 de abril de 1930.

D. Antonio Verea Bejarano, del
Colegio de Gual'dias J ónnes, con efec
tividad de 8 de abril de 1930.

D. Santiago Alonso Muñoz, de la
Plana Mayor 'd.el 16: Tercio, con
efectiTidard de 3 de abril de 1930.

D. Ri'cardo Macarrón Pindo, dispo
nible forzoso en la ,primera región,
con efectivi'dad de 8 de abril de 1930.

,D. Yan'udl Díez Ticio, de la Plana
Yayor del séptimo Tercio, con decti
Ti<iad ,de /12 de abril de 1930.

A capitán (E. R.)

D. Francisco Getino Carrerlo, de
I;¡. Coman'dancia, de Barcelona, con
efectiTirdad de 3 de abril d. 1930.

A capitán.

D. Laldi's1ao Rueda l.farín, de la
Comandancia de Maidrid, con dec
tiTidad :de 8 de ¡¡¡bril de 1930.

A capitán (E. R.)

D. G¡¡,briel Olliver Cañellas, de la
primera Comandan'cia del 21" Tercio,
coa efectividad de 9 de abril de 19300

A capitán.

D. Guillermo Can1dón Ca1atayud, de
la Comandancia de Cá'diz, con efecti
Tida,d de 12 de abril :de J930.

A teniente (E. R.)

D. Emilio Vega Sierra, de la Co
manldal1'cia de Valladolid, con efecti
vi'dad dc 7 de mayo de 1930.

D. Nicolás I1undaín Ayerra, de la
Coman'<ian'CÍa de Navarra, con efecti
Tid;¡.d de 7 de mayo de 1930.

Ingreso.

D. Guillermo Palmer Ballaguer, de
El Tercio, con efectividad de 7 de
mayo de 1930.

A teniente (E. R.)

,D. lliguel L6Ipez Díaz,de la Co
man'danrcia de Jaén, con efectividad
de 7 de mayo de 1930.

ID. Juan García Martín,. de 1a Co
mandancia de Badajoz, cap efectivi-dad
de 7 de mayo de 1930.



328 8 de mayo de 1930 D. O. núm. 103

A alférez (E. R)

CAPELLANES DE COMPLE
MENTO

A teniente (E. R)

D. Adolfo ),1artínez Dronda, de la
Comandancia de Almería, con la efecti
vidad de 7 de mayo de 1930.

Ingreso

D. Alfredo Risco Gómez, del regi
miento de Infantería de León, 38, con
la efectividad de 7 de mayo de 1930.

BERENGUER

Sellar Vir..ario general castrense.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor gener"l del Ejér
cito.

BERENGUER

Señor Vicario generad castrense.
Señores Capitán general de Baleares e

Interventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por el Capitán
gen~r.¡¡1 de Baleares, ¡promovida por el
so,ldado -presbít<:ro D. Bartolomé ViIla
langa Seguí, perteneciente al regimien
to de IJ1!anterh Mahón núm. 63, en se
gunda SItuación de servicio activo, en
sÚlplica de qu<: se le conceda tI empleo
de c3Jpellán tercero de complemento del
Cuerpo eclesiástico de,l Ej ército; tenien
do en cuenta que le es de aplicación lo
dispuesto en el artículo 49 de la real
orden circul;¡r de 27 de diciembre de
I~¡9 Ce. L. núm. 489), el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien acceder
• -los deseos del recurrente, asignándo
sele en el empleo que se le confiere I~
.¡¡ntigüL'<.lad de esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y d<:nu\.s dectos, Dios
guarde a V. E. muchos afius. Madrid
6 de mayo de 1930.

BERENGUER

A capitán.

RELACION QUE SE CITA

A escribiente de pri,mera.
Excmo. Sr.: Conforme con 1:1 pro

n. rtDn ;"k';;iI1a Ricr:l, d~ la Seccióol puesta ordin;¡ria de ascensos qu,- V. E. rc
;Ie c:;<~":':Ci:>:l \. fé,isión <le H.llorca, mitió a este ~[inisterio con su escrit.
,',!1 ],¡ ant';i;,-;!a;¡ d~ ;; d, abril de 1930. ¡ fecha primero d~l mes actual, el Rey

. :), F:'¡;;,: -e,) Farré )'latell, de la Ca- i (q. D. g.) lE tn~ldo a. bien c, IIcedcr el
y: ''o. !.le':l:-a! d~ la Clla:-ta región, con I <:mpleo Sllpenor mmedLto, con la eLe
: ~"l;.~lÍe(bd de 2n de bril de 1930. I tividad del día 21) del mes pré)xi:no pa

li. Julio (;()IIz:ilez .I.{cd'.'ndo, del Con-I sado,.: al. cape~lán •.~eg~ndo del. Cl1l:rpo
S,'J') Sll:lr:mo d'l I~¡t"Clto y Uannil, \ ~CleSl,lstlCO dd ¡.Jerclto. D. ¡'rallelsed
C"ll ]il de 2tJ de Ilbril de T030. Su~et!:l I3lanes. con destmo CII ese VI

:\ladrid 7 de mayo <le 193u.-Bere.- I canato general, por ser el primero de
guer. su escala y ~star d~c1arado apto p.,ra

el asccnso.
De real ordell lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de maJo de 1930.

D. Arm~sto Ll~ra Alonso, de la Co-
mandancia general de Inválidos, con la D. Kicolás Kogueiras Nogueiras, de
¡¡nt;güeuau d-e S de abril de 1930. la Com:;ndancia de Asturias, con la

D. Adnlfo López L&pez, de la Ca- efectividad de 7 de mayo de 1930.
;úanía general de la segunda región, D. José Domínguez Cruella, de la de
C,-:l la d~ 20 d~ abril de 1930. Madrid, con la efectividad de 7 de mayo

D. Antonio Zamora Moll, del Con-' de 1930.
sejo StlpremJ del Ejército y Muina, Madrid 7 de mayo de 1930.-Beren-
con la de zó de abril de 1930. guer.

A oficial tercero.

A oficial segundo.

D. Gabriel Martín Incháurregui, de
l. Junta de clasificaci. y revisión de
Alilva, Can la antigüedad de 5 de abril
de 1930.

D. Jacobo Teixeiro Velasco, de J:¡

Ju"ta de clasificación y revi::ión d~ Za
rag'cza, con la de 20 de abril de 1930.

'sdior Director generJ! de Car,¡b~neros.

S"finres C.pitanes generales de la pri
mer;¡, tercera, sexta y octava re¡¡-io
D~S.

Excmo. Sr.: ElI vista <le la propues
ta re;{'.mclltaria de aseemos correspon
diente ,,! mes actual, que V. E. remitió
• e;te ~linisterio en primero del mis
111e, el 'Rey (ti. D. g.) se h;¡, servido
e".ceder el empl~o superior inmediato e
in~reso en ~se Cuerpo a los ofi<:i.les
suboficial y sargento comprmdidos en 1;
sigui, lite r~lacjólI. que comienza COII don
José Ferrer Herrera y termina COn don
José Dominguez Cruella, los cuales es
lstá:~ decl:.trado~ aptos ,para obtenerlo y
SOl los mas antIguos en sus actuJles em
pleos, debiendo disfrutar en el que se
les concede de la efectividad que Il cada
u.o se les señala.

De rea.l ?rden 10 dig-o a V. E. paril
su conoclmlcnto y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos aüos. Madrid
7 de mayo de 1930.

A teniente (E. R.)

D. J eS~ts Blanco I3arragués, de la Co
mo!ndanela de Navarra, con la efectivi
dad de 7 de mayo de 1930.

D..J".'(- F~r1Tr Herrer¡¡, de la Coman
duela de Navarra, COI¡ la dectiTid¡d
eiLo 7 de ahril de l1Y30.

A alférez (E. R)

D. Evaristo }.{artínez González, sar
gento del e,.cuadrón de la .Coman
dancia de Ceuta. con efectlvldad de
7 de mayo de 1930. .

D. Mariano Puente )'fart~n, "a~gel~tL:

de la COIuandaacia de Intantena oe,
27: Tercio, con efectiviC:ad de 7 de
mayo de 1930.,. ..

D. Manuel" azquez SmlOn,_ ;argen
to de la Comandancia de Cardoba,
con efectividad de 7 de mayo Ile 193°.

D Domino-é) García A:o::so, sargen
to de la C~nandanc¡a de Caballería
del 21: Tercio, con efectlYldad 'de 7 de
mayo de 1930. .

D. Ramón Sánehez Castro-Pl.men
tel suboficial de la Coman~anela. de
T;ledo, C~ n efectividad de í _e 111aY0

de 1930. B' . r
D ),!a'lud Torres adenes: SU~Oll-

cial . de la P:ana ),[ayor de; qUlllto
Tercio. con efectividad de i de may"
de 11)30.

Madrid 7 de mayo de 1930.-Be-
rcn.guer.

BERENGUER

Sdior ...

Circular. ExcalO. Sr.: El Rey (qu.~
Dios "n, r<le) s~ ha servldo cO:lCeder el
<'mpll,7 "l1)('ril.r inmediato. c:n .. p:-opu~·s
ta {lrdinari. de a,cens,'s, ill ¡ele. Vfi~l~
ks y .·,cri¡'i·~ntes elel Cuerpo de. O~ICI
nas r.1 ilitar·.·s qne f¡~uriln en la sIguIen
te relación. que priucipi. CUl.l D. Manuel
Amador Zilmorano J' terml11a ca. d~.
Julio Conzález Redondo,. por s~r los mas
antiguos eA sm respectIvas es~a!ils, l&a
liarse dec1l1r:;dos aptos para' ~¡cense

y r,'unir condiciones reglamel.,,¡;·las pa
ra el ('mpl,'o que se l~s co.n~ere, en el
que tli,f n;ta:· .... R de -la efectlvldild que a
c:l<la uno se le "eiala..

De real ordelt lo di!:? a V. E. p~ra
:sU conocimiento " demas d~ctos. DI?s
guarde a V. E. muchos años. lb.ni
7 de m.ye de 1930.

A archinro Ilegundo.

!J. "Ianuel Amador Za~o.raa., 4e
este 11 inist;-rio, con la antlguedil. de
20 de abril de 11930.

A archivero tercero.

D. Manud Alonso y Gar~í~. Code,
de este Ministerio, con la anttgueQl.d de
5 de ahril de 1930.• .

D. Francisco Rodnguez Vlla, de la
Capitaní. ~l'neral de la octava re¡ih,
con la de 20 de abril de 1930.

A oficial primero.

D. Francisco Rico Ruiz, del Gohier••
mílitar de' C,ír<!,,!la, Coll la antigüedad
de S de abril <le 19~O.

D. Hermenegildo M,artlnGonzález, d.e
este Ministerio, con la de 20 de; abrIl
de 1930 . .

D. José Giralte Mezquida, ~e este MI-
nisterio, con la de 26 de abrIl de 1930.

•
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la sé,p- Señor Comandante general del Cuerpo
general de gen<-ral de Inválidos ~Iilitares.
Interventor ~

PENSIONES

este Ministerio, con la de 24 de mar
zo último.

D. E;IIrique Vargas Terud, del De
pÓ6ito Geográfico e Hist6rico deJ.
Ejército, con la de 28 de marzo úl
timo.

Madrid 7 de mayo de 1930 .-Be-
renguer.

BERENGUER

. BERENGUER

MATRIMONIOS

S~ñor \~esi.dente <lel Consejo Supremo
del EjerCIto y Marina.

Señ,:,r. Director general de la Guardia
Cml.

D. Carlos Pare'Cles Castro, dispo
nible en Melilla, con la antigüedad
de 6 de marzo último.

D. Mauricio NaTa16n de Fez, de 1Selior...

S'eñ()l\"...

Circular. Excmo., Sr.: El Rey
(que Dios gua'rde), de acuerdo con
lo ,propuesto por la Asamblea' de la
Real y Militar Orden de' San Her.
menegilda, ha tenido a bien conce
der a los oficiales primeros del Cuer
po de Oficinas mili.tares que figuran
e~ . la s.igui,ente relaci6n, que prin
CIpia coru D. Carlos Paredes Castro
y te;'mina con D. Enrique Vargas
Teruel, la pensi6n d.e cruz de la re
ferida Orden, con la anti.gü,edad que
a. c.ada uno oSe ,]e. señala, la que per
Cibirán desde pnm'ero de abril pr6
ximo pasado.

De' real orden 110 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de ese Cuerpo don
Adolfo Bento Díaz, el IRey (que Dios
guarde) ha tenido a bien concederle li
cencia 'Para contraer matrimonio con
doña María del Rosario Jorge Pamiés,
con arreglo a 10 dispuesto en el real de
creto de 26 de abril de 1924 (C. L. nú
mero 96).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de I930. Excmo. Sr.: Vista la propuesta

elevada por el Jefe Superim de las
Fuerzas Müitare~ de Marru~cos, re
laniva a que se amplíe el real decre
to de 28 de marzo de 1924 IC. L. nú
mero 146), en e: ~enti.do de recono
cer derecho a la pensión que el mis-
m~ establece a las familias de los in
dígena·s desa.pJ.recid ~'S en acción de

ORDEX DE SAX HER~fENE- guerra, el Rey (q. D. g.). visto el in-
GILDO forme del Consejo Supremo del Ejér-

I
cito y l\Iarina y de acuerdo CO':1 el

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de. C.onsejo de :--Ln:"~L:', ha tenido a
acuerdo con lo i:1Íormado por la Asam- b.en resolver lo slgu.¡e"te:
hléa de 1a"Real y :--li:it~r Orden dc San! l .." Los ber.cfic:c,s ¿,e pensión con
He'rme neg-lldo. sc ha scrvido conceder IcedIdos por el. articulo pnmero de,;
al Lnientc cnr 'nc1 dc la Gurdia Civil. real decreto citado de ~8 de marzo
1J. Fukencio Gómez Canión la placa de .de 1924, se hacen extensi vo's a los
dicln Orden, C011 la antigücdad de JO herederos. de los oficiales indígenas
de enero dc 1927, f'.'cha en qllc cum- (h"<lJíJJr~cldos en ¡~CCl(¡n de guerra.
pli<') J0S plaws reglamentarios. ~." L'1 les ex~e(I:('ntes de pensIón

De Hal orden lo digo a V. E. para referentes a ofiCla!es l'oldlgena~ de~
Sil conocimiento y demás <"fectos. Dios aparecld'os, a~emas de los tramites
guarde a V. E. mucho9 años. :--fadrid usuales, d.eberan hacerse constar los
6 de may,) de 1930. 1slgulentes : .

:'Ie) 1:.·forme del Jefe dd Cuerpo
~()bre loc'iUcepto ,del .d{'5aparec;·do y
r·especto a las causas de Ja desapa
rición.

B) Informe de la Central de In
tervenciones correspondiente respecto
al desaparecLdo, SU5 familiares y el
hecho de la desaparición.

C) Constancia de que lclS' familia-
r·es no han .tra51adado su residencia
después del día doe la desaparici6n
a territorio irnsumi.so o fuera de nues
tra zona.

.3~0 Será condkión irdispen.sable
para, ·Ia concesión de la pensi6n a
Il,c's herederol" de los oficiales i.ndí
gen'as desaparecidos que la so,licitud
de pensión se formule dentro del
plazo de un año, a partir de la de
c!araci6n o,ficial de haber desalpare
,cIdo el ca,u,sante en acción de gue
rra.

4.0 ?e concede el plazo de un año, .
a partIr de la puh1icaci&a de esta
rea;l ord·en, para que los herederos
de :los oficia.les iÍ.ndígen,as desapareci
doS' en acci6n de guerra durante las
pa~a~as campañas de Afraca pued'an
soliCitar y acogerse a 100S benefici.os
de pensión que se cOiD<:eden por la
PI'esente disposici6n.

De real o:d~n 10' digo a V. E. pa
ra,. su co,nOCI'mIento y demás efectos.
DlOsguard.e a V. lE. muchoS' años.
Madrid 7 de mayo, de 1930.

BERENGUER

LICENCIAS

DESTINOS

llELACIOK QUE SI!l CITA

Señor ...

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señores Capitán
tima región e
del Ejército.

Circula/'. Excmo. Sr.: Accediendo a
:0 suEcitado por las clases e individuos
1: (r,)pa de la Guardia Civil compren
did"s ell 11 siguiente relación, la cual
(.)mienza con :--loisé, Gómez García y
tcrn;;n ¡ con Cayetaao Vega Rivero, el
Rey (e¡. D. g.) se ha servido conceder
Ls lic.ncia, por asu:1tos propios, para.
los ¡>tintos que en la misma se expre
';¡n, con snj l'ci<'l1I a lo establecido en las
instrucciones aprohad:ls 'POr real orden
circl1~ar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

D, real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a¡lOs. 1Iadrid
6 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del Goo,er:l!l de la 5legunda bri
gada de InfaJ!llteria de la 12.' divi
¡ión, D. José Rasa Alpón, al coman
dante de Infantería D. Roque Che
sa Allué, con destino en d regimien
to La Victoria núm. 76.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi.ento y demás efect04i.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 7 de mayo de 1930.

BJ:RENGUU

Cabos.

~roisés Gómez Carcía, de la Coman
dancia de SaLmJnca, Yeintinueve días,
flara Fig-uei~a y Coimbra (Portugal) y
Peromingo (Salamanca).

Francisco Díaz Tudela., de la Coman
dancia de Murcia, veintiocho días, para
Tantabel, Torrella y Lyón (Francia).

Corneta.

Andrés Roselló García. de la Co
mandancia de Alicante, veintiocho días,
rara Hamiz Rouiba (Argelia.) y Chu
.1111 (Valencia).

Guardias,

. José Flich Romero, de la Comandan
c~a de Gerona, veintinueve días, para
~ules (Castellón) y Ceret (Francia).

Andrés Luis S¡¡maniego, de la, Co
¿andancia de Guil¡>úzcoa, veintiocho
!as, 'Ilara Bayona y Hendaya (Fran

~la),. Valladolid, Jarque (Zaragoza.) y
an(¡ago (La CMuña).
,Juan Beltrán Fak6, de la Comandan

Sa {~e Castrllón, veintinue~ días, para·
. erv¡{tn (Francia).

Cayetano V"ga Rivero de la Co
nnndancia de H uelva ~i~tinueve días,
)Jara Tán~er (Marru~cos).

Madrid 6 de mayo de 1930.-Beren
g"Uer.



330

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. ExCJIlo. Sr.: EJ. Rey
(que Dio<s gu,aroe) ha tenido a· bien
disponer ee publiquen los siguientes
pLiegos< de. c-oIlJdilCkmes técnicas y 1e
ga1.es que han de ¡egir en la compra
por ge5'tióru dir-ecta de las prendas y
",tectos de v·estuari·Q< y equipo< que se
.ex¡presaru en, ,la r,eal orden circular
de 23 de abril del año adual (DIA~

RIü OFICIAL m.ÚID.. (2).
De reail orden 1-0 dig-o a V..E..' pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucholS años.
M'aldrid' 30 de abril de 1930.

BERENGUElt

Señ-or...

N ota.-4...oo pliegos de cOOldióo'ues.
que se citan en. 'la anterior real or
den, acom¡paiían al presente número
'CQ\D! pagimici6DJ independi.ente.

•••
=ecclon 1\8 Infanterla

ASCENSOS

Circular. Ex=o. Sr.: EQ Rey
.(que Dios guard,e) ha teniéLo< a biten
ICQ\n,ceder -el e:mq¡1eo superio,r i.nm,edia
to em prolpUesta ordinaria de asc·en~

ISO a los jd,es y o:fiock¡;les de la es
cad'a activa del Ar.m13. d·e Inofanterfl3.
que figuran eh aa siguieIllte :relaci6n,
que priIlJcipia ¡por D. Rogelio Cari
dad Pi.ta. y termiu'a !P'O,r D. Mauue;),
Márquez Sán,chez, po,r ser ['OS máoS
,antigu,os de suS' respec.tivas esoa:la.s,
tener v,acantes parla ello, y encontrarr
..e d,ec1araodos 8.lp'bo's para e1l ascenso,
d,ebi,endo, disfrutar en. el empl,eo que
¡¡e les IcoUlfier,e laoS an,tigüedades que
en l'a md,sma l'eJladót.n. s'e les ooña¡l:an.

De x,ea1 orden' ao, ¿rilgo·a V. E. pa.
ra suconodmLento y demás efectos.
Dios gual'd,e a V. E. mu:chos año,s.
Madrid 7 de mayo· de iI930.

, BERENGUD

Señ'or ...

RELACION QUE SE Ct;l'A

A coronel.

D. 'Rog'elio Cari-dad PHa, de,l re
gimiento I,sabel' 1,a Oa.t6lli>ca, 54, co,n
la ;antigüedad de 22 de abril de I930.

A teniente coronel.

D . José GiLt1lerMoore1l6, del r'e.gi~
mi,e,n,t,o· odoe Le6n, 38, con la antigü,e.
dad d,e 6 ,ale abrH de X({30.

D. Jooé Gómez M'a.l.'tínez, di,stp'Ollli
Me ,en la rpr,irm,era re'g[1611, CO'll aa de
1112 de a.b.riJ. de X930.

A capitán.

n. Arrt:uro' ,Paz Vare.lla,. del bata,1l6n
Cazador,es Las Nava~, 'IO, con. [a, ano
tigüeda,d de 3 de abril deI1/30.

D. Ra,fae1 CaMer6n SárlJ.,dhez, d-el
ba,raU6n 'Caza,do.¡,es¡ Figueras, 6, con
la de 6 de a'mil d'e I930.

D. P,e,dro Va.ld¡és Martel!. del ve·
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,gimiento, Asturias, 31, con la de '8
d,e abriU. de 1930.

D. Antonio Díaz AllegrÍa, deJ, regi
miento AsturiaG, 31, CoOUll la Illisma.

D. Frandsco Ausín Robloes, deJ ba
ta,llón íIDlÜl!1'taña Gomera Hierr{), Ir,
con la de 15 de abril de :193°..

D. Juan Sen&n Valera d-e:l regi
mientO! Jaén, 72, con ila ~sma.

D..Ma'n.uel 'Márquez SátnJchez, del
regñ,m.1en'to .Cádiz, 67, COill la· de 22
de abril de 1930.

Madrid 7 de mayo de ,1930.-Be
renguer•
• ~~,..t ..~; ""': - ~:.: ... -= 58

Circular. iEXCJIlo. Sr.: El Rey
(que Dios gua'l'ld'e) ha temdo a bieu

.conceder lel em¡plleo su.p:erior .imme.
diato·, len propUlesta ordlinaría de as
censo, a 1105 oficiales de la oeoca:la
de l'esexva del Arma d'e Infantería
que :figuran ien la siguiJente orelación,
qUle iPrínCÍlpí.a co,n D. Maonu:el VdlO¡so
Pér,ez y termin'a 'COlll D. César iMar
tm Sim6n, pa.r ser 10s más antiguoo
de sus oI'espect,ivas 'escalas, tener va
,cante para dIo 'Y lenco:rutrárse decla
rados ,apt'Os para 'EIl asceml$.o, '<bebien.
do, disfrutaT ·en el que se ¡¡'es con
fi'erte 'la antigü,oo'ad que len la miSlilla
relaci6n se le<S< ¡señala y lcontinuar los
t1e,ni:en'te'S sirvi-endo, -los d'0l3:blinolS en
que hoy !se rencuentrami.

D,e real orden ;10' digo a V. E. pa·
ira su conocimiento y demá<S 'ef1ectos.
Dio/:> guarde a V. E. muchos años.
Maodrid 7 de mayo de 1930.

BEREXGUER

Señor...

RELACION ;QUE SE CITA

A capitán.

D. ManU:ell Vle,l-o,so Pérez, del regÍ'
mi'eulto Las Palma'S" 66, con la anti
güeda:d ,de 6 doe abri'l de I930.

D. P,edro Ojeda MalItínez de la
zona re.c1utami'ento de: Bl1rgO'S; 28', con
la de 7 deabr,il de I930.

D. Andrés, PéI1ez H:errer,o·, de¡l !le.
gimilento Burgos, 36, con la de I2
de abdl de I930:

D. Lucinio Pére'z Martínez, de: la
zona Tedutamieinrt:o' de Pal'encia, 35,
con la de I4 ,doe,ablI'i.1 de I930,

D. Jo!rge Aus'ed Sai.1a, de¡l re,gi.
miento Gaoldda, I9, 'con la de I7 de
abril de: I930.

D. Frandsco Bejarano Rival), de
h zona ,ríecluíamiento, de La Coru
ña, 42, ,con 1.30 de 2I de ,abrd,l de I930.

D. Cállldi,do Jimeno Ade1antad,0, de
la z,ona re'Cllu.tam'Lento Casrte116n de la
P,lana, 22, ,con la de' 29 de abril de
I930.

A teniente.

D. F,elida:no' Mo,ra Go,nzález, del
r,e'gimiento ,San Quintín, 47, con la
antigÜ'edad de 6 de'abrH de I930.
~. J!rand'$c~, Vázque,z Delgado,del

r,egl'mlento RJellna, 2, con la de 7 de
abril de I930.

D. Jo'sé Roma: LillaJres, del bata.
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nón Cazadores Ceríñola, 15, con la
de Ir ,de ·abril de I930.

D. Luis GaroCÍa Rodríguez, ,d'e1 Toe.
gimi,ento Pavía, 48, con la de 12 de
abril die 1930.

D. AntoniJo García Novo, del re·
gimiento Borbón, 17, co$!. la de I3
de abrLl de. 1930.

D. Sa;ntiago Milla Servet, dE.'l bao
tallón Caza'¿o¡¡es Ciudad Rodrigo, 7,
con la de q. dIe abril d:e 1930.

D. Greg1OlI'i'Ü' Gonzalo de- la Al,dea,
dletl regimiento ,Las P.ailimas, 66, con
la de 17 de 'abrid de 1930.

D .. José Tones de la Calle, del
regimiento Pavía, 48, con la de 2I
de abril de 1930.

D. Abelardo Calvo> Martínez, del
regimi;ent-o Borbón, 17, con l<v de 26
de abri.1 de 1930.

D. JOISé Roure Julve, dcl batallón
montaña. ReuG, 6, con la de 26 de
ahil de 1930.

D. C€.sar MartÍJnl Simón, de.1 bata·
ll15n mout;;,ña AntequeJra, 12, con la
de 29 de .abril de 1930.

Madrid 7,.d¡e mayo d'e 1930.-Be
ren2'ue·r.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios< glla:rde) s,e ha servido pro.
mover al ,empleo ,de alfé1'ez de la
escala de res-erva r,etribuÍda del Ar
ma de Infantería a ,los subofidale¡;
qU-é figuran en ,~al siguient,e l1'eloaiCÍ'ón,
queda prindlPio, ,con D. Ricardo Sao
lazar ·Fernánaez y te~inacoill don
Ern-esto Curto Regato', ¡por se>!' 105
más antiguos de su 'Csca1a y iUt~r
:a:ptos paJI'a .el ,asoenso, debiendO' dl&
frntar en el que se 1'~ confier,e la
antigüe,dad quoe ,en la misma se les
asigna.

De r,eaIo O'rden .lo digO' a V. E. pa
ra. su cOllliÜcimiemto' y demás efec~os.
Dios guarde ,a. V. E. muchos anOS.
.M:a¡drid 7 deo mayo de 1930.

BERENG1JElt

Soñor...

RlILACIÓN QUE SE CITA

D. Rical'do, S,alazar F,erná:ndez,
del regimiento Con.stituci6n, 29, con
la ,antigüedad de 6 ,de abril de I93~'

D. Pediro. Santos Sáez, del regl
miento Cuenca, 27, con 'la de 7 de
abril de I930. Z

D. Sebastián Merino DomÍngue ,
del regimiento, Ca:stilla, I6, con '¡,ili
de I I de abril de .I930. d 1

b. Gerardo' He'r,a;s, González, en
bata1l6n Cazadores, Co16n, I6, ca . ,
la de 1I2 de abril" de I930.

D. Eulaliol Pajueto Pov,es, del re
gimiento Ten0lliife, 64, con ,la ,de 13
de abril .de I930. d 1

D. Antonio, Fernández Vel¡a¡, e
hata1l6n Cazado,res Ta,lav0lra, 18, cOl!
la de Iol- de' ,abri.l de I930 • i

D. J,osé Me'S,tr,e Torres, del. reg.í
míen,to Guadalajara., 20, I7 de ralbtl
de I93°· del

D. Crist6bal Rodríguez Durán, de
~eg:rnient('\ Borbón, I7, 'con :la
2I de' abril de ,I930. .

D. José Rome,ro Camas, del, reg1-
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Capitanes.

o Cruz

Comandantes.

D. Gonzalo Lloréns Torlaesi11a's, 'con
,la. antigüeida.'C1. de 4 ·de julio de 1928.
Cursó ,la .documentación la Ca;pitanía
general ·de 'la séptima región.

D. Franoeis\ao ,Canella' FernáIl'dez,
con la -de 3" julio '1929. Cursó 1<1. docu
mentación la Calpitanía general de la
segunda región>.

,D. Ca.rlos LÓipez Mandul1ey, con la
de 16 jIl'lio 1929. CUl"só qa documenta
ción la Capitanía generwl de la. cuarta
región. .

D. Frands1co Bal'daxi Moreno Na
varro, Don la ,de 18 agO'sto 1929. Cursó
la ·documen'taición la Capi1anía genera~

de la ?Tiri\eraregión.
ID. Angell Rivals' V.ilaró con ~a :de 8

septiembre 1929. Cursó ,1~ dolcumenta
ción el regimien,to 'Pavía, 48,

ID. Eugenio Molina Galano, con 1a
de JI 'diieiembre 1929. Cursó la docu
mentaJción la Capitanía general -de la,
quinta región.

D. Juan BartdlÜlmé Fe,rnán.dez, con
la de tI diciembre 1929. Cursó la do
cumenta'CÍón ila zona de Oviedo.

D. JoaCJ:uÍllt Ló:pez Dóriga Blanco,
·con la ,de 12 diciembre 1929. Cursó la
,do'cumentación la Ca.pitanía general
dc la sexta región.

D. Manué! Ramírez Senderos, con
la de 22 ,didembre 1929. Cursó la do
cumentación la Capitanía general de
la CUarta región.

D. Félix Olliván Pa~acios, con la de
23 dkiembre 1929., CUI'S'Ó la do.cumen~
tación la Ca;pitanía general de la se
gunda región.

·D. Carlos Silya Rivera, con la de
27 di'Ciembre I9Z9. Cursó la documenJ
tación el reghni,ento Reina, 2.

D. José Cal:derón Goñi, con la de
27 'diciemhre 1929. Cur&Ó la dCicumcn
tación la Capitunia general de la ter~

cera región.
D. Ciriaco Ramos Alonso, con la de

3r diciemhre !g2(). Cursó la dOCUlllell
tad.(~n la Cr:.pitanía gcucraldc la scxta
rCp;lü11.

D. Jo',(\ /\!varez Ro"ríguez, con la
tlC 31 diciembrc 11)21), CurRÓ la docu
nH'lltaci6n 1:, zona de Badajoz.

n. Hnll\Óll :r (J"e;,: ESlpina:/.o, con la
tlllti.lrii:·r];:l1 ,ti,' 1 ¡ \'C:ft'¡J)re 1,')27. Cursó
1:t tlo"1l11l(~1l tarión el J'('gillliell to La
\' Íl'tot'ltt, 76.

D. E~teh(ln lvfnl'tín DOll1illgnC1..t:ol1
lIt t\l, ~i') ¡uvkmh¡'t, 1<),J7. CUl'··t'¡ la. '¡OH
emllulll:w:,'11l b 7.UllU tIc l'alma, 50,

ll. lhh!:'lI!('r'l Rujo l~r,allS]:I,. c,'u 111.
,le .:.q. ,a'll'tH'1Il1H'<.' I<).;(). Curso Jn,,]ocu
li1l~lllt'¡II,i<'I!1 t'11'e~;imkllttl 1~¡¡,1Jr'1 lI, 32.

1>. Lnis H\'I1WC i\lc1as('l1'li. COIl la de
5 Odl1b1'l' 11):29. Cur~ó la tlocuU1CIl ta
dón cl regimiento Gtla.:t1alajara. 20.

D. l'asc'nn!1 JtllH]ue.rp. ,¡,e la Piñera,
con la ele. 23 o,ctubre· J929. Cursó la
docu111ellta'CÍón el regimientO Cádiz, 67.

D. Angel, OS'és, Arnloesto, con la de
1 noviembre 1921). Cursó la c1ocumel1-

BERENGUER

Placa

CapitaneS'.

Comandantes.

RELACION .QUE ~E CITA

Señor Presidente del Consejo .Supremo
del Ejército y. Marina.

Señores Caipitan general de la octava
r,egión e Interventor general del Ejér-
cito. .

Circular. ·E:lCcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo ;pro
:pu.e?to q:mr la Asam'b'1ea de la 'Real y
11:lhtar Orden de San Hermeneg,ildo,
se I:a 'Serv1do 'Conceder a 10's jefes y
oficlales del Arma.a.e Infantería que
figuran en 1:31 sigUiente reilaJción las
'CoIl'decoradones de la citada O;den,
con ~a antigüe<1ad que en la m¡'sIm~
se les señ'aU,a, debiendo . los que se les
conlceide la pola'ca ydrs.fmten pensión
de cruz cesar en ésta por fin del mes
de antigiied<rd en aquélla señailada, con
arreglo a. los articu:1os 13 y 24 del
regl1amento de la OI1den y tercena de
la rea.l orden de 8 de julio ,de 19'18
(D. O. núm. 152). .

De real 'or'den 10 ~Hgo a V. E. pa
ra. sUconl()lcimiento y 'demá,s efectos.
D¡os ,guarde a V. E. mlulcho& año>'.
MadrId 6 de mayo -de 1930.

BERlJiNGUER
Señor...

Tenientes coroneles.

D. Antonio Lozano Dema, con la
antigüeida:d tie 9 enero 1930. Curs6 la
do'cumen:tación el regimiento Cova
donga, 40.

D. Arturo Cehriáll Sevilla, con la
de 25 enero 1930. Cursó la do'cu'l1len
taiCÍól1 e'l regimiento '!e! Rey, l.

D. Rafael FtH'!1tC'3 11artÍlH'z. con la
an t:giiedad .de 26 ()(·tnbl'c ¡():ll). Cnrsó
la. documentación el reg:lúiel1to Gr~
nada, 34.

D. Ftill1c:sc:o Díaz COI':c""t:, co'; ¡r.
ele 27 llovicmbl'c lf).J'). Cm",') la docu
mentación ola ¡'; O!HL de D¡:;·':CIU1Ht.

D. H.icard" C(\h:'116 J'avnJ1<'ta, ,',,11 la
de :; cHcic1llke lo;m. CtFi,iJ 1:\ df1cu
1\1I.'ntaci6n el G"hierm) mi1iüu' ,:c Va
leuda.

n, JHl1r"'c:o Ga;H'a Ln'¡;'l111tl, ('Ill! la (le
:l;í ,1ir.:"mhrc '1'),;1). Cun;,') la (1'\('.l1l\lt'll
tnci'Jn In. ¡WIÚt TCl'ltl,l. :ir).

D. Ju~if!1l ]),11l1ill!;tj llnJ'¡.'lalk, CMt 'ln
tI.c, 7 (~IH'l:O ;();¡¡~, ('U1'':/1 la ¡\(H:tllllrll-ta
t~l\111 1:1 Cn;plÜ\Ult1 gener:ü '.l<' la t'u:trta
!'t)g-it'll1.

D. An! (mi" M¡íl·qtH'7. GarC'.Ía. 'C(lll la
th' q ellero rO'311. CUl'S''¡ la ,1<'ct11lHJllta
ción In. Ctvl)itlmín. gl'l1:CI'(\\ de la lll'ime
l'a región.

D. Gregorio P,icón Diaz, con la de
L3 diciembre H)20. Curs6 la clocnme;,
taci6n 'la zona" dé 11'álaga, n.

B~JlNGUER

BEIillNGUER

con la de 26 de su conocimiento .y d~más efectos. Dios D. Vidal Estévez Penín, con la' 'oe
guarde a V. E. muchos años. Madrid 15 'liiciem.bre 1929. Cursó la documen,-
6 de mayo de 11930. tación la zona de Coruña, 42.

CARGOS

DESTINOS

dento Cór,doba, la,
bril de 1930.
D. J.Qaquín González Femández,

el bataillón CazadOI'es Figueras, 6,
~n la de 26 de abril de 1930.
D. Ernesto Curto RegatO', de la

unta de clasificación y revis~Ójn¡ de
antander, 29 d~ abrill de _1930.
Madrid 7 de m:a¡yo de >I930.-Be
engu~r.

Ciréular. Excmo', Sr:: Va.ca.nt.e la
'residencia de ila Asociación del Co
!egio de María Cristina !para Huélr
i~OS de la Infantería, por faUeci
[lllenta del T,eniente genoeral D. Mi
ruel Primo. de Rivera y Orbaneja,
Marqués de Estellm, 'el Rey (q. D. g.)
le ha servido designar ¡para. ocuparla
,1 del! mismoempl-eo D. F ederrico B,e
',enguer Fusté, pr.Qpuestci por la Jun
;~ ~e gobierno de la¡ referida Aso
:laclón·.

D.e real' o,rden 10 digo a V. E. pa
ra. su <Xlnodmienrl:o y demá.. efectos.
D
M

100S .guarde a V. E. muchos aÍÍoo.
adnd 7 de mayo do 1930

Señor...

Excmo. Sr.: Como resultado de con
~urso anunciarlo 'Por real orden circular
e 26 de marzo último (D. O. núm. 71)
~ar~ prOveer el cargo de ·segundo jefe
r:s'/s .Somatenes 'lie esa región, con
gU I Jn)cla en Sevilla, el Rey (que Diosoe:r e se ha servido designa.r para
A,nfa~lo al coronel de Infantería don
en O?IO Gllti'érrcz-Calderón y Pac1l"coSltt ., " ,
'Sa lac.lOn de disponible forzoso en
• DmencIonada r<lgi6n.
in e: re~l ?J'den 10 digo <l V. E. para
~uardnOClUllenj o y ebnás efectos. Dios
5 d' e a V. E. muchos años. M~.drid

. mayo de 1930.

Señor" e .,
g-iól1, ap¡tan general de 1;, seg'unda re-

Señór I
lltel''V\':lltnr p;cncral del Ejército.

ORDEN DE SAN IIERMENE-
GILDO

1~x:cl!J.() S 1'1 '\'- (cuenl . . r.: " J{Cyq. n. 'A'.), de
,lea .f °lC'!ll lo J}l'Ollt1~ot() po!' la Asa.lllH

, \le ·t J' 1 M'l'lerme ' ..\:ca y .1 Itar Orden dc San
l tenpeglldo, sc h3. s"rvieb COllC,,<1Ct'
test¡'! lente coronel de Iufantería con
,1Oenel " dad' .Itaro ," reg'l1lucnto e renes MI-
ueñ~s nUm, 77, D. Fernando Lías Pe
~\¡gije¡a placa de la citada. Orden, con
be aod de 17 de febrero de 1928.

,real orden 10 digo a. V. E. para

l
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tación el Grutpode Regul¡tres de Al
hucemas, 5.

D. Francisco Gómez Cornejo, con
la ,de 4 enero 1930. CuP"ó la documen
taJcióru la zoua de 11aJdrid, 1.

D. Manu~l Rodríguez Martí, con la
de 22 enero 1930. Cursó la, '<locumen
ta:G-Íón el regimiento Borbón, 17.

Tenientes.

D. Juan Guerrero Reina, 'Con la an
tigiíedalrl ,de 28 ,de junio de 1929. Cur
,só ladücumentaciónl el regimiento
Barbón, 17. '

D. Juan Martínez Ba'ldu5".kh, con la
de 18 agosto 1929. Cursó la '<locumen
taiCÍón las Interv'enciones militares de
Larache.

D. Con'sltancio Nieto klonso, ,con la
de 13 octu'bre 1926. Cursó la docu
mentación el regimiento Serrallo, 6g.

D. Pedro Ortiz Gar'CÍa, con la de 12
l1Joviembre 1929. Cursó 'la documen
ta:ción la zona ·de Baroc·elona.

D. FernadoSánchez González, con
la de, 12 llQviembre 1929. Cursó :la do
cumenta-GÍón la zona de Sevilla, 7.

D, Enrique Fernáu1dez ,Pa1area, con
Ila de 18 noviembre 1929. Cursó la do
CUJIllenta'CÍón el regimiento Pavía, 48.

D. Roberto P·ereyra Casajús, eOll
la de 20 ll,oviembre 1929. Cutl>,ó la >do
cumentacióúel Ministerio del Ejército.

D. Miguel Almagro Harillo, con la
de 21 noviemibre 1929. Curs,ó la do'cu
mentacióIl el batallón Alba de T.or
mes, 2.

D. All\Selmo Rives Huguct, con la
de 27 noviemlbr,e 1929. Cur;;ó la cio'cu
Illentación el ,Mini'/.erio del Ejército.

D. Pedro Gonzalo de la Cruz con
la de 1 'di'CÍellllbre 19:29. Cursó ladocu-,
mentaciónl el batallón Las Navas ro.
.l? JesÚ's Soto Vicente, con la ;r,e 7

Ithclcn'l1bre 19:29. Cursó 'la documenta
ción la z~na ,de Zaragoza, :23.

D. Ennque González Lasheras con
la de ro diciembre 1929. Cursó la dOiCU
menta<CÍón el regimiento Wad-Rás 50.

D. Federico Jiménez C()rtava~da
con la de renero 1030. CUl:SÓ 'la cio~
'cumenta,ción el regimiento Pavía, 48.

D. Jo's,é Salinas Sán'chez, con 'la de
16 enero 1930. Cursó la documenta
dón dI regimiento ES'Pafia, 46.

D. Antonio Sanehi% L'lopís con la
de 7 enero 1930. C111-'5Ó la d~curtlcn
twción el. regimiento GUl'l:'dalajara, .20.

D. Calmto Calamita Teijciro, con
la de I7 ellero 1930. Cursó ladoctt
I~lentwción el regimiento La Victo
na, 76.

D. Lu'CÍnio Pér€z 'Martín'ez, con la
d<.: .~o enero 1930. Cursi> la documen
taclOn J~. zona de l'wlcncia, 35.

Mml!'!1i 6 ,de maY0 ele 1930.-13c
.t'el1gu(~r.

EX(~ll1o. Sr.: El -I~cy (c¡. D. g.), de
MUC'I'<!O con lo 'lltOlll1csto- ,por ,la Asam
blea de.la Real y Militar Orc1C'll de
San Hcrlllenegildo, se ha servido conce
d"r . '1.1 comandaute de Infantería "al
serVICIO de otros Ministerios ", con ca
ráct~reventual, jefe local del .Servido
NaCIOnal de Educación Usica ciudadana
y premilitar de Pala: de Lablana (Ovie-

8 de mayo de 1930

do), D. José Caravera Alonso, da :placa
de la citada Orden, con antigüedad de
26 '<le febl'ero de 1930 •

De real orden lo digo a V. E. ljlara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Maodrid
6 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Ca'Pitán general de la octava
región e Interventor general del Ejér-
cito.' '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de
acuerdo con Jo 'Propuesto por la .A~am-'
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegíldo, se ha servido conceder al
comandante de Infantería, con destino
en ~l re~imiento de Galicia núm. 19, don
Jase RUIZ Cartes, la :placa de la citada
Orden, con antigüedad de 26 de febre
ro de 1930.

De rea·l orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1930.

BERI1iNGUER

Sefior J::!:esi:Iente del Consejo Supremo
d"l E] erclto y Marina.

Sl"fior.~s Cal[)itán general de la quinta'7' InMv~to' .""',' J~ Ei"-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), de
acuerdo COn lo:pro.puesto par la Asatn
hleaide la.Rea,1 y Militar Orden de San
Hermencglldo, se ha servido conceder
al comandante de Infantería juez d.
causas .eJe esta región, D. Cdrlos Her:
b~l1a Zobel, la pensi6n de cruz '<le la
cltnda Orden, con antigüedad de 4 d
enero de r930. e

De real orden 10 digo a V E ..... ,
SIl " • • ,-1.ra
. COt1g,clm¡ento y demás efectos D'
,::;ttnrde a V. E. muchos años. Mad I?J
6 de mayo de 1930. TI

BERENGUER

S~ñor ~~es~clente del Consejo Supremo
del EJ erclto y Mnl"Ína.

Scfiol'cs Capitán g<mcral (le 1 .., r ' , a prtmera
T?glOl1 e nterv{lutor general del 7<'~cito. J

EX'C'l'OO, Sr,: El R(!v (q. D g)' d
nClI()l'(lo 'con 10 lll:oIPuesto' orl

,:

As,nmhlcn ,de la Ronl y M'l't~ O·u.
(1('11 -el S El '.. I 1 nr r·'. . e ,anermen'0g-lldo se h!n
VIda concederL' 1 d' " ser_rn t ' • '. a .coman: ant,e de In-
,n eI1,a, .con ,destmo en ,eTr,egimien_

to- de ASI,a ,:uum 55 D Ant '. Jd' N' .,. OntOor
¡ . apo],e-s,la pensión de cruz d~

1.a
8

CItada Orden, con ,antigüedad de
2 de. febr,ero- de, 1930 •

De real orden ,lo, digo- a V. E . pa-

D. O. núm. 103

Lal su cónocimiento y demás efectos.
Dios guar-de a V. E. muchos años.
Madr1d 6 de mayo de 1930

BERENGUER

Señor President'e< del ,Consejo Su
:premo del Ejército y' Marina.

Señores Capitán general de la se
gunda región e Interv,ento-r general
del Ejército.

Excmo. Sr. : Ell Rey (q. D. g.1,
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de 1'3.. -Real y Militar Or
den de San HeII'Illenegildo, !se ha s;:r
vida conceder al capitán de. Infan
tería (E. R.), r.etira-do 'en Valencia,
D. Fra;p.cisco Groe.gori Bañuls, la peno
sión de cruz de 1'3. citada Orden, con
antigüedad de 2 de sevüembre de
1922 , debiendo, percibirla a ¡p'alI'tír clt I

primero de marzal de 1930.
Doe Tea'l orden 10 digo a V ..E. pa

!!'a tSU conocimi>ento y demás efectos.
Dis guar-de :a V. E. muchos años.
Ma.drid 6 de mayo~ de 1930 •

BERENGtlER

Seofío,r Pres.1dente ¡del Consejo Su'
premo del Ejército y )Marín'a,.

Señores CalPitán g'ener.al de la terCf¡
ra regroo 'e. Interventor g,eneral de
Ejélrcito.

Excmo. Sir.: El Rey '(q. D. g.l,
de acuerdo' con lo propuesto por la
Asambllea de la Rea,l v Militar Or
den de San Hermenegiído', se ha ser
vido, ~onceder !a,l capitán -de Infan
tería (E. R.), tretí.rado' ,en Cuenca,
D. Baltasar· Guaita Cambronero, la
pensi6n de C'IUZ de' la dtada Or,den,
con antigüedad '<le 28 de junio ~e
x<)27, d,ebiendo'p'ercihirla :a, parllr

de primero de febr,ero de r9'30 •

De ;real orden 10 ¿¡igo ,a V. E. pa.
ra suconocimkmto y demás efectos.
Dios guarde ,8, V. E. muchos añoS.
Madrid 6 de mayo d,e x930",

BERENGUER

Señor Presi,dente del iConsejo" Sn
iplt'emo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la ,prt
mel:1a, reqi.6n e InterventQir gel!
ral del Ejército. .~

Il:PREMIO VILLAMARTrN"

C· 1 ,.,. S . ];'1 Re'!lron al.'. ""xcmo. r. . de
(que Dios gun.rde)Se haser.vido' u;
isi,gn~r paria CO-D'stitwir d jurado1qor
prevI('\ne ,la hase 's,cxüt de la [',ca ~SJ
den circular de 8 de mayo 4e lael
(C. L. núm. x99) , de ,ore:aIC16n 'e11
((Pr'emio V.íllamartín», a los Te111ete
tes general,es D. Ricardo BurgUre
L.ana, Pre~id('~te del CO.n6ejo, Stl),ll_
mo- de,l E]ércI'to y Mal'llla; D. ral
tO'l1io Vallejo Vila, Dh'ectmr gelJee
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de Carabine'.ws, y D. José SanjUlI'jo
•~ Salcanell, Director general ,de la Guar
I día Civil, y como secretario de este
• J uLado, sin voz ni voto, .a:l coronel
<fi{ de' Infantería, ,con destino en este
~ ,Ministerio y como vocal de la Junta
~A facultativa del Arma, D. MoolUel de

Llanos y Tomgti<u, a quien oportu
namente hará 'entreg,a, al secretario
de ,esta última, con Ja... formalidades
que previene 'la citada real orden.,
de tOdlli5 las ¡propuestas recibidas de

,105 Cuerp?s,org;anismos, centros y
dependenClas ·a· que se lI'efieren las
bases seg;unda y cuarta de. 'la misma.

De real, ·orden 10 digo a V. E. pa
r3; !Su 'conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde fa¡ V. E. muchos añeS:
Madr¡d 7 de maya de 1930.

lffiLACION QUE SE CITA

.i\. capitán'

D. Isaac Va1eros Lorenzo, de ra
IEscuela éLe Equitación Militar, CO'U'

laant1gii-edad de 12 .de abril de 1930.

A teniente.

D. Joaquín Vidrilliles Estév-ez, {l.·el
r.egimiento, Cazadore" Albuera, I6,
con' la .antigüedaJ de' 9 de abril de
1930.

D. Rafae.l Domeque Arqued, dd
regimiento> Dragones NumalliCia Ir,
,con, la de 12 de abril d.e I930.' '

A alférez.

E:x:cmo. Sr.: Como resultado(} :¿¡.eI1
cOlIJccurso anunciado' por real orden
CÍircullarde 12 ,de abril último: (D. O.
núm. 86) l>a:r<3. pro'V,eer una vacante
de suibailt.erno ,de Caballería (E. A.) en
el Establecimk toO de ,cría; caballar
del Pr.atectorrado éLe J'..farruecos (des
tacalm!ento '¿e Ceuta), 'el R~y (qU!e
Dios gu'ar,de) ha; temido a bien {loee:!g
nar paraocUlParlla al teni,ente de
dicha Arma 'Y esCalla D . Juan Las
quetty Lasqnetty, con destino en el
citado Establecimiento 'Bn Larache.

De real {lrd€ll1J lo dj¡glo a V. E. pa
ra .su conocimiento. y demás efecto,;;.
nios guar-de a V. E. mucno.;; añ06.
Madúd 6 de m~yo doe '1930.

BERENGUER

-

Seño!r Jefe Superior de las Fu.erza&
M~litares {l,e Marruec'Ü'S.

Señor Interventor gen:eral del Ejér
iCito.

Señor Capitán genera'!. de la segunda
reglón.

S'eñor Interventor general del Ejér~
¡cito.

ExcmG. Sr.": Acce(Hendo a no soli
cita·do por ,eleaba del regimi('nto Ca
zadolr'es de Villarobledo, 23.0 ,(Je Caba.
llería, Ra)m,6n Cerro' Sánchez, yeon
arr,eg:lo a 10 dispuesto, por real ordB'rt.'
circular de 8 de junio del pr6ximo
pasa&o, año 1929 (D. O. núm. I:25),
e:1 Roey (q. D. g.) se ha servido dis
pon,er que dicha: clase pRse a presta'!
sus servicios a[ regimiento Cazadore..
Je Alcá.ntara, 14.0 de.1 Arma, .nebi,endo
verHl'oar:se el a:lta y baja c'orrrespou
diente ,en la. pl'óxima revd~ta de Co
misario.

De r,ca.l ord(',n 10 digo, a V. E. pa~

ro. su conodmiento y demás efectoo.
Diose;unrde a V. E. m1.1lchos años.
Madrid. {; de mayo .ele 1030.

Bm:~ENGUEn

Señor Jefe SU}1erio,r <'l,e Iais F'l1:l;!:rzas
Mi.1itavas de Marruecos.

Señores Capitán general de In: prime
ra r·egión ,1'; Interventor general der
Ejército.

DESTINOS

BERENGUER

Señor Ca¡pitán general de la z.exta
región.

S:eñoOiI' Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: 'Como resultado üel
concurso anunciado' por T1eal o·rden
cricular de 2 die abril último (D. O.
núm. 77.) para proveer una vacante
de comanda)1te de C,aballería (E. A.)
en los servicios de Censo y Estadísti.
ca de la oc'tava zona pecuaria (León)
'e[ Rey (CJ.. D. g.) ha temi:do a b'ien
.cle's,j,rrnar p.ara ocupa:r!,aal de dicho
,empleo, Arma. y 'escala, D. Flor,encio
Pla Ztlhiri, di,sponible en e,sa T'eg,iIón,

De :real orden 10' digo .a V. E. ¡:ia.
:ra su conocimiento y demás 'efecto,s.
Dios gunrid,c a V. E. muchos años.
Mll.,dricl 6 ,de mayo de '1930. ,

BERlfiNGUER

S.eñor Cap,i,táng>enerau ,de la octava
reg.ión.

Señor Inoterv,entol" general :eLe1 Ejér.
!cito.

Ex=o,. Sr:: Como r.elSultado a~'t
'Concurso ·a;nunci:a,él.o por :real {liJen
oill.'cuaar ne 21 ne marzo úl'l:imo' (D. O.
núm. 65) para proveer una: vacante
de lsubaJltenno de Caballería (E. A.)

E:lC!Cmo;. Sr.: Como. resultado 'del .en ·el Depósito ne rrecría y doma de
concurso anunciado pO!r real orden Jerez (destaocame'llto de C6rnoba), e't
circular de 2 die abril último (D. O. ~e<y (q. D. g.) ha t.e:ni·do a }:>ien de
núm. 77) para pr.cweer una va<:ante BIgmar palr:a oCUjp'arla at, temente de
de comandante de Caballería (E. A.) .didha Arma y .escala D.;r~llo G;t.ln
en el (lJepósito de Sem'entales dI'; la zádez doe Agul1ar y Soto, <hsoponlble
sexta zona !pecuaria (~antand'er), el en .·esa región. .
Rey (q. D. g.) ha temdo. a bien de- De real orden lo dlg.o a V. E. pa
sign.'atr para ,0cupaiIda al éLe dkho em- :ra s,u,co'uocimiento y demás ,efectOG.
pI ea" Arma y -esca,la, D. Riaardo Pa- Dios guarde a V. E. muchos años.

, sar~n Archa.ga, eD; situaci6n de di&- M;a¡dtrid 6 d'e mayo de ,1930 .....
. pomble en ,esa reg:¡ón. (;~~~'¿\'" .' ,-",~ ..~

D,e real oréLen lo digo a V .E. pa- BERENGUE:R
ra. su conocimiento y demás ·ef-&:1:05.
DlO'S guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1930.

D. José Pa:J.azón Riquelm-e, n.el re
gimi·entO' Cazadores Trevifio, 26, con
la antigüedad de 9 de abril de 1930.

., ""'";""\",," D. Angel Toj-o; Oano" d.el Gru.po
'," de Fuerza", Regular·es In¿ígeJlialSl de

Melina, 2, con Ja de n de abrH de
1930.

Ma·clTid 7 de mayo iie 1930.-Be
r'enguer.

BERENGUER

VUELTAS AL SERVICIO

Señor...

BERENGUER

Señor Capitán. geRe!'2.il ae tra sexta
,:región.

SeÍÍ;or InteJrventor geTheral de:J. E'J'ér
CIto.

aIm¡,." •• ''''''',.... ....~
l~:_~" " .,"', -__' J''!':¡¡;i'I~'-¡1i'>:!i'!r'l~

*.~ , ..}, ."~'I -;,<

. ~xc:mo. Sr.: Confgirme con 10 5{)

hcltado por -8'1 capitán de Infantería
D. M:all1;tel .de Obeso Pardo, super
numerarlO sln su-eldo en~sa regi6n,
>el Rey (q. :O. g.) ha te'l11do a bien
c.oncederl¡~ la vu,eIta al eervicio ac
tl;VO, contlnThando en la misma situ'a
clón hasta que J.e cO'Tr.e·sponda ser
colOCado, según preceptúa el fl'1eal
de,creto' ,de 20 de agosto d,e 1925

. (C. L. núm. 275).
De r,eal orden lo digo :a V. E. pa

ra. 3U conodmi,ento y demás efectO€.
:B:IQS' .guarde a V. E. muchos a.ñ{ls.

adnd 7 de :mayo de 1930.

Señor...

Secclon do Caballl.lrra 11 Crla Caballar
ASCENSOS

Ci.,.cu~al'. Excmo. Sr. :""El' Rey
~que DlOS guarde) ha tenido a oi,en
dinced,er <;,1 ,empleo 6upe:río1.' inme

ato 'en propuesta reg1a:mentaria de
~fcensos d~,1 pre"iente me,s a. los ofi.

ales de:l. Arma de Caballería (E. R.)
Y suboficlales de la misma A
'C~~mpre:n'didos en /1 a- sí""miente r:fa

a
C1vn que.....,..· ..'" •
'ler' . 'L"lllClpl,a Coon D. Is'aac Va.

os Lorenzo, y term,jna, COn D Am
~~l Tojo Can,o? por ISer 101S 'IJri~'ero;
6~ 'cl¡~~ :"'SI¡lC:;,tIVas «'sca'las y hallar_
kJ:.ehi¿n1atnc1.05 aipto,s (para el ascenso,
Icoi O. dlS frutar en (';1 qU'G ¡;G les
nn·n !'Ore la onntiltrtl"edinid l'],u'e len na

lbmo. !lO aos asi¡:;-nn.
:r e real 0.rcl¡\u a,o digo ti. V 'I'¡' ,.."a 'Su e .. - ,l~. ~"t..¡,'"
.D·· 'ono<'lml«)nt,o' y demá o "~ectos'

¡'O'S gua el ' '" ., r . '.
Madrid r ü·

ea V. E. muchos años.
7 . ,e m'ayo. de 1930.

I
BERENGI:mn:

. '
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BERENGUER

A alférez.

A capitán.

D. Juan Ar,anda MaJrÍi;;cal, del.[leo
gimi,énto ligero, 2 (Gra!l;a:d~) '. con la
antigüed3Jd de 5 de abnl ultImo.

A Teniente.

Señorol;'S Capitallles g,eJlleTaJ.es a,e la
!primera, segunda reglon,es y de Ba
le.ar>e8.

Señor Illllterv:ento;t general dlel Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido ,cohf.eri!r, ,en, ¡propuesta re~

g1lamentaTÍ2- de ascensos, '&1 'eIDp}ee
superio-r inmiediato a los Dficia1€S de.
la .escara dce reserva y subo·ficiaJ. de.
ArtíJl,eTÍa compr:ellldidoo en \la siguien
te "."ladón. que pTÍiI1dpia con don.
Juan A'!.alIlda MarÍ6Cal y termina co:a;
D. Fél"ix Leal Betlmon'tle', por ser los
más antigu.os en sus rers¡pectivas es
calas y halla:rse declarados aptos pa
ira €ll a5oen~0, -asignándolos ,en el que
se '!les confiere Qa antigüedad que a
c3Jda uno, se ,le señaila.

De r:eal otrden 10 digo a V. E. pa
ra su c-onocimÜ1ooto y demás ~f<e:ctos.

Di-os guard,e a V.E. muchos años.
Maiirid 7 de mayo de 1930.

D. Félix L'eal Belmonte, dcl re·
nimi,ento a pie, 1, con la antigüedad
de 5 d'e abdl último·. .

Madrid 7de mayo de 1930.-Be.
r€Jnguer.

D. Angel Santiago Mo;reu, del re
gimi'ern'to montaña, 3, con la de 21

del mismo..
M,adri'd. 7 de mayo de 'I93o.--B'e

l'enguer.

Excmo. Sr.: Con' arreglo B, lo dis
puesto en la real orden ,de.6 de no
viembre ,de Ig24 (D. O. numo 25 I),
d Rey q. D. g.) ha tenido a bien
conilrmar 'clasce·uso .aleropleo de
suboficial de complemento de Arti~
Halda de los Sntl:rC¡ntos <le dicha '<"8
cn.!,a y Armn comlwend11(]os en la, ?i~
¡.rui,e.nte ,reladlín, que pril1cilpia co!l
D. A11'to'nio Jim(>npz Semilnl0 y tf\TIDl
11:t CO'TI D. Hl't'narrlino P,cllicl"t MM'~
tfncz, por hallnrsc declarados aptos
[HU"nl él.

De Iranl orc1('n lo digo 11. V. E. Po."
rn. 151,1, conocimiento y deml'iscf.ccto's.
Dios guarde a V. E. muchos ,afios.
Madrid 6 de mayo de 1930.

•••

A capitán

SeccIon de Artlllerla
ASCENSOS

RELACION QUE SE CITA

D. Miguel Que:tgla;s Monserrat, d,el
T,eg'imiento, mixto' de Mrenorca, corn la
a:n:tigüe,dad de 5' ,d€J abril último,.

S'eñiores IGa'pitanes 'g,enerales 'dIe la
primera, séptima y octava :regio
n'es.

ría (E. R.), m situación de reserva,
D. Segundo :Miguel Calleja, afecto al
regimiento Lanceros de E&pafia núme
ro" 7, por haber cumplido, la edad para
obtenerlo el día '2 del mes actual, dis
'Poniendo, al ¡propio tiempo, que :por fin
del mismo sea dado de haj a en el Arma
... que pertenece.

De real orden. 10 digo a V. E. para
su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde .a V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de mayo de 1930. .

BERENGUER

Señor 'Capitán gener;¡:l de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor generaQ del .. Ejérdto.

Señ:O'res rrnterv'cntor g-Em,eral de[ Ejér
cito, General .Presi.dente del COiJ1
¡¡cjode Administración del Cole
gio de Huérfanos d'e Santa Bár
hara y San Fern'ando y Director de
la Academia de Artíllcl"fa.

EXócmo. Srr.: EJ. Rey (q. D. g.) s'e
ha 6ervi,do >conceg¡er, en· ,propuesta :re
,ghmentaria de ascensos, !!Il empleo
su¡pe!lÍ!Oit" inmediato aol je,fie y oficiales
de Artillerlía ,c{)'Il1\Pr.endido,s en l'a si
gu,i-emte reladón" q;u:e ~rindpfa con
D. Vktor Lan,desa Domeneeh y ter
mina 'OOIll D. Ange~ Santiago, Mo,reu,
pO!r s'er los má,s antiguo,$' erIl, sus x'es
rpelctivUlS es,calas y halla([',se declara
do,s aptos poa:na el asoen'so', asignán
dos,eles en· e,l que se [e,s confiere la
antigüedad que a cada uno lS'e le se
ña,la.

ne r,ea,l orden ,lo digo a V. E. pa
ra 'Su cono'CÍmi,ento y demá,s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añolS.
MraJcliri-d ,7 de mayo d,e 1930.

A teniente coronel.

D. Víctor Lan,de"u Domencch, de
ola Fábrica de Trubia,con la anti
güedad de 6 de abril últirmo.

A comandante.

:RETIROS

DISPONIBLES

MATRIMONIOS

Señor Capitán. gen~l' d. b. prime
ra regilÓJn.

Señor Interv"entO't gen~l de<! E3ér- '
cito.

Excmo. Sr.: En vista (le lo solí
cita:do por el <:api,tán de Caballería,
rteerl;jtario penrianente dI') ~usas de
esta /región, :D. Joaquín Mjartínez
Friera, el ,Rey' (q. D. g.) h;;l., tenido
a bien conoedoerIe el pM<e ti. disponi
b.le v,oluntario" 'can res,id~nci:a\ en la
misma. y en la:s condici'ones que de
termina la real ,orden de lO de fe
blr'ero·de 1926 (D. O. núm. 33) y real
'IiIecreto de 24 de" febrero, último
(D. O. núm. 4:5).

De [leal oI'den do digo a y E. pa
rasu conocimiento y d'em~ efe'ctos.
Dios guarde :a V. E. muchos años.
Madrid 7 de maYal de 1930.

BrUutNGUER

Señor CapITán general de 119. prime.
. ra, región.

Señor InteTv'entor general deol Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se D. Foeornan'Clo de 10. Calleja Riv,ero,
ha servido COllcc<ler el ¡'etiro Dara Pam- del regimi'ento a ¡pie, 8, co,n la an- Se,ñor Capitán genex,al de: la ,terce-
plana (Navarra) al capitán, de Caballe- tigü,edad de 6 de abril últi.mo. :ra r.egión.

Excmo. Sr.: Confoltme a lo soli
citado por el teniente de Caballería
D. Carlos, Pomho Somoza, con des
tino en el Servido de Aviaci6n Mi·
Uta!, el Rey (q. D. g.) se ha, servido
concederle lic('nria :rara contraer ron·
trimon!o con doña Rosa Blünco Pa
lenzuela.

De real ordrn lo di,go a V. E. ¡pa.
rrL su conodmicnto v (lcmás efectos.
Dlos g"llnrt1e a V. 1i:. muchos 1a,,úÓS.
Mndrid 7de mltyo de 1930

D, Jo's6 Ln'rios Od1(Jlil (le Edlll-
BERiiNGUER gue, elc ,In A,cnt1lcmin 'del Arma y ('!n

comisión hasta fin de junj,o pr6ximo l
Sefíor Capitán ¡:reM'ral de 12. printe- tol1' 111 Colegio .le Hl1rrfnl1\olfi do San·

ra región. ' 1i.t l%rhara y Sa.a F,eruando, con la
'lli1l'ti,g'ticdad ,de 6 idcuh:d'l ¡pt6xhno
lJ?(liSado.

Excmo. Sr.: En vista tl.. lo so
Ucitad.o pon: oel clllpitán de Cab~I}e
da, disponible forr-z;oso en esta. reglOn,"
D José López de Letona y Chacón,
~i Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle -el pase i disponible vo
luntario, con ["{;sidencia en Madrid,
y en la:s c=diciones que determina
la real orden ~ 10 de _febrel11O' de
1926 (D• .o. ~úm. 33) y ;real decreto,
de 24 de febrero últimO' (D. .o. nú-
mero 45J. "

'" De real orden ,lo digo .. V. E. pa
ra su conocimiento y d'emá~ .efect05.
Dios guarde a V. E. muchoa años.
Madrid 7 de mayo da: 1930 •

BJ:RlWfGUIR
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D, Antonio Jiménez Serrano, d.el
regimiento de Artilleri'ai lig'era, 3·

'!ji) p. J 0lSé Ortells FalguelI'o, del
~_:S mIsmo.
~ p. Vicente Catalá Santana, del

mIsmo. .
1 D. Miguel Aparicio Ortas, fiel mIS-

mo.
D. Francisco García Llñberos, del

mismo.
D. }o·sé Lloris Ballarín, del misID;o.
D. José A1cázer Guzmán, del IQ.1S

mo.
D. JO!Sé Parda R.eyna, del mismo.
D. Juan BaJITachin'ai Fajardo, del

mismo.
D. Ricardo Chicoy Geball'O'S., del

mismo:
D. 1añme Be:r,engU>eII" ¡Cantó, del

mismo.
D. Andrés Lorente Martínez,. del

mismo. ,
'D.•T'omás Al!fonsOl Ciur;ana, del

miJSmo. .
D. Manuel Moret L1ay,ens, del mis

IDO'

D. Bernardino P·ellíoer Martínez,
del mismo.

M.adrid 6 doe m'alJo d~ 1930.-Be
renguen'.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. g.) ha
tea1l:do· a bien designar al coman:J.Jdan
1ie' de Arti~l'eda D. Rafael Azuela
Guerra, con de\5tino 'en lel r.egimi'e.n
te a pIé' núm. 5, para cubrír -la va
cant<e de Ip.rimer ;prof,eso·r de 1-os gru
1'05 quinto· y &exto dé' la ACaldemia
esp-ecial die dkha Arma .cOn arr-e'glo
a lo dis¡pUlcsto '8'Il la.' r·ea:1 ,0fIldten
'CÍl1cula:r de 28 de julio de 1926
(C. L. núm. 275), teni!eu,do 'en cuen
ta 10 pT-E'IVem.ido ,en el párrafo, ter.cero
del arti-cUllo, s.egundo de 'la ·expreos'ad·a
real orden.

De real o·rden: 10 ddgo a V. E. pa
ra, su .conocimienXOI y d'emá<S efeoto"''.
Dio's guarde a V. E. lUUich·os añ.os.
Madrid 7 de mayo, 'de 1930.

BERENGUEJi

Señor Ca.pitán genera.l' de la sérpti
roa región.

Señoresl Capitán g.eu,eral de la qu~n
ta regi6n, Interv·entor generalI del
Ejército y Director de la AJcáde
mia eS1peciall de Artdllería.

SUELDOSL HABERES' Y GRATI
lrICACIONES

V Excmo. Sr.: Vista la in.stau:ucia que
• E.cu'l1s6 a ,e'Slte' Mini·sJf:ea:iOo en 17

de marzo pr6ldmo, iPa>sa;do' pr.omovi.
da po·r, 'e,l tenientle cor011l~l de Allti.
lle.r~a D. Luis TeTrer u.garte, di:s
pO.nIblé' forzos·o ·en 'el,;ta. X'egi.6n, len sú
phca. de que s·e l'e· .consid'ere ell t~e:ru.
po compI'endidl:l<. 'entiTer ¡pr:im.ero dte
Ju.~i(} de 192\.1 a primer.o de 1930 qUé'
'estuvo ,separado del servlcio, ~omo

8 de mayo ~e 1930

'excedente con todo el 'Sueldo -en la
milismru regi6n, p'Ür no poder perma
necer más que un año', según las
instrucciones d·e 5 .(he julio de 1905
¡ C. L. núm. 101), -en sÍJtuaci6n de
r,eemp1azo por .enfermo en que se. en
contraba al ser baja .en. 28 de juni.o,
'{ü<timo, y teniiendo en cuenta lo in
fOifmado por la IntendE.ll1lCia· -e Inter
venci6n GeneTal Militar, -el Rey (que
Dios guarde) se ha servido, acceder
a lo que &e lSOlicita, todo -ello en
consonancia a 10 .prece¡ptuado, ¡en la
!leal or-den f'cilrculard'e 8 de novi:em
bre de 1929 y rea!l decreto die ·12 de
febr-ero '¿·e 1930 {D. O. núms. 24: y
35), debrendo reclamársel.!~ .ila dife
ven.da de habieres elIl adiClonal al
ejercicio cerrado d:eJ. año· anterior,
con ·caJrácter preJierente.

De real orden Jo, digo al V. E. pa
ra su cO'llocimien..to y demás efectos.
Di'os guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 7 de mayo de '1930.

Seño'!' Capitán general de la pmm'e
ra región.

Seño.r.es Intendente lS'Gll!eral miImar
-e Intf-'rv,entor ge:ruerail deo! Ejército,.

•••

seccldn do IngenieroS
ASCENSOS

Circular. ExClmio'. STo': En viosual
d~ Ja. proiPMs1:a oIT,dinaría de Moen
SÜ\S corresponidienJte a.l mees .a.ctua1, el
Rey (rq. D. g.) 15'6 ih~ se:Vil.ido, ~o'n.oe
der el ,em¡pl1eo' ISlU;penor mme,dl.ato a
¡'os jef.es y 0.fieiJa1eos de 1<11 .escal-a 3;C-'

tivilI del .CUte'IlPO de Ing·eaH'e'fo!S com
,pr·oodidos en Ja sigu,iente re1aci6n,
qu·e da priDJcipio' con D. lEmiilio, Ci
veira Ram6n y termina co·n D. AdoJ;.
f.O! Corretjer Duimo.vkh, Jos cual·es
están declarados aptos para el a<5oen
so y 1l0'U' 11'0.5 m~!1' Jantdgu?s en s~\S
respectivos em¡pl1eo·s; debl'endo .c!l<s
frutar en 10'5 que <se les conlf:1er,e dé
laantigüe'd!aid'. que a ca,qa un·o se asig
na .en la cita,da relad6n.

De real {]'I'deu 10 .digo' a V. E. opa.
ra su ·oonocimieiIl!to y demás efecto.s.
Dios guar,de a V. E. mucho!sl años.
M8Idorid 7 de mayo de 1930.

S·eño!l,",

RELACION QUE SE CITA

A coronel.

D. ,E-rniHo Ci,veira Rlam&n, de\l Gl!·
g,undo regi:r:ud,ento. d.e Ferroc'arl'Í1-e~.
,con il<\l -antigÜoeda,d de 13 ide a,brttll
de 1930.

A teniente cOI:onel.

.D. Mario Jiménez Ruiz, del cuartó
r·egimien-to, de Za:padores Minado·r.e~,
con la .antigüed.ad a,e ,13 de ¡¡¡bri,I d.
1930.
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A oomandante.

D. Ftllix MoJ.ilua González....A.sarta.,
d-e1 ¡¡.e~.ldo r-egimien~(} de Ferwca
rrile", CQ<1I.' l>a ~nti.güed.arl de 13 de
':lJbril de 1.930.

A capitán.

D. Mo>]¡f<1 Co-rretjer Du1mo,vich,
del :pl'imer !I-6gim!i.ent-o. d·e F-erracarri
les, ca.:a Ja lI.uugüedad de 13 de abrH
de 11930.

,:M~dri.G 7 _ mayo de '1930.-Be
rengller.

C"lrcldar. ·hcmo. Sr.: En vista de
la !projl'Uoe'sta. GI'dinaria de a.s1censos co
rn:'spoll'tiíell.te ;¡JI mes actual, el Rey
(q. D. ;:-.) ·se ha servMo conceder el
empleo ·s.periar inroéiiato a [0'8 oficia
les ,de -la. e'sca.,la. ·de re's·en-a y 'subafi·ciai
del Cllerpa de IllIgenieros 'co'mprendá
dos ·eI. 1~ siguiente relación,. que da
@Tínci.piocolt 'D. José SÜigo MaiYolJ." y
'termina COIl. D. Ga:brie!l. Mora.. .A:guilar,
los .cuales e'51táll. ·dec1aradOls aptos paI:l.
~1 ascenso y son los roáis· antioguEls
ea su:s re'&poctiToS em1p[eolS<; debien1de
·ddrsfrutar eJlt ,los que se 'les. confiere
d-e la al!Lti'!:,üed:l'd qtre a ca:da. u'no se
asigJlla e1l la citada re1¡¡¡ción.

De rea.1 ordeI 10 digo a V. ·E. pa
ra sucOoltO'ciltliento y deroá's efectos.
Di0S ~lJa:tlde a. V. E. muchos años.
U¡vdddi '.0 c;¡,yo de 1930.

BERE'NGUER

.-:.AdI!8ll' QUE SE CITA:

A capitán.

:D. José ~llij50 Mayor, di!,poruibfe
forzoso en la octava .rogión, con la
antir;üe·o.a'. .de 30 abril 1930.

A teniente.

D. FdHpo FIernando Jiménez, de~

primer rog1mienlto de ZalpaJdare'Si Mi
naidores, ce. 'la. a.ntigüedad ,de 30 abril
1930.

A alférez.

ID. GaJJ,rie1 Mora A:gu{!lar, del 5e
gURdo re:iJtt¡·iento de Zapadores Mi
n;¡,dore's, Cll. la. .antigHedad ,d·e 30 abril
1930.

),{;¡jdri!cl 7 ie ntay,o de 1930.-Be
reil!¡ruer. _.•.-

IItHdonCla Donural
AlSCENSOS

E:l!lCMO. Sto.: El Rey (q. D. g,) se
lt¡¡. servil.Qc4)ltc~lder e·1' emlplleo ,sulpe
rior htlllllleldiauCl, enlpr'o'pu'esta ordina
ria de lI.SlCetll$QlScl'el ¡presente mes., a los
o'ici:a!les te J\llten·dencia, 'colnlp·ren'Cli
1iI0's ek .l,a sCI::,lil'onte relaición, por ser los
'mi's ~1I.'tL.!jH)'¡¡: a,e ~l1S re's'pectivas es'ca
las y lll~llacse ~'c1ara'do,s_ a'Prt:os ¡para el
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El General Secretario,
~ PEDRO VERi)UGo-C~STRO

.f

EXícmo. señor Gobernador Militar de
Valladolid.

1928 Y sin derecho. a peDlSión pOi!.' 'SU!

marido.
ConsiJde:na:nd;o que la pensión de

qne &e trata no' -está vacante, ún.iJco
caso >e'Il que podía aSlPirar a ella .la r-e
currellte, -como hija caSiaJéla en vida de
[os pa'liroo, -OOO1f.orme a 10 dis.puesto
en la rea:! oor:den de 25 de marzo de
1856, eS(f:e Allto Cuer:po- en 28 del me!>
.anterior, ha resuelto desestimar fa¡ ins
tancia d-e la redamamll:e por carecer
de .a.erecho de -co¡partidlPación que
solicita.

Lo que de orden del1 señor Presi
dente comun1lCO a V. E. para su cono
-oimi-ento y ell de la interesada. Di,()15
guarde a V. E. mUCh05 años. Madrid
5 de mayo de 1930.

A alférez (E. R.)

,D. J o'sé Cañas Jiménez, del1 tercer
GrUlPo de la tercera Comandancia de
S..nida!d Militar.

D.. Eduardo Sala Sán.chez, del pri
mer Grnpo de la primera Comandan
cia de Sanidald Militar.

Madrid 7 de may.o de 1930.~Be
renguer.

DISPOSICIONES.
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

conseJo Supremo Ital Ejército 11 marina
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

E:x:cmoS' .señores Capi·tán g-em.erail de
[a .cuarta re¡gión y GoberIla;dor Miif.
Uitar de Barcelona.

Excmo. Sr.: P.or:la Pr-esidencia de
este Consejo Supremo se diáe con esta
fecha- al Excmo. ;señor Intendente ge
neral Militar_ lo siguiente:

«E""te Consejo Supremo, en virtu,d
de las facultades que le están confe-
ddas y según acuerdo de Sala de Go. Excmo, Sr.: Este Com;.ejo Supre
bie~ho .de 28d·e.l me¡s anterior, ha de- mo, en virtud de las facultade15 que
<:lIarado C();n. derecho a las cinco, me· le ,están conferidas, ha examinado ,el
sadas. de Gu.perviv.enoia que le cone..s- expedi:lent,e instruído a petición de
ponden, ,con ¡¡¡rreglo_ al artículo 20 del doña Victor:a García Gonzá!ez, viuda
vig,ente E,statuto de Ola8es. Pasivas del corone:! de Infantería D. Rogelio
del Estado y según 10 ,dispuesto 'en 'el Ruiz GaiPí1la y Ro-drígu,ez, en SOlli·
212 d-e,l regfliamento dktado para la citu:d de mejora de la pensión que
aplicación ·del mismo, a doña Di.()ni- le fu:é ,concedida en virtud del acuerdo
.¡;ia Fábrega Martí,en concepto de de Salla de Gobie-rno de 26 de f,ebre1'o
viuda' del alférez de Infantería (es- (¡¡l,timo, fundamentando· ISU peW.ción
cala d,e rreserva), .retirado, D. José en que 'Su difunto ,esposo. disfrutó el
.Martí Domenech, cuyo> importe de pe- Gueldo deco'Tolll..e¡l dispo,nible cou
setas 731,25, quíntuplo de la15 146,2510.000 peSie'tas anuaU'es durante dl1lco
pes-etas. que de 'SueMo, íntegro men- mese!>, y el ,de conollel co,locado de
sua1 <le retiro disfrutaba su marido. 12.000 rpes,etas, 23 me'ses, que hacen
Di'chas mesadas deben abonarse a la u,n 'total de todo, 10- disfrutado en los
inter,esada por una sola- vez po¡r la 28- mes'es que e'Stuv,o 'en ambas situa
I~tendencia Militar de 11al cuarta r.e· dones de 27.166,65 lPe's'etas, o' sean
gl6n. que es pOlI' do:nde percibía sus .u.642,76 peseta15 amuaJles. acumuladas
haber.es al causante.» ,la.s do-ssitua,cio>nes precitadas-, y, por

Lo qu,e de o,rden ,del señor P:reGi-j tanto, estima que -el sueldo regulador
denlte teugo ,el honor de comuni,carr para la pensión debe 8er el ya dta-do
a V. E. par.a su conodmieIlto" et de de Ir .642,76 'peiS'eita-s.
Ila intel'esada y demá15 ef.eotos. Dioe 'Ell articu'1o 19 de,l E15tatuto <le CIa·
gua,rde a: V. E. much9s años. Madrid s'es- Pasiv.as del Estadol preceptúa que
5 de ma¡Yol de 1930. el 1=llazo de dos añosestab1ecido en

el artfcullo 18¡ habrá de cumplirse
El General Secretario, ef·ectivamente y día por día y podrá

PEDRO VERDUGO CAsTRO comjplle,tarjse añad.iendo al tiempo en
qUe se dis,frutóell sue:lid:o, mayor, ell
tiempo en que' se' perdbil6l el sueldo o
lo,s .sueldos. que le sig'au -en. cuantía,
sirviendo de regullador el menor de
los que se hayan -computado para
completar el Plazo. y -co,mo ·en el cas.Q·
pre6ente el causante disfrutó el suel
do decoron·e,l en aicti-v:()1 23 meSels Y
para co·m¡piletar eil pl,azo' de dos años
se Ieañadió a1l tiemIPo, 'Cln. que disfru
tó el su~:lidIol ma¡y.or, e.l ti-elIDpo, en que
percihi6 el slUeMo, doe ro.ooo peEietaa
y s'e ,to-m,ó ,COIro·o- re,gu,l,~dor es.t,e último,
S6i\Úil'J¡ di>SJpo:nle 'taxativamente 'el Il".efe
rido arrt~cullio'.

Es,te AilltOI Cuell'\Po ,en 24 dé! actuaQ
ha resueil.to dels.es1tílroar la i:lJJstanda
d-e lare'current-e por caJ:-ec-er -de dere
cho· a la mej-o!l'a que s'Üllidta d·ebien,d()
lalteu·el1Se a tlO' acordado'.'

Lo q11'el de <>rld'eu de1 GeñOlT Pil"eI9iJ...
denll:·e oomunico, 'a V. E. Ipara 611 CO-

Ex.cmo. Sr.: Eiste Gonse¡j.o Suprr.e
mo, en vi'rtucj. <le IIa~ fáCuJl·t~c1e.s que
le es.tánco·nferida¡s, ha; exami:o,a,do d
ex¡pe.dieu'te iU.l>truído a. petid611 de
doi'ía. CirHa N o·r.j'el21á DUllce, huérfana
de 'las ,p,ri.merM nu¡p1CÍoa.s' dell c'OI1"onell
de ,Carabineros, r,eti:J:la!do, D. Salva,dor
N,oriega: E¡¡,coUa,r

i
en soHdtud de co~

participaciónen a pensión qtit en i.m
pOlrrtanda de mU s,ei,scientas cinc.u~tt1Jta
¡po.setas dis'frutaJba su mad:rastr:;¡¡ diQñQ,
Anwe,la LUg'ea Mrurtín, por ha-ber qu,e.
da;do. viuda en 23 de didembre de

BERENGUER

Sllcclon liD Sanldllll

ASCENSOS'

:2ELACION' QUE SJt CIT~

A capitán (E. R.)

A capitán.

D. Luis Fernández Trap fella, de la
Academia es.pecial de InteIliÍe11'cia. .

:Ma::lrid 7 de ma:~o de 1930.~Be

",cngucr.

_.-

ascen"so debien¡do 'disfrutar en el que
se les ~onfiere. la efectividad de 3 de
abril próximo .pwsado.

De realonden 10 digo a V. E. 'p"
1'a S11 ccnocimien.to y. demá.s efectos.
Dia.'> guarde a V. E. muchos ..ños.
Madrid 7 de mayo de 1930 •

BERENGUER

Señor Ca;p-itán genera'lde 'la. séptim...
¡región y Subsecretario de este :MI
nisterio.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE SE CITA

A teniente (El. R.)

D. Emilio Ohlleida COl'Dora, cled se
g't111clo Gmpo ,c1e la segun'da Comall
dancia de Sa.nida;d MHiiJ;ar.

D. Miguel Trueba Pérez, ·del ter
'Cer Grqpo de 1a ter·cera Coma'1'lidOlJll._
da de SaIüC!ad Militar.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
icnido a bien conceder el empleo su
llcrior inmec1iató, en propuesta ordi
"laria de as'censos, a lols ofici¡fles (es
calade reserva) y 'subo-ficiales ,del
-Cuerpo de Sani'dad Militar que figu
ran en 'la siguiente relación" que prin
dpia con D. Sera¡pio Collar Muelas
y termina 'con D. Bduar·do Sola Sán
.chez, por ser 1o's roáis< aMiguo-s elil sU'S
res1pectivas es cala.s dedara:dos- ;¡¡p.tos
para el a:scenso, ,debien'do disfrut;l.-r en
el que se les confi·ere la antigiielda,d
"I!e 21 de abril próximo pasado.

De real orden 10 eLigo a V. E. JP;l.
ra su conodmiento y demás efe-do's.
Dios guarde a V. E. fiu·chos años.
Uadrid 7de ma~o de 1930.

D. Sel'wpio Collar Muelas, del :!tos
'Pital militat de Vadclicia..

D. Ettge11io 0i11111ec1o Cañero, del
~rimer Grulpo de 'la pl'Ímera- Co'mal11-
dancia dc S'ani:dad MilHar. .

:Scñores Ca¡pitane!s, ge'l1le,raUes,de l.a
.primera, ter-cera y octava regiones.

,Scñor Interv,entor general del Ejér
cito.

A comandante.
J

D. Rafael Pardo de Andrade y Fa
:ciña, ·de la Intendencia General Militar.
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nacimiento; yel de la interesada. Dio<s
g¡uarde .a V. E. muchos año's. Madrid
5 de majy.o, ,d·e 1930.

El General SecretariO',
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. señor Gobernador Militar de
Madrid.

ExlcID!(). Sr.: Eme GOill\Sejo Supre
mo, en virtud de la6 facultades que
le .están conferidas, ha examinado el
~xjpediente instruído a petición de do
ña Josefa Díez Gómez, de estado viu
da, huérfana de 1M primeras nupcias
del capitán d·e Caramnel'Qos D. N:ka
nor Díez García, en, solicitud de trane
,mü;ión ·de la pensión del Montepío
Militar que en cantidad de 625 pese
tas anualeE v·enía ·d~sfrutando sU ma
drastra doña Florentina Tormo Mo
lero, hasta el día de su fallecimiento
ocurrido en 8de abirilde .889.

Del examen de Jos antecedentes
qu-e a la instancia se acompañan re
su1t¡i. acr0ditado que la pens.:iÓn cuya
t:ansmisi6n se solicita fué concedida
:r:or acu.erdo de ·este COinGejo de 4 de
tehrero de 188!). más en dicha reso
lución 2e dcda que 101S< hijos del pri
mer matrimonio del ·causante, entre
la que se encuentra la r-etu:rrente no
tienen derecho a penGi6n porque el
casamiento dicho se nrificá siendo
I!,l causante sargento.

Existe, pues, un acuerdo· -de este
Consejo denegando a la hoy recurren
te el derecho a pendl6n que ahora
solicita y como no han variado las
razon~ alegadas para tal negativa,
este Alto Cu·erpo· en 23 -de<l actua'l, ha
~cordado de::es!Hmar la 1nstancia de
[a redamante,d.ebiendo. atenerse a
['O ordenado amoteriormente resuelto.
,Lo que de .arden del señor Presi

«ente tengo el honor 'de comunicar
a V:. E. para su conodmiento y eI1 de
¡'a m.tere·sa.da. Diols guarde '20 V. E.
m.u,eho·s año,s,. Madrid 5 de mayo de
1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO!

Excmo·. señor Goberna¿:¡or M1litar de
Valencia.

ExC!lll.a. Sr.: Este Go'n<sej.a Supr,e
lóDJO', ·en virtUd. ,de las fa;cuQta,deG· que le
Glstán conferdldas, ha examinado e'lex.

8 de mayo de 1930

pedi.enke insbr'uído a petición d~ do#a
Consoilación Lqpez Fernández, viuda
de ,!,a¡s. eetgumdas nu¡pciM de\! clllpitán.
de Infantería (E. R.) D. Andrés ZaJ.
divar Cano, que falleció de enferme
dad oomún (·corug¡estión .cerebral a. cau
sa de un ataque de alicoh()llismo), en
primero 'de s·eptioembre d'eI929, so.1i
cita perusión consiGltente en e'l. sueldo
entero que disfrutaba su citado espo~

so e'n 'coparticipación con 'sus hijos
D. José y D. Andrés y entenados doña
Ma'TÍa de l{)s Dollores y doña Cll!rmen
ZaldivaJIl Sánchez, fUIlJdando su pe
tidón en que SiU. marido< falleció a
con'S'ecuencia de heridlllS recibidas en
acción de guerra ,el día 27 de di
ciembre de 19I1..

,La ley de 8 de juilio de 1860 6ól0
es aplicaHIe a las faroiEas de los
militlllTes 'que fallezcan a aonsecuen
cia de heridas rec:iibidM eJ1' campaña
en el té=ino de dos añü;s, y no con
curriendo es,ta circunstancia 'en el ca
so presente, este Alto Cuerpo, en 26
del mes anterior, ha acordado des
estimar la instancia de la! recurrente,
por carecer de derecho a ola mejora
de' pensión que sol.icita -en lo que a
es.tapa'I"te contcreta se refiere.

Lo que de orden -del señor Presi
dente comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,el de h interesada. Dio
guarde a V. E. muchos años. Madlrid
5 de mayo de' 1930.

El General Secre1::l.rio,
PEDRO VERDUGO CASTRO'

Excmo. !S,eñor Gobernaido,r Militar <le
Cáldiz.

E:lécmo. Sr.; Este ConG'ejo Supre
mo, en vi'rtud de las fac.ulta,des qu,e
le e's,tán conferitdaJS, ha examinado el
e:x;pedi,ente instru~do' a. petición de
doña Encarnación, doña Honoria y
doña Rafaela Perales Pego, huérfa
nas ,del teniiente, grllldi\lado' de capi
tán de Infanteria de MaITina, retiir.ado
D. Juan Bem1to Pe,rales Coello, e~
s.()Ilicitud ·de la ¡pensiÍrón que ¡l,es pueda
oorres¡polJ¡de·r p·o,r 'su padre.

Re~;.u'l:tando' que las interesadas no.
acompañan a: su in:s.taJllda Los docu
mentos ¡prevenidos, ¡pero 'e'sta Fisca
lía no considera n-eces'ariIOS par.a enri.
tir su dictamen, pues teniendo en
cuema % fecha ·del falledminto del
caul"an:t-e yel emípleo qiUe dilS.frutaba
no cabe duda que las recurrentes ca
recen de der,echo a: pen'SiÍ·ónl, en pri
mer té:rmino, por la proeocri.pailÓn es.
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tableóda en el a:ntículo< 25 de la. vi
gente ley de Contab~u..dad de prime
ro' de julio() de 1911, y en, segundo té!"
mino< .porque <e1artículo js·egundo.,
capítulo, odavo, del reglamento del
Mon'tepfo Militar ,qispone que 1\Os mi
a! 'SU' f.amHia e:s 'Preciso· que al con
traer matrimonio disfruten el empl·eo
.litar-es PWTa l,egar derechos pasiV'os
de capitán.

y no' loonlcurrie11do esta circuniSñ:an.
cii1. en cl prese~te caso, est-e Allto
Cuerpo', .en 28 del mes anterior, ha re
euellto desestimar la inSitancia de 11M
reclamante'S,pOT careceID de derecho
a la 'P'enSÍlÓon' que 'Soolidtan.

Lo' que de orden del s.eñor Presi
dente tengo .el hono'!"' de comunicar
a: V. E. para' \Su conodm~ento y el de
!las, intereswdas, residentes en lesa ¡po
Wación. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 5 de mayo d·e 1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

E:X:cmo. señor Capitán g·eneral del
Departamento del F·errol.

EXcmo. Sr.: Por la Presidencia d~
.este Consejo, Sup,remo. se odIice a la
Direcci6n l51eneraol de la Deuda y CIa
seIS< Pasivas, lo si.gui'ente:

Este Co,n6ejol Supr,emo, en vi'rtud
de las facultad·es que le confiere la
ley de 13 de enero die, 1914, ha decla
rado con dierecho a pens1ón a 1015 com
pren:did06 en la_ unida relaci6n que
,empIeza con do.na Sa[vado·ra Loscos
Magall6n y termina con B'eatriz Mar
tín Garda, ·cuyos haberes ¡pasivos se
les satisfarán en la fo¡rma que se ex
pres;¡, ·en la misma, mientras con.serv,en
la aptitud lega:l par.a e,l :percibo, y a
,los padr,es: len copartidón, sin necesi
.dad de nuevo· señalamiento. a favor
del que sobreviya.

L'ÜI que de orden del señor Presi
d!en~e .manifiesto a V. E. para su co
nOCImIento y ,d,emás 'efectos. Dios'
gual'de a V. E. muchos años,. Ma,drid
:¡¡8 de a-bri.I de 1930.

El 13eneral Secret:¡,rio.
PEDRO VERDuar CASTRO

Excmo'. seño!l", ..



• ¡ I II PenllónOoblemo mIlItu
f

. fecbe. tn-que ~esldencla
O

o Autorldld que Parenres- o-
~Illllque Leyes o reglamentol debe empezar el de los Interelladoa ..

d~ dar flonoeI- CLASES Delegación ..
NOMBRES cocan se la abono ImIento a los in- CORcede qllt de. la pcnltlón de Hacienda de

resados y a este de 11» mtexesadlls los y nombres de los ce.usantes la provincia en
Alto Cuerpo de causantes . se les apllcan qUe se le8 con- .,

haberlo verlflca- 1 al~na el pago Pueble Provincia ~do . Ptas. Ca. Dia Mea Afta- - - .'

D.~Salvadora Loscos Magallóu ••• '. Viuda..... Snboficial, D. Jesús Martínez Martínez....
trt. 15 del Estatuto de

Zaragoza....... 976 66 Clases Pasivas del 6 dlcbre.. 1929 Zaragoza •••.•.• Zaragoza.............. Zaragoza .....
Estado ............. '

Melilla......... :> Dolores González López......... Idem ..... Músico de primera, Julián Pozuelo López. 600 oolArl.2:R..D. 22 de enero 29 novbre.. 1929·Melilla.~••. H'. Melilla................ :.de 19U.............
c' d b jD. rrmclsco.R.omero Pavón......... Padres ... ¡L'egio~Il~¡Ode segunda, en el qn¡~to año de~ 1 587 'Art.5 Ley 8 'ullo 1000 • 1928

1

Córdaba '....... f'ernán Núfiez·........ Córdoba .....or o a ....... D.~ Ana Al:lzI. Rubio................ lery¡clO, remando Romero Arlza....... • 75 y~O.!Ofe~rerOI923 2 mAya._.

Teruel ......... :> }"seelulbl< Muñoz Pérez.......... Viuda.... Músico de segunda, Antonio Ortega Puerto!! 523 33jArt.2.·R, D.:U deenero 15 octubre. 19291 Teme! ......... Temel ............... Teruel .......
Mallorca ....... :> ,;\M:l"drrerOrell................. Idelll ..... jSargen.to Ouardla Civi,l, Andrés samartin~ 6ó5 de 19U.............

lO" Bol.",,· . ¡SMI"" (..n. V."" B.....Exposito .............................. 31;IIdem.................11 21 dlebre.. • •••'.... núm 24) ••••.•trt• 15 del Esl1tuto del
I . .. .........

Alava........... :> I?tllñtt Sedano Montoya•••••••• i • ldcm..... Sargento, Ladlslao MiIlátl Manzanares •• ,. 696 O'B Clases Pasivas del 21 febrero. 19301 AlavlJ, .......... Vltorla............... Alava ........

:> Concepción GonzálezOúJrera•••• ldem..... Sargento Carabineros, Vloente Peret Herll.
Estado .............

Allcante........ 1.000 OO' Idem.................11- 11 enero • .- 1930

1

Alicante ........ Alicante.............. Allcante.....

G d }D.Jnin~nñozPa1omo·~·..••• .... ··!padres • Cabo, Bartolomé Mufioz Mmin ••••••••••
~Art. 5 Ley S jullo 1860,¡

rana a .:..... D." Beatriz Martln Garcul..... ..... . • 431 15 29 junio 1918 y R. O. 9 octubre. 192~1 Granada ....... Venta Zafarraya ...... Granada......

1 I 20 febrero 1923 .....
11

t.:..
Madrid 28 de abrll de 1930.-fl General Secretario, Pedro Vcrdngo Castro.

R~~It_

M~DRID.-TALLERES DEL DEPOlIITO
GEOGItAI'ICO 11 HISToRIeo DEL }!;JEItCI'tO
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que ha1?- de regir en la cOÍl1pra, por gestión directa, del material de vestuario y
equipo que se expresa en la real orden circular de 23 de abril de 1930

(D. O. núm. 92)

Corresponde a la real orden ciroular de 39 de abril (fe 1930 (D. O. nám. 163)

Condic¡one~ técnic::s.

1.'" Se adquirirán ¡por gestión di
recta las prendas y efectos siguien
tes:

96.000 guerreras de algodón caqui.
122.000 pantalones de algodón ca-

qui.
70.000 bo'inas de lana caqui.
2Ia.OOO camisas.
207.000 caho'ndllos.
355.000 cuellos para camisa.
122.000 p¡¡.re6 de borceguíes.
180.000 ¡pares de alpargatas.
68.0:)0 chalecos de abrigo.
125.000 ¡pares de vendas-polainas

de algodón caqui.
21O.000 pañuelos.
190.000 toallas.
85.000 ceñidores.
5S:0()o cucharas.
50.000 tene'<io'l1es.
IOO.OOO escarapelas para boina.
16r.ooo gorras de cuarte:l.
2," Los precios límites que han

de servir ,de bas,e a 10$ licitado<res
para hacer 'sus proposiciones, y de
los que no podrán exced,erse en nin
gún caso, <.lon los siguientes:

Guerrera6 de algodón caqui: r3
¡pesetas.

Pantalones ,de algodón caqui: pe-
&etas ro,50.

Boinas ,de lana caqui: dos pesetas.
Camisas: 4,50 pesetas.
Calzoncillo-s: tres pesetas,.
Cuellos para cami5a: 0,50 ¡pes,etas,
Borceguíes (par), r7 ¡pesetas.
Alpargatas (par), 4,20. pese1as.
Chalecos de abrigo: ClUCO' peset8Js.
Vendas-po,lain8Js dé algod6n oaqui

(par): 2,50 peretas.
Pañuelos: 0,50 pesetas.
Toallas: 1,50 ¡pe'setas.
Ceñidores: r,2 5 rp,ese.tas.
Cucharas: 0,25 pesetas.
~ene,dore's: 0,25 pe.setas.
EiScarapelas ¡p8Jra boina: 0,25 pe-

setas. .
G~r:r;as de ,cuart,ell: 1,50 ¡pesetas.

t 3. Las expl'es,a,das prendas y 'ef,ec
c~snd:d~berán l'eunk las sigui,e'fltes

. IClones:

Guerrera de algodón.
Des 'P'6 'pecho cr~ Cl n.-Prenda de cuerpo, de

Una f'l y A espalda desahogados, eon
1 a "e bo~ones a la vista, ligoe-

ramente entallada y de longitud tal, 1 CARACD:liUSTICA.S DE TR:]IDO:
que al usarla cubra la cruz del pan-l
talón. Va sin forrar y se compone de:. l!rimel'il materill.-AIgodón, fibras

Delanteros.-Son los que eorres-! de longitud superior a diez milí:ro.e
ponden a la parte anterior de la pren- ¡ troo, sin mezcla de otras fibras, sin
da, cuyo cierre efectúan abrochándo-l suciedad y teñido en rama.
se los· cinco ojales que lleva el de- Color. Caqui verdoso según mues
lantero izq~erdo ::- lo largo de. su tra, persiste~te a la luz 'solar y agen
borde antenor, en los correspondIen-! tes atmosféncos al frotamiento can
tes botones equtd.istantes que presenta l' tra el papel bla~co de hilo al agua
el derecho, quedando el primero a 35 a~ calor, jabón, álcalis ácidos y do:
milímetros del. escote y eLúltimo a la ro, debiendo hacerse l~s pruebas en
altura de la cmtura. Ambos delante-Ila forma que después Se dirá.
ros, en el pecho, a la altura media Número de hilos por centímetro.
del segundo y tercer botón, llevan un De 34 a 36 hilos en urdimbre y de
bolsillo sobrepuesto ?e la misma teta, 124 a 26 hilos .en. trama, torcidos a doo
con su cartera de Clerre, :¡:,rovist-a de cabos ambos, y slendo cada cabo de dos
un ojal en la parte media ,y próximo Icolo~es formando mezclilla.
a su borde inf~rior para abrochar en Llgailura.-Sarga de cuatro (tres a
el botón colocado a tres centímetros ¡' uno, efecto de urdimbre).
del borde superior en el parche que PISO absoluto mínimo·-30o gramos
forma el bol'Sillo ' y sobre la tabla 1 por metro cuadrado.
abier~a . que for~an 'los .pliegues:H Resistencias mínimas a la temperatu-
constItulr un fuelle extenElrmente. ra y humedad ambimte en el momento

Espalda.-Es lisa, de dos piens del reco'~ocímíento.-95 kilogramos en
unidas verticalmente ea el ee:mtro ~l urdimbre y 60 kilogramos en trama, en
dorso, dejando una abertura d~ 30 bandas rajadas de cinco centímetros de
milímetros más abajo de la cintura ancho por 36 centímetros de longitud
hasta el borde inferior. entre grapas del dinamómetro Schopper,

Costadillos.-P.iezas que van (¡.glo- cuan~o se trate. de prue?as de tejidos
cadas entre la espalda y los elelatÍta- en pleza, y de cmso centu:~etros de. au
ros; en su unión con éstos, lleva en cho ,~or 10 centlmetros de longltud,
ambas costuras un fuerte corchete de tamblen entre grapas, cuando ~e trate
metal dorado, que sirve para sostelller de prue?a.s sobre prendas confecclOuadas.
el cinturón del correaje. Pér~ldas,por carga y apresto.-E!1

C peso, mfenor al 5 por roo; en longl-
u~llo.-Cubreel escote de la .pren- tud. !nferior al 6 por roo; y en an

da Y ,es vuelto, d,efo~ma manl?-era, cho, ulferior al 4 por roo.
con pIe de cuello y se cIerra medumte Retor para cintas y torros, - Qu:e
un corchete colocado en ,\,!l lado dere- tenga la,s mismas caracterí-sti,oa-s que
c~o, que ab:mcha ,en su <;orr~pon-IJcl! qu,e más ad,elante se describe para
dIente corcheta. del tado Izquler.~. cami6a-s y calzoncillo,s,
En sus puntas Irán 10s .emblemas del Cantidad deporos.-Mínima, So
Arma o Cuerpo respectlvo, coloealloB ror 100.
en forma friangu1ar¡ o sea co~ el pie Disminución d~ porosidad al HM.
~e los ml-smos haCIa lt1 vérflii::Ct Al jarse.-Máxima, 80 por lOO.
angulo de las runta~. Ctifpacidad de absorción piJr el

Mang~s.-SQI:! naturales, cOllll.plfi0... agua.-Máxima, 300 por 100.
ment" LSa3 y sm bot6n algune el!/. 10\ Relativas impermeabilidad al amaa
bocamanga. permeabilidad al aire y conductibili:

l!o,mbrilras.-D.e forma trapeo~, dad térlfnica.
tel'mll1,ad~ae'n pleo, por \Su bas,e me- Ausencia de sustancias t6xicas .
no; ycosl,das por 'Su ba's,e' mayor en la irritlantes en 10$ tintes y apresto.. a
unIón de la manga al C~terJ1l(¡) '! l!liL la eoracterísticas de los 'botones 1?ara
línea del hombro, quedando . libre .1 gUl'rrl!ras.-Los botones llerán de Cé
elftremo opy.esto, que tse sU'J~~ ai4A- rozo, de pf\Sta o de otra materia equi
dlante el oJal de qUQ va 1l'l'OVlet., al v:alente, pero sin asa ni parte metá
abrocharetl en, el botón que el cuer¡:,(o) bca alguna. El anveroo, que será pIa
presenta pró:x:¡mo a.l cuello. no e imitandQ al cuera, llevará tro-



2

Pantalón de algodón.

Descripción.-EiS ,de muslols, alIl
plios, semi-ceñido por debajo, de la.
mdil1w ensanchando después un po
co para caer sobre la bota COlIlO
pantalón ordinario; está formado
por pretina alta que cubre el vien
tre y dos pernera6 que van unidas
por !Su parte pOiSteriQ(r e inferior, de
jando una abertura por delante, en
cuyo lado izquieordo, lleva una tira
con cuatro ojales y dos brocheos para
abrochar en los correspondientes bo
tones y corchetaiS del lado derecho,
sobre el que monta. Para \Su ajuste
a. la cintura lleva en la parte poste
rior doo a:abillOi$ larg06, con una he
billa en su terminaci6n, el del lado
izquier.do. En amb05 c06tados tiene
su's correspondient-e,s bo,k;i1l05.

Características del tejido. - L a s
misilla.s que para la guerrera de 0.1
go,d'6n.

Botones.-De corozo o de pasta,
color aMeuadO' al del u,nHonne, for
ma cazuela, de cuatro orificios J t4
milímetros de diámetro.

¡¡e'biZlaJ corchetes :Y corcfutas.......
De hierro, barnizado en colorade~
cundo.

Forras :v bolsiZlos.-De rletor, que
tenga la¡¡ IU,ismas carac:teristica.s que
e>l que má·$ ad'eI1ant-e se describe para
cami·sas 'y calzoncillos.

Dimansiones.-Esta prenda se con
feccion.o.rá de las tallas que Ge espt;' "
ci:fican a continuaci6n. cuyas medx
das se expresan en ceJitímetroo:

CONCEPTOS

quelado un drculo c.oncéntr.ilco P!6
ximo al borde.. se.me]a!ll.do pequena~

puntada" y ,en e<1 rever"o tc,ndra
un resalte con un orificio de bordes
redondeados para paso del hilo y
rara que éste no se rompa por frota~

miento. Su color será del tono más
parecido al del un~f?rme. Sus d~:t;len
siones 'serán: 20 mlhmetros de <llame-

tro por 3 milímetros de'"espesor en eljpresilla que sujeta la cartera y el
borde para los que lleva la guerrera' par~e del bolsillo con el delantero.
en los delanteros, y 15 milímetros de! 01r:llfs~-L"06 de loos delanteros, del
diámetro por 2 de espesor en el borde 1P!OPlO genero de la gu~r.rera, con pre
para los de las hombreras. 1SIlla en el ángulo pr,.0xlmo al (anto,

Dimensiones.-Se confeccionarán '1 quedando a dos centlmetros de ~ste.
en las tallas que se especifican a con- Los de las carteras de los bCJlsIllos
tinuación, cuyas medidas se expresan ti y hombreras, a punto de ojal bien uni·
en centímetros. do, y todos ellos bien rematados. "

Botones.-Irán sólidamente sujetos
-----~--------;;--------------------al tejido con hilo fuerte, que después

II ~~_L 1:-1 s ~-'---==--= de pasar repetidas veces a través der xx ~ x I P ¡ :c.
a

3.' :~~é~¡r~eiaO~{~~~in~:~i~r~t~~~gr:~::
¡!~j > ~ -;:-;;- -;:-;-1t"=l > !i dose' al espesor ael género- con tres
iI~ q-Sg ~ g q- ~ ~ g ~ d h dI
:¡:=- "t "" ;;; ;:< " :=- " "" ~ () cuatro punta as. Los core etes e
"" nI" n " n "1 n " .. '1 II á h dI'1'1 : g- ~ "": g- : g- g- tal e evar n un pare e e mIsmo
l· . j ".... género que la prenda, cubriendo 'Su

----------------/1 -;I~ ---;;- -; 73 -;1-;~~ ;:emate por la parte interior de
Largo tata!.. ...••.••.•.•..••.•..•.•....¡; 7~ 41"~ 40 41 39 40 38 39 38 aquélla. _
Encuentro ¡ ¿"- 65 6~ 62 60 60 59 59 58 58 llügs.--Se.rá~ de algodó&, re.sisten-
Largo de ffib anga............ l~ J6 J51/. 15 '1_ J5 15 J5 15 1{ 'l. 14". t'lllS, de da¡ tonailidad del "te]'ido ·v de
Ancho de ocamanga "'1 4 - " ,-'

Ancho de pecho............... 56 52 54 50 52 48 50 47 48 46 ooIor J;lermanente.
Ancho de'cintura. ••••. " _.. 53 48 50 46 48 44 46 43 44 42 Pp' S á d' ..~
Guallo 44 42 43 4J 42 40 4J 39 40 39 es untes.-:- .el' n e Clnc-D; pun -

das por centímetro, como mImmum.
Las diferentes pieza" de esta pren

da Eli5'tarán cortadM .en la debida di
I['~&l ~; tejido, según imponen loe
patron,¡¡.¡¡ respectivos.

Estas prendas se suministrarán pin
emblemas por los constructores, en·
cargándose de 'adquirirlos cada Cuerpo,
una vez recibidas aquéllas de las Jun
tas regionales.

Marcado.-Cada guerrera llevará en
el centro de la vista de retor, marcada
con tinta indeleble, la talla a que per~
tenece en esta forma: Talla X, ancha;
talla primera, estrecha; talla tercera
ancha. etc.

CONFECCIÓN

•DIMENSioNES GENERALES A TODAS LAS c:mto; su abertura posterior irá sola-
TALLAS rada, montando cuatro centímetros la

pieza del lado izquierdo sobre' h1. del
Borsillos.-Longítüc, 15 <:entímetros; derecho, y llevará en sus bord~s vis

anchura, 14 centímetros; anchura exte- tas interiores de la mÍlS-ma tela que
.fior del fuelle, cuatro centímetros. En la prenda.
las tullas ,segunda estrecha y tercera es- Cuello.-Será entretelado, con sus
trecha, estas dimensiones serán las si- dos tapas partidas, o sea de dos pie
guientes: Longitud, 15 centímetros; an- zas cada una, cortadas al sesgo y
chura, 13 centímetros; anchura exterior unidas en la parte posterior con cos~
del fuelle, cuatro éentímetros. tura abierta; la tapa superior va uni-

Carteras de los bolsillos.-Anchura, da a la inferior a costura vuelta y
15 centímetros; .altura, cinco centíme- con un pespunte al canto. El pie de
tros. En las tallas segunda estrecha y cuello está constituído por una pieza
tercera estrecha, estas dimensiones se- de forma en su rarte central, siendo
rán: Anchura, 14 centímetros; altura, sus extremos la propia tela de la vis
cinco centímetros. ta inferior; ambas piezas van unidas

!'te del cuello.-Por detrás, 30 mi- también a costura abierta, e~tando pi
límetros; por delap.te, 1$ milímetros. cada dicha vista, en toda su anchura,

Vuelta del cueZZo.-Por detrás, 55) con la entretela, para armar y dar
milímetros; por delante o caída, 65 forma al cuello, con pespuntes al bies,
milímetros. paralelos, de cuatro puntadas por cen-

Hombrera,s. - Serán de longitud Itímetro y distanciados unos de otros
variable y ,de aJéuerdo con las ta- un centímetro pr6ximamente. El cue
nas, ,de tal man'era qUce la ,distan- Ho se une a~ cuerpo sobrepuest? por
cia d,!i bot6na1 escote sea ,de 35 a fuera, remetIdo el borde y cosxdo a
40 mílime.<tros. El 'ancho de la ba- pespunte. El pie de cuello de la par
se mayor selrá de cinco centímetros, te interior está formado por la propia
y d de la ba'se menor, -donde ,em- tela de la, tapa superior sin corte al
pieza. .el pico de tres 'centímetros. guno en el doblez de la vuelta.

Corchetes d~l costado.-Largo del Martgas.-Serán de dos hojas, unidas
gancho tres centímetros. en la costura de la sangría y en la del

Las ~estantes dimensiones de cada codo a costura corriente con pespunte
talla 'Serán las que imronen los mo~ por encima y' sobrehiladas juntas amba$
delos y patrones respectivos. pestañas; al hacer las bocamangas se :re.

meterán cuatro centímetros del género.
La unión al cuerpo o pegadura de la
manga va i costura corriente, ribeteada

C1/erpo -Va sin forrar, y las pie·" con retor moreno interiormente.
zas que le constituyen. están unidas al Bolsillos.--Los parches que los l::ons
C!1lstura vuelta con pespunte de sobre-, tituyen llevan su dobladillo de dos
carga al canto, excepto la del centro' centímetros de ancho en el borde su.
de la espalda, que es abierta, siendo pedor, y los restantes cantos reme
sus bordes 18!s orillas de la tela y tidos y sujetos a los delanteros a pes
quedando una enso.nchQ. de tre& cen- ¡punte visto. Los pliegues que forman
tímetros en cada lado. Los delante- los fuelles se unen \S6lidamente t\n la
ros llevan. por dentro, en su parte ano boca del 'bolsillo medh\nte fuertes
teriar, sus correspondientell ·...istas dI:! presillas, yendo cogidos en la coatUl'a
ocho centímetros de ancho, d41l mismo I inferior y sueltos en toda su exten
género que la llu~rr(\ll''''\ lQ. d.Gl ~'.I;.' aién. :Las carteras van forradas de la
quierdo y de retor moreno la del de· ji mi6mll tela caqui de la guerr,era con
recho, y va.:u. cO'sidas a costura vuel· los cantos a pespunte y unidas al
ta y con pespunte. El fald6n lleva l cuerpo a costura vuelta y con pespun
un dobladillo ancho, remetido, sujeto te por "encima. En los dos ángulos
oon pel3punte a deis centímetrllJti del, su¡;:eriol'es de cada bolsillo va una
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MEDIDAS

Di¿::lctro total exterior )30,3
Contomo de cabeza o entrada -11 57

Siendo muv difícil, en la fabrica
ción de esta" dal5e de boinas, ajus
tarse exactamente a las m"didas de
contcrno de cabeza antes expresadas
se e"tenderá que éstas sirven única
mente de límite máximo, pudiendo
admitirse las que tengan hasta dos
cen;tÍmetros menos que la oorrespon
diente a cada tamaño.

Fabricación.-La corriente para
esta clase de prendas.

1f1arcaao.-Cada boina llevaJI'á es
tampada en el forro, con tinta ind-e
leble, las palabras grande, normal
@ pequeña, según corresponda.

Camisa,

Descripci6n.-Está con.stituída por
canesú, cuerpo, tirilla de cuello y
mangas, con puño corsido a las mis
ma€'.

Canesú.-Pieza que va colocada. en
la parte 6uperior de la prenda, ,entre
los hombros,y formada por dos ta~

pas (interior y exterior), entre las
que se 6ujeta por delante y detrá5'
el cuerpo, llegando sus extrémos ala unión de' la manga con éste.
C1~erto,-E6 amplio y €!ltá consti

tuído por dos piezas: espalda y de
lantero.

Espalda: Enteriza, formada por
una pieza casi rectangular, fruncida
conv,enientemente' en su unión .a1 ca
nesú.

Delantero: Liso y ahierto por sU:
cara anterior, desde el cuello hasta
cerca de la cintura, en cuya abertura
llevará todo a lo largo·, en el lado
izquierdo, un jaretón de p-echera que
monta ¡¡,obre el lado derecho, cuyo
boule va dobladillado. Sobre dicha
cartera van d06 ojales, que abrochan
en sus correspondientes botones, co
sidos sobre d lado derecho y conve~

nientemente espaciado.s.
Tirilla de cuello.-Pieza estrecha

de tela doble, que va en el 'e6cote
del cuello para sujeción del cuello
postizo; lleva un botón ,en el centro
de su parte posterior y un ojal en
cada. uno de sus extremos. para su
cierre mediante un pa·sador.

Mangas.-De una pieza, a.mplias,
con puño cosido y u!ll.idas al cuerpo
en la sisa; van ,abiertas por su parte
inferior, en un pequeño e.s,pacío, y
rdorzadas con una cartera sobre
puesta, en la parte exte.rior, la cual,
hacia 'su mitad, lleva un ojal en -el
que ,se nhrocha su C'orre.spon.diente
hot6n colocado .mel lado de dentro,
qUE-: va dobladlllado. Los puños son
rCt:tos, abierto's, y llevnl1 pnr\\ 'su. 4
rrr un ojnJ en el lado externo y sn
conc5pondiente bot6n~n .el, otro, P,oJ.1
In pnrte de afuera.

Color; Blanco-crema o crudo D.a
tural.

CaZidail.-De la tela:
Primera materia: Algodón limpib,

sin mezc;la de otras fibras ni mate·
rias extrañas.

,
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recc.ión del tejido, según imponen los
patrones respectivos. ..

.Los ojales, a punto de 0]a1 b~en

unido, con presilla en el ángulo ID

terior, estarán bien rematados.
Los botones irán sólidamente su

jetDs al tejido, con hilo fuerte, el
cual después de pasar repetidas ve
ces ~ través del tejido y por 106 ori
ficios del botón en forma d,e cruz,
atará las puntadas. arrol1?-ndo-se al
rededor de las misma,s formando cue
Uo rematando en la cara interna,
as~guránd06e el cabo ,al espesor del
género con tres o cuatro pUUltadas.

Los br{)ches y sus corchetas irán
bien sujetQs en el interior de las te-
las ,de la pretina. .

lJilos.-Serán de algodón, resls
tentoo de la tonalidad del tejido 'jO
de CQlor permanente.

PBspuntes.-Serán de cuatro pun
tadas por centím,etro como mínimo.

1l1arcado. - Cada pantalón llevará
eIlJ el fcirro de la pretina, sobre el
centro del lado· '¿f,erechol, marcada con
tinta indel,eble, .la talla a que perte
nleCe·, ·en ·esta forma: Talla X, ancha. ;
Tallar.", -es.trecha; Talla 3.", ll:n
cha, etc.

Descripci6n.-Ers de forma redon
da, con bastante vuelo en su con
torno, sin emblemas. costuras ni vi.
vos de ninguna cla,se; por su p.a'1'te
superior va forrada. interiormente,
pe'ro no lleva sudadero de badana.

Color.-Caqui verdoGo, igual al de-!
uniforme de lana, persistoote a la
luz solar y agentes atmosféricos, ca
lor, ag-ua, jabón, álcalis, ácid05
apropiados, alcohol y bencina. de
biendo hacerse las pruebarsen la foro
ma que después se dirá. El color del
forro será gri'!í oscuro.

CALIDAD

Boina.

Primera materia: lana entrefina,
sin mezcla de- otra·s fibras ni mate
riM "extrañas y teñida en rama.

Tejido: de punto corriente, bien
batunado y cardado.

Peso mínimo de la boina, termi
nada, Ji). sequ~dad y ein forro: 65
gramOS.

Forro: satén corriente.
Dimensiones. - S'e construirán de

los tamaños que ·a 'continuad6n se
expre'san, a los ~Ue correspo·uden, las
ll1edid~ que s.& e~ed:lic:;¡'ll; eJa €·elWí-
metro¡ : "

CONCEPTOS

\ ===;======T~A~L~L=A~S===¡==:=:=
1 _XX~~, ~p~ o,v ...2~
1;- ~ >-It'l ;-

¡,l. ~ ~ g. ~ g.
'l· g. ~ ~ ~
il' ;" : r' :

--------------,:..:..·-!-~¡......:....-!-I~;-I:-:......:....-:-I~.;-:-10--:3:.~.;--.. ~:...~-¿i...:9-~
Lan;o de costado <; 113 1131110 110 10., 107. 103 .' .,,~ _

t . I 86 80 83 83 81 811' 7;; 7¡;:, i:> 7n
~~~~~~~~~.~·::::::::::::::::::::::::::::::::::::,I:¡i 98 90i 941 86 9~; 82 86 7~/~~7s~ 4~
Ancho tetal a la. altura de la cruz , " .•.. ,1, ~~ 8J! 821 78 7~ 7';.. 75 '± ~
Rodília(en lacorva) ; ,,:; 42\ 4'l 411 4í 4::J1 40 ~~ ~~ ~:
Bajo ,,!: 39 381 3dl 371 3: 361 36 !

Las resta:ntes dimensiones de cada
talla serán las que impo;nen los mo-
delos y patrones respectIvos. .

COiz!ección.-La pretina (y la trm
cha, si la lleva el pantalón), van fo
rradas coOn retor, colocadas ambas te
las a cantos iguales y remetidos y con
pespunte al borde.

La abertua:a anterior ll·evairá inte
riormente, en su lado derecho, una
tira d~l Jpropio género del pantalón
forrando .la parte de los bot<mes; en
el lado izquierdo llevará la corl'e5
pondiente tira .dIe ojalera forrada de
igual modo, y ambas irán cosidas a
pespunte lo milS.mo que la pretina a
las perneras, llevando el borde re
metido.

Las co,sturas latera'les o exteriores
de l¡¡¡s pern-eras y las de montura
del panta¡lón son a costura con pes
punte Par en'dma y sobrehilladas jun..

'tas ambas pestañas. y las interiores
o de lilJentrepierna a costura abierta,
yendo también sobrehilada cada Pe<l
taña per separado.

Los. bolsillo,s, cuya boca va -en las
costuras laterales y a la altura de la
~adera, l1e'1r.a;n en aquella. una v~f3ta
lUterior de refuerllo ,d,el mlsmo teJldo
del pantal16n y una presilla en ¡¡¡mbos
extremos & la abertura.

La·s J,>erneras llevan "en la corva" su
Co.trespondieu,t,e pin,za horizontal para
da~ forma y juego a la; rodilla, yendo
cosIda: a costura cornente con pes.
punte por lencima; por sU parte in·

,feriar están terminadas con un do.
bladillo de dos centímetros de an.
cho, re:lnetido por dentro, 00lsido y
ribeteado.

Entre la pretina y las perneras,
por la parte poste!l."ior, se tolerará,
para facilidades de confección, qU.e
lleven lo,", pantalones una trincha,
'constituida por dlo,s piezas triangu1a
'I)es" cuya mayor dimensión quedará
l!o.r¡zonta:lmente, resultando sus la
do.s menore,s en la costura tJ.·asera,
siempre que GU altura no exceda de
ocho centímetros.

En las costuras interiores o de la
~ entrepi'erna y en la parte d.e la ro

?i1la . llevará ensancha6 en la pesta
:O.a de la hoja trasen, no menor,oo de
Cuatro centímetros. La coetura de
ro.ontura del pantalón llelTaráensRn
chas, no menores d{il dos c'entím·etros
para. ,cada pesto.fia, debiendo tener
taro.1)1~.n 10. pretina y lel forro por sus
bordes de la parté posterior doble
ces remetidos, no. m'2lÍ.ores de dos cen
tíro.etros, para ,el caso len que haya
que ~nlSanchar el pantaló~.

Las diferentes' piezas de esta pren·
<\la eetoaxán cortadas e.n .la de;bidaJ di-



4

1

I TALLAS

11~IFlj~I~11l' . ~ '" "1: : ~ fr?
L--a-¡-'-¡¡-O--to-t-'-ll-p-O-l'-e-I-c-o-s-t,-a-d-o-.-.-.-.-.-:-.1 !67 ó4! 62 60 58

Entrepierna 1134 32 30 28 26
Cintura (contorno)., ••••• , •..• " 1.96 88' 88 84 SO
Ancho total a la ¡¡ltllra de la·cruz. 1,74 72172 70 68
Larf,o desde la crnz al borde su- ,

perior de la pretina, por delante,! '37 36.35 34 33
réem. íd" íd" por detrás••• ,. . • •• 148 47 46 44 43
Bocas de las perneras (contorno). '56 54 54 52 50

I : -

Ancho de la pretina.-Por delante:
11 centímetros; por detrás: cincO
c.el1tímetr06.

Dobladillo de las bocas de las per•
nera s: Ancho: De dos a tres centí
metros.

Refuerzo de la. abertura posterior:
Ancho: Seis centímetros.

Refuerzo exterior de la abertura.
delantera, metido, ,en. la costura de: j;a
cruz: Ancho t,otal: De 10 a 12 cen
tímetro;;.

Refuerzo de la trasera del calzon·~
cilla, medido 'en la costura de la;;,
cruz: Ancho. total: De 22 a 24 cene!.
tflnetros.;'

Aberturtl [)oiSteriOil': Largo .total;;
De xI a 13 centímeltros, medido' des~.:,
de ,e!l borde ·supel'Íor' de la PI'eJtina".,

Las restantes dimen,siones ae cad
talla seran las que imponen lOI!\ :olo.
delos y patrones 11espectivos.' "

Confección.-Todos los refuer~Q
van. sobrepuestos con los cantos r ,kIt
metIdos.,~

L", boca de las pernel"aS va doblw:..
dillada.

Calzoncil1::ls.

DescriiJción.-Están formados por
pretina y dos pernetas, y son de los
denominad.os cortos.

Pretina.-La constituyen dos pie.
"as de igual forma, algo alargada<!
y más al'l!chas por uno,! de ~'U<S ·extre
mos, que corresponde a la parte de·
lantera de la pr,enda; estas piezas
ilO!I de tela doble y sujetan entre amo
ba:> tapas, por el borde inf~rlor d(~
la pretina, la pernel:a respectlva. Pa
•asu cierre llevan delante tres bo
eones dispuestos en fila vertical, y a
distancias iguales, y sus ojales co-

',El largo total se' tomará por la es
palda desde la costura de'l cuello, y el
largo de mangas se tomará sin con
tar el puño.

Tejido: Crudo, bien hilado y tor- cosidas a pe'spunte entre la doble Irrespondientes, para abrochar, sobre
cido, sin carga, apresto, manchas, tela, del mismo, dejando, una abe;I'- \ la derecha; por detrás queda una
nudos ni escarabajos. tura lateralmente qu.e en su. derre abeltura vertical, entre los extremos

Lig'aduIa: Tafetán simple. superior lleva una pr·esilla de re- posteriores de la pretina, que termi-
N úmero de hilos en centímetro: fuerzo. ¡nan en sus correspondientes rabillos

urd~mbre, de 2I a 23; trama, de 2I Los puños son de doble tela y provistos de ojal, los cuales se cru-
a :>.,. van rematados a doblez en su borde) zan por una abertura ojalada prac-

1'eso del metro cuadrado, en es- externo y a cantos iguales lateral-¡ticada en el del lado izquierdo, abro
tado de sequedad: I75 a I95 gramos. me:r:te; todos con pespuntes al canto 1 chado por fuer,a en ,los boton'cs que

Resistendas mínimas a la tempe- y con otro longitudinal a la altura j lleva la pret'Ina.
ratura y humedad ambiente en el de los ojales que van en los extre-I Penzeras.-Son de una pieza, ter
momento del reconodmiento : Urdim-, mas de la parte de afuera para abro-', minando por su parte i;nférior en un
bre, 45 kilogramos; trama, 40 kilo-; cbar los correspondientes botones del dohiadillo. Por delante presentan
gramos. (Término medio de cinco' lado opuesto. abertura corrida desde la pretina
pruepas en baÍl1-as rajada~ de cinco El jaretón de pechera, que guar- ¡ ha~~a cinco centímetros .de l~ cruz o
centlmetros de ancho por <hez de lon- nece la abe;rtura dcl delantero es pos-l umon ,de las c06turas mtenores de
gi:ud entre grapas del dinamómetro tizo; termina por su extremo infenor ila& r:erneras, llevando en los bordes
Schopper.) en pico de venda, yen{lo sobrepuesto, de. dleha abertu!a un refuerzo de la

Pérdidas después de un lavado, en y a costura vue~ta, con pe1Spunte por l¡ Il;llsma. tela, COSIdo en la parte exte
sol:ución de auua jabonosa al I por encima: igualmente por dentro va la nOT; Iguales refuerzos, sobrepuestos
100: en peso °inferíor al 5 por 100' tira-refú'crzo de forro del laG./!< tie los 1y de forma de cuchillos, llevará esta
en longitud, 'inferíor al 6 por 100; botones. '1prenda en la .traser~. Po!' detrás ~u
en ancho, inferio~ al 5 J20r 1<=:0. . E,n la parte pos!erior de l~ tirilla 1co~ura. postenordeJauna abertura.

Botones: De chma, de {lOS onficI0s, det cuello y ~xte.normente, lleva un t-olor.-Blanco-crema O crudo na-
pl~nos, d~ ,díez milín;tetros. de diá- botón cosido en su punt? _medio. . 1

I
tu~al. ;¡

metro y SID r,ebabas nl e6tnas. Costuras.-Las de unIón de la tl-¡ t.-alzdalb.-De la tela: La misma
Dimcllsiones.-Las camisas se con- ril,a del cuello con el canesú y am- empleada para confección de cáml

feccionarán en las cinco tallas 51·, bas piezas con el cuerpo, a pespun- sas. . , ..
guientes, cuyas medidas principales te, cogiendo la pieza sup.erior entre .Botones.-De chID~,. de dos on.fI
se expresan en centímetros: sus dos telas a la inf.erior. CI0S, y de 14 a 15 mllImetros de dlá-

Las de las uniones del. delantero metr:o. . .
con la espalda y las de las mangas Dzme!ZSZ01z~S.-Los c~lzono:llos s.e
y pegadura de éstas al cuerpo, a cos- cOI:.fecclOnaran en la~ CInco tallas SI
Llll'a sobrecargada. gmentes, CUya6 medIdas se expresan

Se toll(;rará para facilidades de en centímetros;
confección que la manga lleve nes
g(\;, siempre que el ancho máximo de
ésta no llegue a alcanzar la cuarta
parte del ancho d0 aquell'as en la~ M E D r D A S
SIsa; en este caso una de las costu-
t<13 arrancará de la axila, quedando
la otra por detrás del brazo.

OJales: A punto de ojal, bien uni
do, con presilla en ambos ángulos,
estando bien rematados.

Botones.-Los botones irán equi
dl:;tantes, sujetos al tejido con hilo
fuerte, el cual, después d.e pasar re
petidas veces a través de aquél y
por' los orificios del botón, atará las

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS puntada.s ,arrollándo,se alrededor de
TALLAS. las mismas, formando cuello, rema· DIl\1ENSIONES COMUNES A TODAS LAS

tando en. la cara interna, asegurán- TALLAS.
dose el cabo, al ',es;pesor de la tela
con tres o cuatro puntadas.

HiZos.-Serán de .algod6n resi,st'en·
'tes.

Pes!JUntes.-Serán de seis punta
d,a.s por centímettro, ,como mínimo.

Cada una de 'esta-s prendas s'e'pr·e
sentará con su cOl.'l'eslPondiente pasa
dOlr de ac.ero puesto y c.on la marca
de la talla re'slPecti.va, 'en la parte
media del canesú, por dentro.

Abertura del delantero: largo, 35
a 40 centímetros.

Jaretón de pechera: largo, de 41
• a 46 centímetros; ancho, cuatro cen

tímetros.
Abertura de las mangas desde el

canto del puño: largo, de 12 a 14
centímetros.

Puño: altura, cuatro centímetros.
Tirilla del cuello: altura, de 20

a z, milímetros. .
Lis restantes dimensiones de cada

talla serán las que imponen los n;tO
delos y patrones rlélspectivos.

Confección.-El delantero y la es·
palda van unidos en ambos costados,
dejando abierta naturalmente (o' eea
sin for!M:) la extremidad inferior de
estas coftturas en una extensi6n de
16 a. x8 centímetros. Los boreles del
faldÓn están dobladillados.

La espaldSJ, ,en 'su parté central su
¡pC\'tior, llevará 'llJ18. :tabla de seis
,o¡;ntímotros ,de a11ch(1, y ,de' mo,do que
embeba otros seis centímetro's, y las
bo,cas de' 1M mangas irán co,nv·enien
te'ment'6 frun:cidas, ,en eu uni6n al
puño respectivo, al que 'se suje1:an
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Descripción.-Cuello postizo, vuel~
to, . de forma marinera, con pie de
CU?1]o. Este, tanto en su parte pos
tenor como ·en los ,extremos anH~rio
res, llevará los correspondientes oja
lese para su sujeción letll la camisa.

oZor.-Blanco.

Vista.-De piqué de .algod6n, que
t~nga por 10 menos 4I hilos en ur
dlInbre y 36 en ,trama POi! centímetrQ,
y un peso, por metro cuadrado, de
I86.gramos a .sequedad.ize de cuelZo ;JI tapa interior.-De
te a de algodón que tenga, por 10
meno,s, 23 hilo.s len ur.dimbre y 23 hi
lo.s ·en trama POi! centímetro, y un
peso, por metro cuadrado, de I30
gramos a sequedad.
f EntreteZas._De tela de algodón,
11J!erte y sin carga, que tenga, por
h~l menoe, 22 hilos 'en urdimbre y I6

1 os en trama por centímetro, y un
peso, por metro cuadrado, de I20
gr'bn:os a .sequedad.
d zmenszones. - Se confeccionarán
ti~ las, taHas que se especifican a con
tan\la~lÓn, a las que corresponden los
taif::EiS, en centímetr,os, que se de.

Cuello para camisa.

CALIDAD

Ambas aberturas, anterior y poste-' 1al1as········I~~I_~~:J~1~contorno exterior. En la puntera, a
rior, llevarán una fuerte presilla en Tamaños..... 43 41 40 1I 39 ¡' '.33 ~ cinco milímetros del borde, llevará
su cierre. '" ; la suela dos filas de clavos de refuer-

Costuras.-Las del cierre y de • ':lO, la exterior de nueve clavos y la
unión de las perneras, a costura 50- DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS "interior de cinco, espadados de tal
brecargada. ; TALLAS. 4modo que cubnm todo el borde de

Los cantos de la pretina y de la . aquélla. También .en el tac(k. neva-
aberturá anterior y posterior a cos-. Pie del cuello: en la parte poste- rá otraóS dos filas de cl.avos, ~a exte
tura vuelta con pespunte por encima. rior: 3' milímetros; en sus extre-. dar -de diez y la interior de ocho,

La,; restantes costuras a pespunte.. mos: 'r8 milímetros. colocados -de tal modo ,que cubran y
Ojales :v abertura ojalatl.a.-A pun- Vuelta del cuello: por detrás: defiendan el borde de aquél desde .el

lo de ojal, bien unido, con presilla 55 miUm.etros; por delante o caída; punto medio de su .contoffi;:¡ ha€ta cn-
en ambos ángulos, estando bien 're-~65 ruiHmetros. brir la m:tad por la part>e d.e afuera,
matados. ' Lr',s restantes dimensiones de cad3 q'.le¿ándo la lila exterior de clavOS

Eota;¡es.-Los botones irán sólida- tEna, serán las que imponen los mo- en contnto, pero por dentro, de las
mente sujetos al tejido, con hilo neto;;; v patrones resnectívos. e,,:acui.!l::s del alambra.ao de las ta-
fue::,te, el cual, después de pasar re- ¡ C('n!cccilm.-Tant-o el pie de cue- lX1S :Íir;:nes.
peti.das veces a través de aquél y: Ho como la tapa, llevarán sus cc- - Color: Av;;Jlana, natural.
pm: los o:::ificics del botón, atará las ¡ rH'sponrlientes entretelas. , T

punt<ldas. arrollándose alrededor de'i l.a vista del cuello presentará el C",LDAD
l'ls mismas, formando cueHo, 'rema- i rayado del dibujo del piqué en di-, Corte y lengiieta: Becerro natural
tanda e:l la cara i~terna, asegurán- ¡re::t:'Íón normal al doblez d? aquél. engrasado, sin defectos y sin teñir,
dos;>, el cabo al espesor de la tela,! Costztras.-De los cantos o bordes teniendo el corte un grueso de dos
con ~res o cu~tro puntada;>; . llibl'es de la tapa: a pespunte vuel- a tres milímetros.

lhlos.-Seran de algoaon, resI5-. to,con otro pespunte por encima pa., Suei'as, tapas del tacón, alma y
tentes. , '. 1ralelo a los bordes, a cinco ;rnilíme- i vira: Sue-la. de primera calidad, qne

11IJspuntes.-;-Seran de seIS, punta- tro:': de éstos. ; resista l.as pru-ebas que más ad.elan-
das por centlmetro, como mllllmo. Del doblez del cuello: a pespunte 1 te s'e dirán. ,

Cada prenda se presenta;rá con la I y vueltt;. I Palm111a, contrafuertes y rellenos
marca .de la talla respectIva. sobre Del pIe del cuello: a pespunte por, para nivelar: De CU>flrO nuevo.
la pretlll'l,. encima. I TirantilIo: De cinta especial, fuer.

OjaZes..:...Cortados en la dirección ¡te, de algod6n. .
longitudinal y hechos a punto de ojal! Ojete,s: MetáliCQIs, barnizadoo en
apretado y bien acabado. . l' color avellana.

Pespuntes.--:"S,erán de ocho punta- Cordones: De tr~:ncilla de algo-
da;;· por centímetro, 'oomo mínimo, ,d6n 1ulStre, wceraic1o, de sección cir·

Cada cuello ;se presentará CQn el ¡cular de dos milímetros y medio de
ll1,úm·ero .correspondiente marcado, en' diámetro, fiexibl'e;;, con herrebe<; en
el interioo·r. sus punta6. y que resistan 20 kilog:ra

mos al din.am6metro Schopper en
Borceguíes. probetas de ro centímetros de 101lgi-

Descripción. - B:otas fuertes, de' tud entr,: grapas. .
horma torcida y punta! J:1edonda y I EstaquIllas: Las .d.e'stln:;tdas al cfa
ancha, coonstítuída p.or: ¡va~o del ~acón y,.su nD;l~n al pISO

Corte: Decuell1o, vuelto" con una s:enl'r; ,de hlerro, de 24 ml~m€!tros de
sola pieza ·en la :cañapor la parte ¡,l?ngltud, de forma de cuna, d·e s~·
de adentro, con -oostura en la trase- ,cIón cuadra:da que venga dos ml1f
ra, r·eforzada ;exteriormente con una: !?,etros de lado IOn la .cabeza. Las des
tira' del mísmo· m.ateTílal,'y tirantillo 1tmadas aJl alambrado de !a;; tapas
interíor. En 'su prurte moedi,a supe- 1firmes ,~el .ta.cón s·erán :de hl~r;o aC€l
rior, abarcando la caña ye,l em-' rado, ;;,'~cabeza, de. dlez ml1.lmoetros
peine, Ueva una abertura, provista de I0:r:-gltud, de ,s,eccIón rómblca, c~
interiormente ·de una l'engü'eta 10 por- yas dl~gOn~le;s tendrán tres por une
tezuela cuy:a ,aberrt:ura s,e derra me- y medlO ¡rmIímetros.
dia·nte 'di. ez pavés de ojetes cOloca-l' Clavos .de refuerzo: De hi'¡;,rro aCe-<
dos conveni,elllt·emlenfe ,en su;s barrides rado :QullmentadoO, 'Ile lo§ llamad~
y r.€lpartidos en toda su ·extensión, de gota 'de s.ebo, pero con la ca~eZ'a:
por los que'. va ¡pasando un cordón un ¡poco achata,da y qu.e tenga cmco
para atar. miJíme,tr?s de diám-et~o aproximada:-

Piso: De dobl'e suela ente'riza, que mente,. s~e,ndo la l1ongltl1~ de la púa
r,eballará .en todo su contorno al de de I I mllrmetros,. y su ,dIámewo, ,de
la bota cuatro o d,niCoO milímetro·s·y do's milímetws.
con ta.c6n. rodiilJdo; Hey.a su pa1milla, Dime.nsior:es. - Los borceguíes ~
a1ma y Vlra para. timón al cocte, JI constrUlrán. de ~as tallas qu~ se ~l
en la rpM'te postenor llas tapas fal- tan a contlnuac16n, cuyas dlmenSlo
sas y tina tapa fume, tOldas entetriza$, n;es se expresan .~n centímetro.s, COI).<

formando el ta'C6n, que será redo y slgnándoge tambli~n ~os númeroe del
ancho e irá redava,do po'! todo su marco re.spelCtivc>\t-

TALLAS
DIMENSIONES XX X 1.~ 2,a 3.~-- - ~.. .- -

Nlím, 39 l. Nl1m, 3S- , Núm. 45 Núm. 44 Núm, 43 N¡lm.42 N,lm.41 Núm. 40
Lar~o de la s 1 De 27'9 a 2S'4Anc o d I ue a........... De 30'9 a 31'4 De 30'3 a 30'S De 29'7 a 30'2 De 29'1 a 29'6 De 28'5 a 29 De 27,'3 a 27'81 De 26'7 a 27'2lliá e a suela en la partesancha del 1 De 10'7 a 11'1 De 9'7 a 10'1Largo del tacón.ap anta.. , .. De 10'5 a 10'9 De 10'3 a 10'7 De 10'1 a 10'5 De 9'9 a 10'3 De 9'5 a 9'9, De 9'3 a 9'7
Ancho del t ' ....... " .. , De 8'3 a 8'5 De 8'3 a 8'5 De 8'3 a 8'5 De 8'3 a 8'5 De 8'3 a 8'5 De 7'7 a 8 De 7'7 a 8 IDe 7'7 II 8

más ancha~.~on en la p~rte.............. De 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'2 a 7'4 De 7'2 a 7'4. De 7'2 a 7'4- I
!



6

Ancho de piso: 80 milímetros.
Ancho de la lona de la cara: II

centímetros.
, Ancho de las cintas: 27 milíme
trC's:

Long-itud de cada uno de los ata
dores: 70 centímetros.

Altura de la talonera: 65 milíme
tros.

LaG restantes dimensiones de cada
talla GeTán la-s que imponen los mo
ddos respectivos.

Confcctión.-El piso" cosido con
cosedera del mismo cáñamo, a base
de cuarenta y dDS puntos la medida
de veintiséis centímetrDs, y cuarenta
y seis puntos la medida de veinti
ocho centímetr06.

La 'cara y la talonera están uni
das con el piso mediante una ca
rr:eTeta de hilo de cáñamo del cali
bre núm. 3.

Marcaao.-En el piso. llevará es
tampado .cada alpargata el número
de medida corr.oopondiente.

Chaleco de abrigo.

Descrif;ció11!.-Será ein m;¡¡¡Dg~, ••
escote bastante aerraCIo, integrado por
espalda lisa y delante¡-os, que cru
zan sobr·e el pe.:ho, los cual-es, c.erclli
de sus bordes laterales, nevan lIei(ll
ojale,s que corresp-o'Ilrd-en a igual nú
mero de botone's cOllocado~ en fila
ver>t1call a uno y otro lado, con oh
j,eto de poder aJbro'char <!\Sta pre.:ndiil
indistintamente a dere:::h.-:..s o a b:
quierdas; ambo.5 de!l:'l.lU~r0i5 n~..,m

un, bol,sillo, colocado a la altura ca
rrespondie,urte entrce ,el sólgnndo y ~
cer botón; en la parte inf.uior de
la costura de los d,elant-eroll CDln la
espalda queda ,u,u',a ¡).bermra de ocho
centíme,tros de longitud.

Color.-G'ri-s obScuro.
Calidad dcl tejido.-Bayle-~.

Primera materia.'-Lava, ~in me-JII-
da de ñbras e:itrañae:.

l..igaaura.-TafetG3n.
NúmBro de hilos i!pr I'mtímetrIJ.

Urdlmbre, r3; trama, ¡.¡
Peso mínimo del mJtrfJ C111!ilrnilo

a sequafilui.-370 grlllJlO;.
Resistencias mínimas a la tempera

tura :v humedad ambimte en ,1. mlJ'
mento dcl reconocimielf.to-.-Urdi'fD'
bre, 22 kilogramo,!; tr'lm~J 15 kHo
gramo,s. (Término medio df' cinCO
pruebas en ban<'.lae rajJ'¿a::3 d~ !f X ~$

centímetro!1 -entrle gra:¡n., ,I!!r&) ¿¡iXlll.mÓ"
ill'eotro SchOlP.Per.) ,

Estiramientos mini'ff.(Js.~ tm,tIú1"
hr,e, ·20 mi:lfmetms; ~n:li., .40 JllU" 1
metro~,

CaZillarl. al!Z jorro.-De r1'ltor; qUitl
tenr.ra le.,s mismas caractoerí"ticMI qtl,'
el exigido -paTa ca:t',lill"l:' y CllJ,lZI¡}:Jl'C:lo
110s.

lJotonis.-De hu-eso, de t:¡,maf!¡:> Cill
M

rriente y ,de do!l orH:'ic108.
Dim6'1'lsiones.-Se clln'~ecci()n~;rá eS-

ta prenda en las cinco talla" <qu1 .a.
continuación se >es.pedñcan,. a ' aS
que correlSponden las m~ld¡;,.s., &l1
centímetros, que s.ed~tal'la)l:

CA.LIDA.D

Descrii!ción.--Calzado abierto, cons
tituido por el piso, que le forma un
trenzado arrollado convenientemente
sobre S1 mismo, con talonera 'Gn la
trasera del pie, má6 una cara en la
parte de los dedos; esta clase de
alpargatas, conocida con el nombr-e
de ((Valencianall,en 5U parte alta va
encintada al estilo corriente, dejando
dos atadores, que arrancan de la ta
lonera, los cuale5 sirven para sujetar
la alpargata al pie. Lleva un refuer
zo ,en la puntera, sobr,e la menciona
da cara, y un cord?ncillo 'en .el borde
superior de la Ullsma, que la une
con la cinta.

Color.-D.el piso: blanco-caña na-
tural.

De la lona: blanco.
De las cintas: n'egro.
De la talonera: blanco.
Del hilo, carrereta, refuerzos y CO:l;.

<lancilla: blanco.

Alpargatas.

Del piso: Cáñamo oanal, del país,
de c1aBe superior. sin pulimentar.

De la talonera: tejido, tupido, con
trama de hilo de algod6n y urdim.
hre de hilo de cáñamo.

De la cara de la parte de 106 de
do,s : Lona de algodón ti. cinco cabos.

De' las cintas: De la llamada gra
nito superior.

Del refuerzo del tope 'de la cara:
Oc hilo de cáñamo.

Del cO'l'doncillo del borde de Itl
cara: De .al~od6n.

[)imensirmes•.- Se con'fe'cdonarán
fl11 las Inl1n~ que \'le especifican a. con
tinuaci6n, cuyae mcdidali.l o largo de
planta co:rre,~P9ndiente's se expresan
en centímetros F

!Jara nivelar, también de una sola DIMENSIONES GENERALES A TODAS J.AS
¡pieza;. TALLAS

Tirantillo: Será largo e irá unido
al corte con pespunte, que cubrirá
el refuerzo exterior de la costura ¿'c
h bota y cogido con los de sujeción
de éste.

Costurps.-Pespuntes; del corte :
Cen hilo, fuerte de lino, colocr ave
lbna, con cinco, puntadas por centí
metro.

Unión del piso: Con cll.oode ·cá
fiamo encera:do o lino encalado, co
'Sido apretado, a dos cabos, con dos
punfadas por oentímetro.

Rec1avado .del tacón: Las tapas
falsas se unirán a la suela v entre
suela. mediante las ,estaquillas largas
ante·s descritas 'en número no infe
rior a quince, y las tapas firmes irán
alambradas en todo su contorno por
34 estaquillas cortas, también antes
descritas, debidamente espa:ciadas.

Marcado: En el piso y parte del
enfranque llevará cada bota el nú
mem del largo y ancho I'espectivo.

TR1l8S......1XX 1~1_1._· -~I-~
\1edidas... 30 29 28 27 26

Las construcciones para la talla:
primera deberán hac.erse la mitad del
número 43 y la, otra mitad del nú
mero 42; para la talla segunda, !;:'kYS
tercios del núm-e..ro 41 y un tercio del
número 40, y' pc'a la talla tercera,
des tercios Gel ~ümero 39 y un t",r
cio del núm-ero 38.

Pi.'::o: Grueso del conjunto, de iD
a 12 milimetrc-s, descompuesto en la
siguieCl.te forma: grueso medio de la
suela, de 4 a 5 milímetroo; grue-so
medio de la entresuela, 3 milíme
tros; grueso medio de la vira en la
parte no rebajada, de 3 ?- 4 milí
metros.

Tacón: A}t?ra total, 25 milíme-
tros como mlnlmo.

Vira: Anchura, 14 milímetros.
Lengüeta!: De un milíme.tro de

grueso por 4,5 centímetros de .an
cho ,en su borde superior.

Cordones: Longitud, !os centíme
tros.

Las restantes dimensiones serán las
correspondientes a 105 números indi.
ca:dos -del marco para calzado, en
sus anchos diVersos.

Contecc:ióI2.-Certe: SLn forrar in
,reriormente y ,peSiPun1Jeado junto a 'sus
bordes libres, a.los 20 y :lS milímetros
dd mismo ~ las ,do,s piezas del corte
irán convenié'ntement,e l'ebajada's en
su unión, que se efiectuará por medico
de tres pespuntes parulellos. La unión
al corte de la tira de refuerzo tra
sera y del tirantillo' exterior se ,efec
tuará también ¡por tres peslpuntes pa
raletos en cada lado, desde la mi
tad de. la tira hasta ell borde .supe
dar, da:fldo la vuelta al canto, y por
dos pespuntes para.1elosen cada la
do, ,desde la mitD;d ,de dicha pieza
trasera hasta ll.bajo. Interiormente, la
punta y la talonera llevan, respecti
vamente, el tope y el contrafuerte, in
j·ertados en su es1"e1so1' moediante 1M
correspondientee incisiones, en :las
que h:\n de resultar perfectamente
inc1uídos aquellos elementos sin pre
s'ent~r resalte alguno y quedando bi·en
p'egado y sujeto ,el corte sobre elloll.
La lengüe.1a o portezuela ,arranca
dese~e 'rclempeine, al que está co,sida
por medio de dos pespunte6 parale
lo~ situados a cuatro mUimetros, pr6
ximamente, de <'lond,e empieza ID
abertura, y :estará convenientemente
l'.ebl1.jl1.da !por esta parte ¡pa.ra que no
barra daño al pie. i "'

Piso.-Va unido al corte mediante
la vira; ésta se une por todo eu bar·
de interior al corte y palmilla, con
CO,stllta que queda' oculta, a ,excep
ci<in dC\ la pal~t,e correlspoll,diente a.1
ttl,có.n, que Se tlllirá cosido CO'u j:;ta"
r,ns~ y en toc1osucontolmo exte,rior
({n.duso !)or In 'p¡wte con·ospoll.c1j¡;.'t\h1
n,t t~C('¡lt) vnco~icln al piso en el heno
diño i.nfC'dor ele la suda, el qu.e que
dará bien peg'adoen la ¡parte visible.
Entre In palnl'ma y la ,entresuell1 va
colocada, en In parte delenfrarlque,
el a,lma, de una ~ola pieza, y 'el1. el
tacón y 'en la ¡planta. los rellenos

DI1.1;:',NSI01'<'ES GB'ERALES A TODAS LA;;

TALLAS
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Cefiidor para tropa.

De la correa: longitud, un, metr<l';
anchura, 25 miHmctro·s; grueso, 2
milímetroB.

De la zapatilla: longitud, 70 milí·
metrols; anchura máxima, 4S milíme.
tras 1 grueso, 3 milímetros.

De:l puente y vaguilla : ancho del
paso, el conveniente 1 íd"xu de la pie
Za, I!i milímetros; grueso, 2 milí-
metros. .

De la hebilla: longitud total, 25 lUl
[ímetros; ancho total, 32 milfmetrC?5;
¡¡-rueso del cu,dro y clavillo 3 ¡;r:nlí
metros; diámetro total del coscOJO, 5
milímetros.

De 1'0'6 ta1,adws,: diámetro, 5 milí-

DBseripción.-De cuero, con la :flor
abrillantada en la cara exterior, pro
vi.sta de hebilla metálica sujeta en
uno de ISUS ,extremos doblado hacia
adentro en una extensión de tres cen
tímetI'{)s y con costura en la que van
unidas una uapatilla 'protectora de
cuero por la. parte interior, y por
fuera Un puente fijo, ta¡rnbién de cue
ro, para. pasar, una Vez hebiUado, el
,extremo opuesto de la correa o puno
tal, el cual se e-strecha, en una ex·
tensión 10n.g·itul:Hnal de cin.co centí·
metros, en disminución progresiva,
hasta termÍn.ar en punta cortada de
15 milímetros de anchura, llevando en
su parte central cinco taladros, equi
distantes para .abrocharse en la he
billa. Pasada en la corr-ea y suelta:,
a modo de corredera, lloev.a un,a va
guilla de cuero para 5uj~ción ,del
puntal sobrante cuando está abro
chado.

IIebilla.-Sencil13:, rectangular, ~on
ángulos redondeados, d ~ clavillo J
coecojo.

Color._Ave1i:an.a natural, el cuer.o.
Brillo metálico peculiar, la hehilla.

Calidad.-Corrca, zapatilla, puente
y vaguilla: de cuero natural. no en
grasado, sin def~~tos, re,silStente a la
flexi6n y sin temr.

Hebilla: de aoero abrillantado;
c1.avillo y coscoja bien cerrados, sin
sóWar.

Hilos: Se utilizará el llamado ca·"
mercialmente «perlé) de· algodón,
convenientemente encerado.

Toalla.

DescTipció1Z.-De f<JrIDa cuadrada
y con dobladillos en todo-s sus lados.

Color.-Bh¡;nco, con dibujo varia
do de cenefa,s, a cuadros, etc.

Calidad.-Primera materia: algo
dón sin mezcla de otras fibras ni ma-
teri~sex:trañas. .

Ligadura: tafetán.
N úmero de hi.lo.s, por c·entímetro:

urdimbr'e, ,d'e 28 la 30; tram8.J, de
28a 30.

Resi-stencias mlíníma~ a la tempe·
rMura y humedad .ambi,ente 'en el
momento· del reconocimiento (probe
t8.lS de 5 por lO ·centímetros).-Tér
mino medio de dnco llrUrebas: 'I1r
d.imbre, 30 kilogramo·s; tDama, 25 ki
10gI1amos.

Peso mínimo del pañueló a seque
dad: 22 graanos.

Pérdidas máximas por carga y
apvesto: en peso, el 4 por IDO; en
longitud, .el 6 por IOO; en jl.Uchura,
el 5 por 100.

Del pañuelo confeccionado sm la.
var: 45 centímetros de lado. .

Confección. - Corriente, perfecta
mente dobladillados los bord.es, can
pespunte de seis puntadas por centí
metro.

TALLAS ILargo deI Pecho 1
I

Cintura I Dime1isi01zes.-D~ l,a; vt>nda: laII'go R,e'sistencia,s ml'mmas a la tempe-
¡ espalda, total: .dos metros. Anchura: en la ratura y humedad ,amb¡'énte en '1::1 mo-

-----, "1' t t l 'límetros' en 'os mento del reconocimiento: Urdim-
xx 54', ~f 1 51 ~:fr:mc~:: r~~ I~il:'~tros. • • bre, 5e kilogramos; trama, 68 k;lo-
fa~% 49 ¡i Del refuerzo: longitud, de '13 a g::amos.
2." 58 1 47 I 45 I4 centímetros; anchura, de 35 a' Sobre probetas de tejido de grarto,
3.' 56 45, 43 40 milímetros. en toda su ,extensión y de dnco cen-

.!' ¡ De la cinta: longitud, de 90 ¡a roo tímetros de ,ancho por diez centíme-
fcentímetros; anchura, rs milíme- tras de longitud, ,ent])e grapa-s, 'y tér-

DlllENSIOr..'ES COMUNES !tARA TOD>\.9 :LAS l' tros. mino medio de ciñco pruebas (dina-
TALLAS COJljBcdóJ~.-De una pieza, ,e-stan- mómetro Schopper). -

. do cortadas ambas ram2.s .al sesgo P.eso mínimo a sequedad de la toa-
Del bolsillo: Alto,II centím~trO'lt; '1' para' que pueda adaptarse ;perfecta. lla confeccionada: 127 gramos.

ancho, la ce;:,tímetr06. mente al m¡arlas. Dimensiones.-Totales de la toalla
Del forro: Anc?0' I?- cent:metr.@~ 1I Sus cantos van sin do1;:~ar y ,rema-¡ confeccionada: Longi~ud, I40 centí

- Las restanteS' dllnens~:>n'e:;' de esO). ¡Hados ·en toda su extenslOn para su- metros; ancho, 45 centlmetros. .
talla serán lás qu~ impl?neJ1 IOB ~l jeción del teji,do, útilizám,dose al éec- Del ja:r:etón: Anchura, 25 milíme-
de-ío-s y patrone6 respectlvos. . ! to hilo de algodón de la tonalidad tros.

Conjección.-'-Espalda y d'C'l"nt~u:,J. del tejido y de color permanente. Conjección.-Tamaño de-la puma-
Enteri~o-s. - . .. . ,da, 5 puntadas por centímetro, como

BolsllIo-s: De pardie, r-ec~g1I1;¡¡;.. Pañuelo. mínimo.
res, con ángulos r.edondeadoo y $~

CMtera de cierr~.

Forro: Le llevan 105 d'!lollJJn~Fos,

en la parte d~l cruce, .po.r dentrQ'~

.1 resto de la urellda va sifl' forrar.
Unión de pi-e;,as: A 'C06tura. abie'r

ea y., pespunteada por ambo's. bordeó!.
Cantos o bordelS' libree: Te1... do

blada hacia d·entro y guarnecida con
cÍJILta, con doble pespunte; la partIt
fOlI'rada va sin cinta y el forro q~e
la guarnt'ce vaco-sido en la pt"of>pil
forma indicada.

LaoS restan,tes cotStura.s, a pesp'liln~.
Ojales: A punto <le oja~ bi~ ~

matados.
Boton'e5: Cosidoo fuert-em.en'Ílli!.
P¡;S'Imntes: Serán de cuatro punta-

das por centímetro, c.omo mínimO<.
Las diferentelS piezas de esta pren

da estarán cortada's en la debida di·
])ección ,del tejido, ·esto es, ,en el sen·
tido de la urdimbre.

Marcado.-Cada chaleco llevará en
etl' centro del forro del lado izq;l!t'Íe'JIo
do marcada, CaD. ti~ta ind<l!leble, 111
talla a que pertenece, en esta forma: DIMENSIONES
Talla XX; talla l."; etc.

Vendas polainas de algOdón caqui.

Descripción.-'6on d~ las denomi
nadas de una curva, o se¡¡¡.. de forma
angular, con dos ramas iguales, e<;
tando ampliam,ent,e redondeada la
part.e central de la v,enda a la que
>C()Im:e·sponde la. may,or anchura, la
~al disminuye progresivamente ha-
>Cla ambos -ei{tremos. Uno de ellos Deserif!ción.-De fo·rma rectangu
lleva por la cara interior. termina- lar, sin flecos, con jaretón en los la
~aen pico .por corte oblicuo, una dos menores y siendo las mayores las
~lra de refuerzo sobre lla cual va su- orillas de fábrica del tejido; é6te pre·
jeto ·81 remache un corchete Con el senta grano por ,el anverso ·en casi
gancho hacia adentro para abrochaJI' toda su extensión, ,excepto los jareto- DIMENSIONES
en l~ bota; 'el ,extremo opuesto, qu,i'J ne·s, que son de tejido liso,así como'
t~:rnllnaen pico de venda, Va pro- la·s franjas transversales que lleva
Vlato de una cinta para iSU sujeci6n pr6ximae ,a 'SUs ,extremos, siendo prf,·
al la pierna, atándola por-debajo de ferible carezcan ,en. ,esta parte de ce·
a rodilla. nefas de color.

Color._De la' venda y duta : c·aqui Color.-Blanco; laecenefas, de ne·
Verdoso de la tonalidad estableddla varIas, ,en cualquier color de los em
para el uniforme; (le l.iíI tira-retuer. pleadoe industrialmente a ,est,e, fin,
zo,: nyellanu; del corchete: blanco. pero do tintado perm·anente.

Calttlatl,-_D.el tejido: la misma que CaZidad.-Pl'ímeru materia.: Al¡~o.
~lde la guerr·era y prunta.lón de al. d611. puro y limpio.
go-dón caqui. Tejido: Granito.

Del C'orchet·e : metal blanro. Ligadura: De la parte de grano,
. Del refuerzo: Badana de buena ca- peculiar del granito; de las partes

,hdad. lisas, tafetán.
.. Die la cinta!: :a[god6n de bueDia; ca~ 1 Reducción (hilos por centímetro):
lidad. . . . urdimbre, 24; trama, 20.
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líquido ni cambíiar la tonalidad del
color ,de loa muestra.

En todas las pruebas que -exig-en, la
inmersión del tejido ep. un baño, ae
entiende 0;:'<> por cada centímetro cua~

drado de tejido tratl'.do sedis;,':mdrán
da&centímetros cú~icos de líquido.

Escarapela.

. Tenedor.

Descripción.-De forma corriente,
con cuatro púas y mango liso can su
extremo vedondeado y todo'S suts bor~

deoS matados.
Color.-Brillo peculiar d'í:1l eGtaño.
Calitiaa.-De hiervo, con doble ba~

ño< de et'ltaño. '
Dimensiones.-Longitud total, de

16 centímetros a I8; anchura de la
entrada, 20 milím,etros.

Fabricación.-Reforzada sin defec
tos; baño uniforme y abrillaJIltado.

También se admitirán tenedores de
aluminio de la misma forma y dimen~

siones <iue el antes descrito, debiendo
estar abrillantados por puldmento y
ser -el aluminio de pureza no inferior
al 95 por 100 y ,e:x:entos, de materi:l.s
y metales tóxicos.

, 1
metros; equidi~tancia,35 mihmetros ; 1anverso será en forma de cMquete
distancia del primero .a, .a punta, 75 ¡esférico, con el escudo de España es
milímetros. ; tampadü; en ,el rev,e¡;s'O presentarán

Confecdón.-Cantos luja??s, en'lasiun saliente con un 0:r:ifido de bor~es
partes de cuero. Costura sohda a d'Os ¡redondeados, ,para deJar paso al hIlo
cabos, hecha a mano. '1' con que han:' de ir cosidos a la es

"carapela.
Cuchara. I Confecciólt.-El fruncido de la es-

Ic8.rapúa ,estará hecho con hilo rojo, GOI'ra de cuartel.
DesC'J'ip¡;ió:¡l.-De forma corriente y, rematándose al final en forma de pre- " ~, ,

maxego liso, con 'su e}'tremo redon- j 'Silla y pas.an~o luego repetidas veces 1 .l)escrzpczÓ1Z.-J!.sta form~~~ P,:r. do:
deado v todos sus bordes matados. : pGr el onficlO del botan, de modo 1Inezas e?- forma de tra~"c.J .~osce

Color.-Brillo peculiar del estaño.! que éste quede biel'. asegurado. les, si bien sus bas,es estan c,"!vadas
Caliiatl.-De hierro, con doble ba- ¡ Para .asegurarse de la ,solidez de los d'e manera qu;e la menor :r2snlte en-

ño de6staño. ~ c010res de, la cinta, 'se someterán a ¡, trante y la mayor;.que c:¡;:r.:=spJ'lde
Dime;¡sio1!es.---':Longitud . total: de i,:,' l,!"s sigu~entes pruebas de permanen~l' a la bo~a~ sea sal~ente. S,_3.,::0 ~o~

I6 centimetros a I8; capacIdad total, ; oa de tmte: - esta parLe, que e,-,ta ?Uan:-6:-,Hla .~
I4 milílitros. l. a) Exposición a la luz solar y agen- 'teriormente con 'una trra <':2. 1l,roplO

F abn"cacZó;z .-Reforzada., sin. defec- ¡tes atmosféricos durante 2(>, días. Igénero de la gorra para2erv~~ de
tos; b;:;ño uniforme y abrillantado.'! Se coloca Ul}¡ trozo de tejido en ba~. sudader.o, las dos piezas antecUdlas

Tambiéll se ¡admitirán cucharas de ¡ tidor de madera, de modo que la ml- 'van cos2das en todü su CO!!to::~o, q:J.C

aluminio de la misma forma y dimen,-I tad quede cubierta por el marco d~lldaIldo cogido por las cost~ra, en .el
siones que la antes descrita, debiendo bastidor y aislado, por tanto, de dl- pico, anterior, un cord'ÜnclIlo rOJo,
estar abrillantadas por puliment'Ü y chos agentes. formando prtesilla, en la que se SUiS

ser el aluminio de pureza no inferior - El bastidor se coloca al aire libre pende, mediante una lazada, una pe-
al 9S por IOO y exento .d,e ma,telJ:ias y y al sol. queña borla también roja. .
metales tóxicos. En esta prueba no debe cambiar la La gorra va adornada con una CII~-

tonalidad del color. ta de COllar rojo, colocada simétrI-
b) Inmersión en agua fría duran- camente a ambos costados, paralela

te 24 horas. al borde superior y a unos cinco cen-
Se ,sumerge un trozo de-la muestra tímetros del mismo, excepto en >el

en un recipienté que contenga agua a frente, donde, al llegar a d~oo cen
Ia temperatura ordinaria. Pasadas las tímetros de la costura anterlOr,. for
24 horas se saca la muestra y se mil. u.n ángulo en cad,a costado para
deja seca'r al aire. v'enir a unirse ,en pi.co sobre dicha

En esta prueba no debe teñir,se el cotStura a cinco ,oentímetr06 del b0t:de
líqu1do ni cambiar la tonalidad de inferior; por detrás, al llegar la cm
la muestra. ta a un centímetro de la co,stura

el Inmersión en 'Solución de jabón respectiva, s¡e dirige hacía abajo p'a
blanco, puro y neutro ,de sosa al I por ralelam'ente a aquélla hasta el bor
IOO, en frío, durante 24 horas. de de la boca. Completa el adorno

Se !Sumerge un trozo de la muestra un montante de la misma cinta di6
en un recipiente que contenga la ci- puesto transversalmentle sobre la par
tada solución, filtrada, y a la tempe- te c,entral de la g,orra y cuyos extre
ratura ordinaria. Pasa,das las 24 hO-mos lleg,an a unirse con la cinta an
ras, se saca la muestra, se lava al tes desoripta.
agua corrient·e y lSe deja ·secar al aire. La borla está forma,da por 40 car-

El}¡ e,sta .prueba no debe teñirse el dones él'e do,$' cabos cada uno, tor
líqUQ'¿O ni cambiar la tonalidad del cidos a torzal y compUlestos esto,s Ca
color ,de la muestra. bos del número de hilos sufidente

d~ l'nmersión .en soluci6n de ácido para que cada cordón tenga mJ.Hm:"
aaétko al S por Iooentre 40°-50°, cua- tro y medio" d,e diá.metro. La longl-

Estará formad,a; por una cinta 'de t;¡OGl horalS, y al final, en la mitSma' 50- tu'¿¡' de los cordones será de 3,S den
'SedaliUla de los co,lor'es n,a;ciona,les, de lut!6n, ,durante dos horas ,en fria, con tímetro<s m,edid.o's desde su arranque
25 milímetros de ancho y de 20 cen- Ull. tl:O~ de tejicdo o mecha de algo- d,e la c~beza ,d.e la bor,la, y esta ca
tím'etros dé 10lngitud, conv,eniente- dan l:il~nlZO oomo te<stigo. beza se formará con los mismos cor
mente fruncida para que al foima:r Se ~u~erge un ,trozo d~ la muestra don~s. convenient,emel1te trenzados pa
la escal1apela tenga ésta 55 milíme- en s01ucf6n d,e áCIdo ,acétlco al .5 por ;ya qu'e su diám.etro mida I3 milí
trosde diámetr,o,. Las, franj,as r01,a,s 100 entre 1'°°"50°, manteniéndolo en m,etms. De la cabeza partirá un cor
de los costados tendrán cadall1ma ocho estl:I'i'~a dlcha tempe~atura durante dón ,de la misma dMe y gru,eso que
milímetros de ancho, y Ja oentral, otlettrR horlliS, transcurndas las cualoo [oa anteriorle,S' formando una lazada
amarilla, nuev¡e' milímetros. En el Slilool:oca el recipiente fuera de la 00- d'e cinco ,oenH:n,etrolS de l'OtIlgitt1Jd que
centro de la escarape1.a¡ irá cOlsid.o t~J;.a. m,tl'oduciendo en ?l la mecha de servirá para <sujetar la borla ~n la
un bot6n del mi&mocolor que ~os del .alg1(j),dIIfu blanco, y ~e tIene dos horalS presilla die la gorra.
lln,i.:form'e. a ~el:!\'llllJrQtura amblent'e ;a1 cabo de

Caracteristicas. - Primera materia: e>SVe tiempo se saca la muestra, se ob-
Algo,d6n ,de calidad ISU)?,erio.r, merce· ser",,," ~Ii la mecha y el líquidlll se ti- CARACTEltISTlCAS
a-lzadoo 108 hilos d'e urdImbre que fol'· ñen y al'; ,lava la mu·ootra en agua co-
man las franjas ,vojas y amarillas y menite, iÍ!,ejá:ndola !secar al aire. Del tejido: Las mis.mas que s,e de·
pudi,endo, no se1'1o los de trama de ca- Jilu&sta prueba no debe tefíirse la tallan para el é/¡e la guerrera y pan-
lar rojo, que quedarán ocultos en el meli1l1a ni 01 l!qu1do. ni cambiar la ta16n de algocMn caqui. .
tejido. Unos y otros serán de dos tQl1i9.1'¡;tIad del color de la muestra. De' la bOTIa.-Primera mat'erla:
c~boo. ,e) Inmer¡;i6n en amonía,co caneen. Seda artific1al de dase no inferío!r

Lig-acltlta: Tafetán. trado, en frío, .d'urante 24 hora-s. a la desig-nada c,omo de s'egunda en
Número de hilo's por centímetro: So sumerge un trozo, de la muestra >el com'ercio y t-eñic1a en rama.

Urdimhre, de' 82 a 86; trama, de 22 en un recipiente que conten.ga dicho Pleso a la temperatura y humed;:td
a 24· líquido a la t,emperatura ordinaria. (t,mbi,cnte: 2,40 gra,mos y ,color rOJ,o,

Los botones Iserán ,de corozo, de PMadas' las 24 horas, \Se tSaca la mues- de to,no l¡gual al del IDoodelo que ex~tS
pasta o de 'otra materia equivalen.te, tra, ,se lava al agua corriente y se t'e en la Junta central de V<estuano,
sin asa ni parte metálica ,alguna. Ten- deia \Secar al aire. '(debi,endo r,esitStir latS pruebas de pler
drán lS milímetro\S de :diámetro, y su En .esta prueba no debe Iteií.:irrs,e .el, manenóa de tinte 'en agua fría diu-

J
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TodaG las gorras tendrán 14 cen
t:ílmetro!s de altura, y las re<5tantes
dim·ensiones 5e ajU!s.tarán a las si·
gui'entes tallas, auyas medi.dlas se ex
presan en ce:ntfmletroa:

TALLAS
CONCEPTOS

DIMENSIONES

!t"ante veinticuatro horas, en solución! cerse en la forma llamada de rapa- if-0nato Jódico a.l ~ liar ;rOOto en ca
doe jabón blanco, puro y ne\ltro de! cejo, para qu~ no tie deshagan aun-l1esnte, urante trel~ md~ulas'mues_
sosa en frío durante veinticuatro 1que s'e sumerja la b?rla en el a~ua e sumerge. ~n rozo
b.ora~ v en bencina durante v,einti- ¡fria y se dleje despues s,ecar al. alTeo ~a;in uI r~6lRl:n~e q~e ~o~~:n~a;~
'Cuatr~ horas practicadas estas prue-I Hilos.-Se!án de algodón, reslsten- cltll; ~aasol UCl n tn fre °d~ cha "emne

'. lIt t de la tonalidad antes dicha y 1tenlen o ° en. eS u a a 1 l ,.-
has en forma 19ua qu~ para ,~s e-l es" ratura durante treinta minutos, tran6.
jidos de,_ algodón caqul y debIendo de color permau':.nte. . 'd 1 ' 1 1 mues.
tener el bañO' cinco etentímetros cú· Pespzmtes.-Seran de cmco pun.ta- CUITl OSI' os cua esds.e saca aal alre

' . d t' 'at ' imo tra se ava y se e:¡a !secar .bicos de líquido p~r cada' nnco cor- as ~or cen lm!v ro,. como mm ,. ry En esta rueba no debe cambiar
don·es de 3" centlmAtro-s de lar<Yo 1 j}f"rcada.-Cada 'gorra llevara e~ 1 l'd dP d 1 1 de 1 as

'" v • b' ., • - 1 d" a tona I a e coo or a mu",-sin que en todas estas pruebas deba su mtenor, po~ enc~ma de., su' aU!ero" t3:a
caro,b1ar la tonalidad del color de la .marccada con hnta In,delebl-e, la talla l' H 1 .~. .o'n~;. 5u' de
mU'e~'-a Ia que pertenece, en esta forma: Ta- •.:;.-.n

1
<;::r.slOTI eU

t
una .15 d" c """e3.u

...... .1. .. .. • • Al 11~ ~r·. T':lll :lo e. ac!u.o su tunco, a res gJ.D.. es.o -
D:e la cmta.-Pnm'era matena :_. - ¡ .a A, '" a 2., 'C. mé en frío durante véinticu~tro ho-

gadón de primera calidad y temdo i 1ras. '
- en ~am:". _., l J?ar~ el ensayo d~ las primeras mate- Se sumerge 'un trozo de la ll1~¡;6tr~

I:"?""ctura.-T:;fetan SImple,. 1 TI:?:': ~ue cons,atuyen. ~as prendas en un recipiente que cont",nga ¡.;> c¿-
N,~-nero de h1105: 18 en .urdlmbT~1 mencl(madas, se 5egUlran en1.05 l~-l tada .solución a la temperatura '''rdl

p:lr todo el aucho de la cmta y 23 1 ~OT...tO!'iOS militares las reglas S1- 1naria. Pasadas las vénticuatro heras
en trama Far cada centímetro. Estos guiente-s: Is.e saca la muestra se lava al agu¡:¡.
hilos estarán. torcidos a dos cabos, 1col'nente y se seca 'al aire.
me~;:e~izD,dos, ta;-toen tT<;ma como .en Prue1Jas de. perm.anenci,z de ~~nfé En esta prueba. no debe t?~1r::':" ~l
UrdIml)re, y ~eran del nu~ero 40. qtte han de eJecutarse para los telzflot' líquido ni cambiar la tonahaa<i dol

Color.-RoJo, de tono 19ual al de de lana color caqui
J

actualmente re. color de la muestra.
la borla, debiendo r·esistir toilas las! gZamentario. . - I.-In:mersión en una solución 'de
pruebas de permanencia de tinte que ácido sulfúrico, a tres grados Beamné
se exigen para los t-ejidos de al:go. PRUEBAS y MODO DE OPERAR E INTER.< hirviendo, durant:e cinco minutos.
dón color caqui y debiendo ten'er el PRE'l:'ACION Se sumerge un trozo {le la mue,stra
baño cinco centímetros cúbicos de lí- .en un recipiente que contenga: la ci-
quido por 'Cada trozo de cinta de 1 5 A.~Exposidón a la Juz rolar y tadiasolud6n hirviendo y se mantie_
t1entímetros de largo. agentes atmosféricos. :ne la ebullición durante cinco minu-

Se operará en igual forma fjlie h. tos. Pasado este tiempo se saca la
indicada para esta misma prueba en muestra, >se laval al agua corriente y
10'$ tejMos caqui de .algod6n. &e deja secar al aire.,

En esta prueba no debe cambiar En esta pru-eba no 'debe teñirse el
la tonalidad del color. líquido ni cambiar ia tonalidad del

B.-Inmersi6n en agua fría, duo coloa: 'de la muestra¡.
rante veinticuatro horas. J ,-Inmersi6n en una solud6n de

Se op8ll'a en igua:l forma que la dos ¡<ramos de jabón. blanco· puro y
marcada para esta misma prueba en n,eutro de sosa y 50 oentígramos de
los t>tjidos caqui de I8.lgod6n. caTbonate sódico por litro. entre ~o

En ,esta¡ prueba no debe: teñir&e el grados y 60 grados durante quince
xx x l.' 2." 3." líquido ni cambiar la tonalid~ de! minutos.

--------1- - - - - color de la muestra. Se sumerge un trozo de la mues.
Entrada El contorno de C.-Inmersi6n en agua hirvienil~ tra en la dta,da solución entre 500.

cabeza............... 60 59 58 55 55 aurante treinta minutos. 6 o h~t 'é dolo ~ ~'ufa a dicha
Se operará en igual forma qu.e la o, m""" em n ",n e....

~a..,cadm, ""ara. esta misma prueba eH temperatura durante quince minutos,
=.' '..t" transcurridos los cCUlales se saca la

. d d - los tejidos caqui de algod6n. muestra, ~,e Java al ao~'a corn°"nte y
ti~~~:. de la tIr.a-su a ero: 4 ceno En esta prueba no debe teñirse el se deja ,s;car al aire. ~~ '-'

L á d . '1' d líquido nitambiar la tonalidad del En 'e~ta pruhba no d~be teñirse ela cinta ser e seIS mI' ~metros e color de la muestra. u ~ 'V 1
ll.lllCho. D.~Inmersi6n en una soluci6n ~ líquido ni -cambiar lla tonalid~ d~

Contecci6n.-La gorra &e oonstruirá bl tr d -, t:ejido.
jabón . anco, puro y neu o- e sosa <tU K.-Inm·ersl·ón en una solución (leCon la tela des;nués d'e bilen mojada f í d a~t veinticua

'J:' 1 1 por 100, en ro, ur M e . - d~ gramos de J'ab6n blan~o puro, yY se.cada a la sombra, a fin de que al ,- h ~ ~,
w.O· oras. uhutro dh ~osa y 50 -centíO'ramos dell1iSaT esta prenda n-o' sufra contrac- S o"""'rará "''11 ¡'gual for~" qu'" la" ~ " Fo

. e,,~ 'V ....~ v carbonato sódl'co por litro, hirviendoClon'ee que influirían s·ensib1em,ente macrca,da para esta misma prueba. en
'eJ:l la res,pecti.va medida de cabeza. los tejidbs caqui de! ;,l.l~odó:a. quince minutos.

Las dos pieza5 que componen la go- Bn 'e'!3ta prueba no debe teñiree el Se Isu,merg-.e un trozo de la mu,e.s-
;('ra van' cos,idaiS a pespunte PO'! den· líquido ni cambiar la tonalidad del tra e,n un I1ecipÍJente qU1e contenga la
tro y s,obrehila,da la pestaña. La boca color de la muestra.. citada solución hirviendo y se man
Va a costu;('a vuelta sobre la tira.su- E.-Inmerei6n en una soluci6n de tiene la ebullici6n durante quince mi.
da'diero ycon pespunte a.l canto. Dicha jab6n blanco, puro" neutro, de SOGa, nuto,s.' Paeado e.ste tiJempo se' saca la
tira-su.dadero' .está {)(lrtada con forma al 1 por 100, hirviendo, durante quin. muestra, Ge lava al agua <;orri{;ntl'l v
y con Ja conven,i,ente, cunratura para Oe minutos. se -deja sec::tJr al air,e.
3idaptarse ,a,l borde ,de la boca, y Hev.a Seo,perará en igual form-a que la En esta prueba, no ,debe oambiar la
6U borde Gu¡perior su,ellto con el canto marcada para esta misma¡ pru,eba en tonalidad del color de la muestra.
d'o~lado hada la t'ela de la gorra y los tejidos caqui del ,algodón. L.-Tnmerei6n en bmci.na, en frío,
casl'do con un pespunte. . En 'e:sta prueba :no debe cambiar la durarnt,e veintiouatro horas.

La cinta de.! adorno va trend,ida y tOll'u.lidad del 00101'.' Se sumer¡;re un trozo, 'de la mu€<~-
co'sida a p·r¡,sl~unte por sus dos' bor- F .-Inmersi6n en una $olución de tra en Ul1 recipiente que collteng-u di~
des can hilo rojo pOT fuera y caqui carhonrotos6dico al S por tOO, en frío, cho líquido a la temperatura ordir
VeI'do,so por ,dentro. Los extrem'os de durante veinticuatro horas. nana. 'PasaelM las veinticuatr.o ho~
la !Cinta van metidos en fas costurat5 Se operará en igual forma que la se saca la mue.st:ra y se deja secar all'
roo:pectivae, excepto los del montan. marcada para esta miama prueba ,e,n aire.

, te, que quedan debajo de la cinta, ¡los teji,dos caqui dE! algod6:n. Enestll. prueba no debe teñi:rM el
en donde ll'lJueren. ¡ En ~tal prueba no< debe teñirse el líquldo ni cambiar la t,onalic1ad del

L::: confección de la borla será la I líquido ni cambiar la tonalidad del cO'lor 'de la mue'stra.
cornen.te en esta dase :de ¡prendas y color de la muestra. . M.-Inm.ereión ,en al'cohoi, en frío.
-el tOTCld<a de j¡1lJS cOI'don,es deberá ha'- \ G.-Inroersión en aoludón de caro idiuranre veinticuatro horas., I.
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Pruebas ile permanencia de tinte
que kan ile ejecutarse con los teji
ilos tl.e algoilón color caqui actualmen
te reglamentarios.

Se sumerge un trozo de la mues
:tra ,en un l'ecipi.ente que con:tenga el
citado líquido a la temperatura ordi·
naria. Pasada-s las veinticuatro ho
ras se saca la muestra y se deja
secar al air~.

En esta pru.eba no debe cambiar
la tonalidad del coaor de la muestra.

tra ,en un reci:p1ente que c.ontenga la
citllida solución a la temperatura or
dinaria. Pasadas las veinticttatro ho
ras se saca la mu&>tra, se lava al
agua corriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

G.-Inmersión en sÚ'lucién de car
bonato 800ioo al 5 por 100, hirviendo
quince minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra .en un recipiente que cOlltenga la
citada solución hirviendo y se man

PRUEBAS y MODO DE OPERAR E INTER- tiene la ebullición durante quince mi-
PRETACION 1nutos. Pasado este tiempo se Sll!ea la

mues~ra, se lava ~i agua corriente y
A.-Exposidóu a la luz solar v Ise deJa secar al 2:u:e"

agentes atmosféricos dur.ante veinte 1 En esta pruéba uo. debe teñirse el
días. ' líquido ni cambiar la tooalidad del

Se coloca uu trozo d·e tejido' en balt- color de la muestra.
tidor de madera, de modó que la mi- H.-I;1I~J.er5ión en soluci6n de áeí
tad .quede cubierta pur el' marco de.l d~ sulfunco a: u~ grad? Beaumé, ~n
ba'StIdor y aislado, por tan~o, de di- fno, duran.te tremta mIUutos.
chos agent.es. . Se sumerge un trozo de la mu~

El bastidor se coloca al aire libre traen. un recipiente que contenga la
y al sol. c~t<3;d~ solución a ·la temperatura or-

En esta :prueba U? debe cambiar la dmana. Pasados lo.s treinta minuto!
tonalidad del color. se s~ca la muestra, se lava al agua

B.-Inmersión en agua fría duran- corrIente y se <leja secar al aire.
te veinticuatro horas En esta prueba no debe teñirse el

Se sumerge un tr¿zo de la mu-eól. líquido ui cambiaJI' la tonalidad del
tra -en un redpiente que contenwa col~r de la mUiestra.
agua a la temperatura. oroinaria. Pa- l.-Inmersi6n en solución de ád
mas las v,einticuatro horas se saea do acético al 5 por roo entre 40°'50°
la muestra y se <leja: eecar al aire. cualr? horas, y al final en la misma

En esta prueba no debe teñirse el SolUCIón durante dos horas en frío
líquido ni cambiar la tooalidad dei con un trozo de tejido o mecha de al~
color de la muestra. godón blanco como tet!tigo.
. C.-Inmersión en agua hirvi~ndo Se sumerg-e .un trozo de la mues·
durante treinta minutos. tra en solución de ácido acético al

Se sumerge un trozo, de la mu&>- 5 por roo entr·e 40°-50°, mant,eniéndo
tra en Un recipiente que contenga lo en estufa a dicha temperatura duo
agua hirviendo y $e manti-en!!' la ebu. rante >cuatro horas, tral1scurridas las
lIici6n durante treinta miL1utl»¡;, Pasa. cuales se coloca el recipiente fuera
do este tiempo, se saca la muestra de la estufa, introduciendo en él la
y se deja secar al aire ambienM. mecha de alg-odón blanco y s,e Hene

En esta prueba no dehe teñirse el dos horas a temperatura ambiente' l).1
líquido ni cambiar la tO!l1aJlidad del cabo de <'ste tiempo se saca la ml~es
color de la m1.l!e:stra. !ra, y se lava en agua corriente, de.

D.-Inmersión en solución de ja- Jándala secar al aire,'
bón blanco, puro y neutro de sosa al Rn estA, pr:leba no debe tl!'ñirse la
r por roo, en frIo, <lurante' veinti. -u-acha ni el líquido, ni cambiar la
cuatro horae. tonalidad d-al color de la muestra.

Se sumerge un trozo de la mues. J .-"Inmer¡:;ión en amoníaco concen-
tra <>TI un recipiente que contenga la trado, .en frío, durante veinticuatro
citada solud6n, filtrada, y a la tem- horas.
p.eratura ordinaria. Pasadas laJs v·ein· Se suriierg.e un trozo de la: muestra
tlcuatro horas Se saca la mue,stra, en un recipiente que conteng'a dicho
se lava al. agua corriente y' se d-aja liquido a la temperatura ordinaria.
secar al mré. Pasadas las v,einticuatro horas se sa-
E~ esta; pru'eb~ no debe t~ñirSle el ca. la muestra, se lava al agua ~o.

líqUldo 111 cambIar la tonahdad deí rnente y se deja 5eCaJf al llIire.
color de la muestra. En ~sta prueba no debe teñirse el

E.-Inmersi6n en solución <le jn- líquido ni cambiar la tonalidad d~l
b6n puro y n-eutro de sosa, al I por color de la muestra
:~~' hirviendo durante treinta minu. K.-Resistencia;l planchado.

S . Se cubre la muestra con un teiido
e sume;rg;e un trozo de la mllestr.a de alg-od6n blanco sin apresto y 'hu

endun re<':l}nente q.tle conteJ1g~ la Cl· meol"cido con ag'ua desti1l\da. Rl" elJH
ta a SOlu.clón, filtrada!'!. ht1'Vtendo 'J tir:\ con m1l1, plancha caliente baeta
~e • rrll-mtH:ne la ebulhclón d~rant.'l! 011e ,,1 tejJdo de alg-od<il1 hlanco (1\1('1.
temta, ¡llnutos. Pasado este. hempo ~t' ~('I.('o. Lo. p1¡\I\1rha dehe e,stas ('\'l

se spra a muestra, se lava ~l .agull [¡ente dI;' mo¿¡o que pilsnda eobrl1' 'U13
co~rre\1tp y se rteJilL (;iecnr al alr~. o('t1:l7.C) de to!',jieto de h.na, ésta ca-

En. ~ta prueha no dPoho!' cOi'tllm\r In mll'nC(l a fl11cmarll.e líR'éramente.
tou,l1hc'/nd rl:1 Coll)!' {le la. muestra. f<~n. (").Itn. pnl("bn no dl.'\he camhiar la
. F.-Tnml';ulón en ;;oluclón de car- tonahc'lad del color de la mue-stra ni
honl1tn sórl!('o. <1.1 S por 100 en frío, t",ñirs~ fll te:iido bll'lnco. •
du·rante v·emhcuatro horae. L.-Frotamiento Contr.lJ., papel blan.

Se sumerg.e el trOZOI de 1.a mues- co de hilo.

Se frota doce veces fuertemente en
ambos sentidos contra papel blanco
de hilo mantenido tenso entre loo de-
dos. .

En esta prueba no debe quedar
taido el papel.

M.-lnmeI:31Ón en soluci6n de hi
poclorito de sosa a 4" Beaumé en frío
durante veinte minutos.

Se sume.rge un trozo de la mueJS
traen 'un recipiente que contenga la
citada solución filtrada v a la tem
peratura ordinaria. Pasado *te tiem.
po, se saca la mnestra, se lava al
agua corriente y se deja secar al
aire.

En, ,esta prueba no debe cambiar la
tonailidad del color dé la muestra.

Pruebas que kan de ejecutarse para
los cueros curtidos al tani1to no en
grasados.

!.' El grueso del cuerd.-En las
piezas en <iU€: se exija:I;l espesores,
servirá de término de comparación
el grueso medio de la pioeza respec-'
tiva. '.2" Prueba dc flexión.-Se har!
doblando el cuero en forma de a.rco
sobre 'gn diámetro no mayor de diez
v'e'C8S el espesor del cuero.

3.' Peso especitico.-Se corta una
tira del cuero de 25 a ,30 centímetros
de longitud y de uno a dos centí·
metros d(¡l ancho; se pei5a v se intro·
duce en una probeta gradua<la. que
contenga mercurio, de manera que
esté completament~ sumergido. El
aumento de volumen del mercurio da
el volumen del cuero, lo que permite
determinar el peso especíñco. Este
debe estar comprendido entre 0'700 y
r'207, com>iderando el cuero con hu·
medad de 18 por roo.

4: l1umedad.-Se determina so
bre cinco a diez gramos de C\le.ro fi..
namente dividido. que 6e deseca en
eoStufa a 100°_roSO , hasta peso cons,
tante; inferíor al :20 por 100.5" Cenisas.-Se calcinan cinco a
diez gramos de cuero finamente divi·
dido, hasta reducirlo a cenizas: no
superior al 2 por ,roo.

6.' Sttbstallcia'dérmica.-Dl'termi.
nitndo el nitr6geno por el método de
KjeldahI..

7."' Tanino ·combinado.-Por dHe
renda.

La substancia dérmica y el tanino
co,mbinaclo, o sea el cu·ero absoluto,
no debe ser infeTÍoral 50 por roo.

8.' Grado de curtido.-For el aguli
ltirviendo.-Sometido un trozo del
cuero a la ebullicíón en agua treinta
minutos no debe dar substancias ge
latinosas, 'que indicarían deficiente
eurtici6n.

Por el dcit'lo acético,-Se cortan
varias tira.s de ~ al'5 milímetros del
eu·ero .a exami.nar, en su partel:llás
grUI!ISia\, y lOe sumergen durante dos
horas ,en 'lina soluci6n al 30 por rOIll
de ácido acético. Las partes de la
piel que no han sido transformadas
cor.npleta:m"ente en cuero, se hincha:q.,
r<;conociéndos·e así las partes g-elah
nosas fácilment.e, por su transp.a.l'en
cía.

4."' Con arregl,o a los cuadros que
'El- co,¡¡ta,nu.ación se in¡¡;ertan, la", pren-
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das y efectos que tratan de adquirirse f3lrreglo a l.as tallas que también se lIla son las que se consign~ al Id;es
deberán entregarse por los adjudicata- Iexpresan, entel1Jd-iéndos·e que las di-, cribir las repetidas ¡prendas y 6ofeatos
rios en las'plazas gue se in<iicaJDc y con ¡ mensiones correspo-ndientes a cada ta- ien la condici6n 3.&

l "

Guerreras de algodón caqui.

TALLAS ¡;r

-H
xx X 1.a 2.~ 3.~

11PLAZAS :> t;l :>
~

:> l"l :> g: :> m
'" '" .g

~ '" '" 't l¡" ~ " n
d "¡:;' :so <> .". b' "" '"!" " f" " !" " f" " !" """ "" "" "" "" lip <" P P P

--- ___1_'_
-'-- __o - -_._!l

I ¡
Madrid•.••••••.•.••...•..•••..•...•••••.••.. 107 113 247 193' 1.76311. 478 1.827 1.772 1.000 1.100 I
·~evilla....................................... 326 :170 778 666 1.6\19 1.759 2.458 2.0{9 1.583 802

alencIa .................................... 1 339 307 737 863 1.965 1.927 2.157 1.900 860 6;:;5 !

~:~;~~~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::: 159 15,. 483 390 1.347 972 1.277 1.126 533 354
250 322 837 693 1.2,.7 958 1.217 1.021 337 118

Bnrgns ..••.••.•.••.••••••.•.•.••••.•••.•.•.• 652 753 1.217 1.100 2.306 1'.841 1.929 1.364 864 474
Valladolid................................... 41 :60 18g 218 728 720 584 525 296 146
Gorufia•..••.•.•.••..•••••.•.•••• '" ..•..... ' 576 632 928 1.020 1.905 1.914 1.550 1.151 560 26{
Palma de Mallorca ........................... 41 49 256 241 758 852 816 528 279 180
Santa Cruz de Tenerile .......... '" .......... 195 81 276 121 613 338 255 240 174 7

~:~if;~::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::: 290 140 510 310 1.150 950 690 535 215 210
875 373 1.545 590 1.893 933 1.673 1.013 605 500

Larache ..................................... 175 100 50 100 75 50 50

TOTAL

9.600
12.':0)
11."00
ti 800
7.0 O
12.~CO

3.500
10.500
4.000
2.300
••000

10.000
600

--- --- --- --- --- ---·11-----
TOTALES.. .. 4.026 3.514 8.051 6.405 17.384 14.717 16.483 13.274 7.306 4.840 .96.000

Pantalones de algodón caqui.

I TALLASI

I XX .1 X l.~ 2.' 3.~

PLAZAS I :> t;l :>
~

g; ~ :>- g: :> t;l TOTAL.'" '" ::t '"n ;¡ n n ~> " @ n
~"" "" " ".. ". ".

f " '" ,., f g. !" ,., f'". ". ". '": ~ '" l' l' l"

Madrid·· .. •· .. · .. · .... •• .. ·•····•••••·• ....1 11 11 13 19 90 60 69 42 3 2 320
Sevilla ........................... '" .•••• " 482 510 1.004 927 1.759 1.703 2.379 1.137 1.604 525 11.630
Valenc:n.................................... 497 717 1.091 1.467 3.02-1 2.992 2.896 2.38~ 1.070 808 16.950
Barcelona................................. "11 187 I 201 613 534 1.•472 972 1.464 986 543 408 7.389
Zaragoza.. • .. .. • . .. .. • .. •. .. .. •.. . .. .. . .... 411 5·15 1.398 1.048 2.182 1.668 2.172 1.846 6:¡B mI 12.140
~urgos .....................................1 1.065, 950 25(11 r.4Bl 3.667 2;507 3.022 1.863 953 18.240
Galladolid.................................. ' 59 101 186 206 726 726 ·476 447 281 159 3.380
poruíia .................................... jl 7~8 80J 1.249 1.224 2.518 2216 1.927 1.436 605 323 13.090
Salma ~e Malltl'·ca. ~., ...................... I 596 :HO 845 S04 1.006 1.016 793 675 322 ló3 6.560
¡¡"!a Cruz de Tenellfe ..................... '/' 4n8 191 559 269 1.200 642 461 400 347 13 4.500
e ell11a...................................... 1 405 205 670 420 1.625 1.32" 990 815 340 335 7.130
Leuta........... '" • .. •.......... •• ........ ·1 1 714 ¡ 700 3.060 '1.130 4.060 1.590 2.440 1.756 1.010 800 18.260

arache................................... "1 / 200 I 150 125 50 275 250 200 70 ~ -"! 1.320
¡._-,- - --- --- -- -- - --

TOTALES ............ il 6.833! 5.428 17.Gó7· I ji13.324 9.579 23.604 19.289. 14.461 7.711 4. 104 11 122.000-

Camisas. Cab:oncillos

Plazas --- r..~L_~_~ ~ I¡ TOTAL
____--'-_.¡¡-_XX--'-_ X 1." 2: 3: . ,---"-1
Madrid........... 3.733 6.368 9.650 9.523 6.206] 35,480
Sevll1a 1.663 3.720 5.753 6.717 4.587: 22.440
Val~llcia 1.316 2.618 5.776 6.465 2,605', 18.780
Harcelona 1.600 2.470 5.684 4.604 2.612! 16.970
Zaragoza......... 930 3.841 5.055 4.361) 2.168- 16.360
JlUI'ROH..... ...... 2.188 4.443 6.0:l0 4.76iJ 1.883

1
' 19.310

Vallndolld........ 564 1.444 s.eóo 3.1ti 1.421 10.500
enruna.... ....... 1.1l16 2.9()0 6.k66 4.263 1.7851 17,820
l'ahuadeMnllorca. 816 1.4402.8452.044 1.405j 9.190
!:ita. Crl17.Tell~l'ifc. 9(¡0 1.40~ 20'\2 1..179 601¡ 7.400
Molllla •••••••••••1 1.350 1.280 3.450 2.H5 665, S.SIlO
Cenia............ 3, il2j 4.868 59B5 5.225 2.610: 22.400
Larache.......... 440 505 405 100 10- 1.460

----/--1-
TOTALEB..... / 21.228' 37.3~5, .6::"~11 55.408 28558: )1)7.000

...
TALLAS

"Pli¡zns TOTALXX X 1.' 2.- 3.'--- --- ---~ --- --- ,--
~adri!l•• ; ........ 3.498 7.366 10.698 10.313 6.955 38.830lIllla, ........... 1. 57'1 3.283 5.526 6.587 4.440 21.410na encin .......... 10471 2.779 5.752 6.4')(\ 3.142 19.640
Z:~CQIOl1a ........ ¡,087 2.755 6.401 5.467 3.23( 19.540¡:¡ a(l;oza ......... 830 3.SH 5.130 4.416 2.183 11'.400
V't1f~os ........... l.740 4.174 6.438 5.91)b 1.712 20.060Ca ¡adolid........ 34·1 1.034, 3.:115 Il.SSl Lú80 'l.70()porulla........... 2.09b :,,576 7.802 4.688 1.708 19.960alma' MlIllrH'ca 4:'¡O 981 2,liSIl 2.4/17 1.2K7 7,860~a. ,Cruz Te!'! erif~: 870 1.:'113 3.01ó 1.457 544 7.200
e~i;la"......... 650 1 030 2.~50 1.60" 47'5 6.709

Larach·,; .. •· .. ····1 3.422 4.568 5.835 5.075 2.41\0, 21 3iO............ ,. 310 375 415 HO. 50 1;290
_ TOTALES .....I -1----- --1-18.928 37.075 65.874 58.178 29.955:1210.000--
()
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B01'Ce~!ElS (pares). Cuellos.

Alpargatas (pares). Górras de cuartel.

PL\ZAS

Madrid ..
Sevilla .
Valencia .
Barcelona ..
Zara¡;oza ..
Bun¡;os ..
Vallado!ld .
Comña .
Palma de Mallorca.
Sta. Cruz Tenerife.
MeJilla .
Ceuta .
Larache .

TOTALES .

¡i TALLAS 1I
r"lazas I . . ==;,;¿-=t TOTAL

______I!~I_X_I~I~I~¡i--
Madrid............ 1.3441 2.8321 8.073 8.6~4 5.6371 26.510
Sevilla:..... 1.175 2.475 ~.132 5.4~2 2.836", 11.040
Valencia.. 9601 2 245 :>.409 6.S~0 2.615: 18.110
Barcelolln.. 1.174 1.ó12 4.593 4.192 2.7041 14.880
Zaragoza.......... 1.200 2.335 2.680 3.041 2.8541 12.110
Burgos...,....... 939 1.369 4.040 4.335 2.067\ 13.250
Valladolid;;...... 85 45 2.080 2.550 950 5.720
Coruña... 1.967 3.315 4.558 3.380 889l, 14.110
Palma Mallorca 11 43') 661 1 662 1.483 914 5.150
Sta. Cruz Tenerilc, 430 770 1.575 1.105 580, 4.460
Melma............ 1.700 1.925 8.850 4.506 2.1501 19.130
C,,~. 3.lH '.'00 9.'" '-'3' ""'1 29.'"
Larache~ .•. H to.. '" ,. > " »--- --- ---~ ---

TOTALOO.. ••• . 14.515 25.786 58.392 53.262 28.045 180.000

il TAL L A S 'l"í 6.

l::====:===·=i·i""-=---==-~ tI ¡;;
Xl' ..,' 1 h' .1 r_______II__x_X_ "~' . .:l. ;¡ :

8SS~~ 5.704 4.3)1-;;3
880 1.900 5000 5.204. 4.213' 17.197
699 1.323 4.748 3.698 1.879, 12.341
960\ Loó! 5.180 5.541 3.762' 17.113
2481 670 3.2551 5.201 2.636; 12.013

1,0301 2.870 4.788' 4.235 2.730:, 15.750
:'141 1167 2.515 4.219 '2.163 10.105

1.\'.76, 1.814 3.680 5.469 2.7511 15.050mI ¿MI g2~ l.m *~gl gi~
700' 1.3001 3.810 4.500 3.090' 13.400

1.375 2,485 3.850 4.860 3.140 15.110
625 1.150) 1.650 2.200 1.675 7.300

-9:429 -i8~07i -45:641 -53:505¡-;;:621 j16i:-oóO

Chalecos de abrigo. Boinas.

940 1.343 657 2.940
1,432 4.136 3.342 8.910
1,413 3.855 2.112 7.380
1.028 2.700 1.632 5.360
1,070 3.340 2.130 6.540
2.734 3.320. 1.456 7.510

487 '1,982 971 3.440
2.·190 3.826 2.244 8.260

956 1 502 1.062 3.520
455 838 537 1.800

1.180 2.510 1.560 5.250
1.347 4.387 3.176 8.910

__2_0 __,¿~~~

15.222 33.799 20.979 70.000

II=====T=A=L=L==A~S=::=:= TOTAL
1. ~ 2,,· 3. l

PLAZAS

Madrid ..
Sevilla .
Valencia · ..
Barcelona .
ZaragO'la .
Burgos ..
Valladolid .
Comt'ía .
Palma de Mallorca .
Santa Cruz de Tenerife .
Melilla .
Ceuta ..
LaraclJ.e ..

TOTALES ..

---------11--- ----
11TALLAS

J?laza~
¡ " 1,'

TOTAL
XX X 2.' I 3.'--- --- --- --- ---

Madrid ........... 565 1.484 2.892 2.036 1.523 8.500
Sevilla............ 568 1.203 S 072 2.963 1,934 9.740
Valencia.......... 393 865 2.109 2.173 920 6.460
Barcelona...... , . . 538 9'?9 3.315 2.311 1,387 8.480
Zaragoza ......... 866 '1.523 2.656 2.245 800

1
8.090

Burgos ........... 849 1.257 2.506 2.169 899 7.6S0
Valladolid •••••••• 120 360 1.350 1,240 650 3.720
Coruña........... 593 1.085 2.652 1.798 772 6.900
Palma Mallorca .•• 18 25 236 157 74 510
Sta. Cruz Tenerife. 108 20S 405 859 50 1.130
Melilla ........... 830 720 1.110 790 350 3.800
Celtta, ............. 150 250 500 350 250 1.500
Larache .......... 130 235 450 495 130 1.490--- --- --- - --- ---

TQTALES ••••• 5.728 10.19·1 23.253 19.086 9.139 68.000

-

.,

------------
-------------
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delos deberán ir marcaJdos conv,enien
temente para que se conozca con faci
lL)ad el constructor a que pertenecen,
siendo potesta.tivo el !presentar más de
una calidad y consiguiente precio den
tro de la mi:'111a 'Pr'enC!a o efecto, en
hrua'1 número de ejelI:!jJlares antes d
t~do, pues no se establece más: lin:~
tación .que no rebasar los preClOS fl
jados en la condición segumla ni p~e

sentar prendas que tenga.ll caractens
ticas inferiores a las detalladas en la
condición tercera, pUidiendo la Junta
a.djudicar ,la construcción, dentro de
estos límite:,·, no al más barato, sino
á,i que.. en rc.jaci~n con el P!~cio ofre
cido. r'eúna meJore", condiCIones de
calida,d y co:,siguicnte duración.

0ada grupo de modelos de una mis
ma clase yprecio,-dehcrá presentar
se en un solo paquete, envuelto y l,re
cintado, con una marca o nombre al
exterior que se corresponda con el
pliego respectivo.

P,rora mayor facilidad en el recono
cimiento de los modelos que tienen
diferentes tallas, ,deberán ser los
que se presenten precisamcnte ,die la
talla 1" ancha, la'S boinas del tamaño
n.ormal y ~os botlceguies del núm. 40.

Los li,citadores' tendrán muy en
cuenta 'que .están obligados· a decla
rar en su.s pro'posidones ¡'os estable
cimientos nacionales de donde proce
den las primeras materias oo'n qu.e
es1án confeccionados SIUS mo·delos, y
que en ,el caoo .d,e ser favorecidos
con alguna adjudi:cadón, han de en
tregar todas las prenda.s construídas
,con materia.les de iguab pro'C1edencia,
sienleVo,cattlsa bastante él incumpli
miento d.e cMa condi:ción pa,ra qU'e las
entr,egas s'eanl rechazadas aunque las
pren<ias cUl111plan lascaraq.terísticas
fijad,a.s 'en la c.ondkión ter'cera.

Queda también prohibido 'el fijar
en las proposiciones, la condición de
que e'1 HcHa,d,or sólo se obliga a que
las pr,endas que enhregu'e tengan las
caracterís'ticas mínimas ,cxigidJaJs aun
que Sll;S Dl'odelo,s lo.s' tengan mejores
pue's precisamente porqu,e las adju·
c1icadollJeiS se hacen sob'l:e la base de
los moc1e¡'oSI pre.senltados, se entien
ele que e} adjudicatario ha de entre
gar las prendas y efe'ctos, exacta
mente i'S'uales qu.e los 111od!e1os qu,e
pl-esent6.

6." Cual1ído se hayan abierto los
pHego's co'ntelliCnclo la,s pro,posicionlcs
en la forma prevenhla en la segunda
condkión lega.l, procedcrá la Junta. a

PLAZAS

s.a Los 1icitador~s expresarán en
sus proposiciones las prendas que se
comproffieten a entregar, detallando
el ñú::ne::o y precio de las corres
pondientes a cada región, en la in
te1i6 encia de que" la mínima oferta
ha de ser de mil ej emplares, pudiendo
llerrar hasta la totalidad de las\que en
cada región se necesitan y, desde lue
go, ofrecer tamb¡éI). las correspondie:J.
tcs a varias regiones o todas las que
se de.3ean adquirir, pero siempre con
la debida separación por regione:...t I

Podrán también hacer constar, por
nota.. que 'on el caso de no ~er admi
tidas sus ofertas para LaIS reglOnes que
determinan, desean que la Junta. las
aplique, en todo o en parte, a otras,
y en este caso expresarán cuáles son
éstas y el precio que fija'!1 para cada
una, debiendo hacer constar, de una
manera expresa, que se 'Conforman con

'<:uantas resoluciones adopte la Junta
sobre el contenid:o de estas notas y
de las que, con culquier ?~ro motivo,
consignen en sus propOSIcIOnes. .

Los licitadores a quienes se adJU
dique un lote de prendas inferior ~ la:
cantidad total fijada pa,ra una reglón,
se obligan a suministrarlas en el nú
mero proporcional de cada una de
las tallas que figuran en el cuadro
respectivo de la condición 4.", con
arreglo a las aue c01"reS'Dondan en re
lalCión con dieha cantidad total, de
biendo seguir este mismo criterio en
las entregas parciales que efectúen en
las Juntas regionales para que éstas
puedan ir s'atisfaciendo los pedidos
de los Cuerpos ·en la debida propor
ción de tallas.

En los -día", comprendidos en'tre el
anuncio d!e la comip-ra. Iy la fe'cha de
signada para prc's'ehtación' de prOlPO
siciones, los licitadores entregarán en
la s.ecretaría de la Junta central de
Vestuario y Equipo ta11,tos !l1o'C1e~os, de
cada pren'da o efecto como re,giones en
las que s·ecomprometen a entregar, y dos
más para ~a Junta, Wdo's, de la misma
eonfección y calidaid. P,ara cil cá1'culo
dc este número c!e mo'delos 'se com
Putarán 'como r,egione's a elltregar
aquellas para las, que- c01.1odicionahnen
te sc ofrCl\'ca,11 pl"ell'drus. en l::LS notas
dc las respecHvM proposiciones, es
c1ncil', ('[1110 si U11 ¡licitador oÚ'cce e11
fim;.e una el.ase de prell'da's para dos
reglones yeon1c!i:cionalmente hace tam.
bién qferta, por nota, para otra.s tre's,
c1e!)era presel1tar cinco modelo's y lUde.
mas los o.~ ;l,)ar,a la Junta. Estos mo.

~ ~ o º ~ ~ t'" ~ ~ ~ ¡¡; n Vendas abrir también los paquetes presen a-l ir' - ~ g- ~ polainas dos anteriormente por los licitadores,
?' § a a r> alg~~ón Y si se han considerado admis,lbles

: . : . ~ la:s propos1crones., sellará todos los
--_.- -'-- __o - __o - --- --- ---1--- mod.elos y 'los remitirá a la primeraI Sección del Est;¡,blecimiento Central
~!a~r¡d •.••.•..•...••••.. ·········133.3~; 35.3Z~ 11.71~ 8.~¡~ ~:t~~ iU~~ i¡'~~~ de It:utel~dencia, para que con toda t;r
~evl1lu;...................... ..... ~g·~í~ i~':~~ l~'i~~\ 19:7381 3.57sl 6.14.6 12263 gencla l1lforme s,obre sus caractcns
X~~·~~f(;~~·.::::·:::::::::::::::::::: HÚOO 1Ú63 8:a33 362~ 3.1~{)'11O.~~6' 9.96~ ticas, con cuyo objeto tr~ceará 11110
Zaragoza.......................... 17283 16.346 8.624 7.410

1

6.1o~ ¿'6~~ 1~'~~~ de cada grui10 para determmar su ca
Burgos;: ! 19.6~3 12.2~5 6.1~~ ~,2~g 42·~07" 3"935 5'110 Edal1., mientras que ,de los restantes
Vallad~·"l ¡ 11.603 9.8Sti 5.9~~ .:>.2_" " "1 . . . l' " "d 'd
Coruñ~·•• :: :.......... 19,OgO 16.315 6.135 4.897. 4.230 9.023 11.201 se :ulItara a comproDar su 1 entl ad
Palma de A1~llorca · ·.1 ~.8~9 ~.9S0 2.73~ ~.2001 l.41~1 f·ª~g ~.~~g con el troceado y si 'cum1r.>len las con
Sal1~a Crazne Tenenfe "'1. ".~1~ ~.740 3.540 ~.?5; ~'~50 1úOOl 14:300 diciones exigidas en cuantu a forma,
~:;~I~~:::::::::::::::::::::.::::::1 2g:~~~ 2tg~g ~:~g~ 2.211¡ Ú10 ~.120 liJ.81~ dimensiones y confección>.
Larache j~~·~I ~' 'I~\ 4.95~1 Una. ve: en pa-~er lde la Jm,ita. to

ú •. 210.000 190.000 85.000 55.0001 50.000 100.000, 125.000 dO's lC?'3 inrornlcs ~eF q~e antes se hace
TaLLES ': 1 ¡ I i menclón, se reumra esta en pleno, y

a la vista de ellos, de los reó.pecti'"
vos precios y 'del núme::o de pren
das a que ,corresponden, decidirá cuá
les son los lllás' convenientes, some
tiendo inmediatamente este acuerdo a la
aprobación del señor 1finistro y, caso
de merecerla, se harán de real orden
las correspondientes adjudicaciones defi
nitivas.

De todas aquellas proposiciones que
no hayan sido favorecidas con niflguna
adjudicación, se devolverán a sus fir
mantes los modelos que hubiesen presen
tado, excepto uno, que se quedará en la
Junta para constaJ1cia y cuyo importe
será de cuenta del licitador, lo mismo
que el troceado en la primera Sección
del Establecimiento Central.

7.' De los mODelos correspondien
tes a las proposiciones aceptadas se
quedará también con uno la Junta, y
[os restantes, convenientemente mwrca.
dos y sellados, 'se remitirán a las Jun
tas Regionales donde hayan de ad
mitirse las prenda.> o efectos que a
ellos corr,espondan, notificándolas al
mismo tiempo los plazos en que han
de efectuar la", entregas los construc
tores, y el número de prendas, con
expresión de tallas que han de servir
de ,cada uno de ellos.

Ka La", el1tH~'gas se harán en las
plaza.s que se eJGpresanl en los cua
droSJ de lacondidón cuarta y en los
a.LmaJcenes \Que c!es.ignen las Juntas re
gionales, a cuya disiposición deben
poner las pren.4as los adjudkatarios
para su recuento y reconocimiento.
Esta.s entregas deberán efcctuarlas, en
la sIguiente forma: lel 40 por 100 de
10 que se les hubiese adjudrca,dg para
ca,da región de!lltr.o de un p'1azo de
cuarenta y ~inco días, ,contac!os a par
tir·de la fecha de la rea'! orden de ad
j11Jdica:ción definitiva, y 'el 60 por 100
r,es'ta.lJIte del1t'ro de los do's meses si
guientes, Da r'e<posición 'de las pren
d'as rechaz,¡¡,das por las Juntas debe
rá haicers'e c!entro de los quince días
siguien:tes a la fecha que sea final
del ,plla:zo a qu,ecorre'slpon'dan las en
tr.ega.s que se rechazar011l, pero, 'estas
última's no s'crán devue'l-tast a los ad
ju¡dj\(~ata1'Ío'& hasta qUie terminen total
mente su cO:1n.promiso.

Por l1i11lgÚl1 motivo 5erál1 allllpliados
10's .plazos 'que ante's se fijau, deb.ien
do cluildar los :Hcitaciores de acomo
,dar a ellos su'.' ,ofe¡-t¡us y 'a stt capaci
cla'd de pro'C1U1cd6n, en' la inteligcncia
de qUe 'luego 110 se lI.'dlllitirán instan
cias ni peticiones sdl:idtando prórro
gas p,ara las entregas.
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Se entend~ráque los adjudicat~ judicatarios o p,ersona. que los rel?re-¡ de cotización ell el mes próximo anterior

habrán cumplido con los plaJZ08 fiJa- sente, concediéndose igual autoriza- o por su valor nominal si así estuviese
dos :Qara las entregas, si justifican con ción para los que realice la primera dispuesto. '
la pr~sentaclón del correspondiente talón Sección del Establecimiento Central También servirán a ~ste efecto los
reso-uardo o conocimiento de embarque, en las prendas o efectos remitidos para recibos de la Pagaduría central mill
qu:hicieron las facturaciones con. t!em~ ese fin por las Juntas Regionales. taren que conste que se ha deposl
po suficiente, dentro dé las condlClOnes 12, Si la Junta Central lo conside- tado en su caja y ICn ,metálico preci
a-eneralesdel servicio de ferrocarriles y ~a oportuno, podrá designar el perso- samente,el referido S por 100.
de las lineas de navegación, para poder nal que convenga para inspeccionar Estos depósitos expresarán terminan
verificar sus entregas en los referidos la fabricación y confección de las temente que han sido constituidos para
plazM. prendas y efectos, comprometiéndose acudir a la compra por gestión directa

9," Serán de cuenta de los adju~i- los adjudicatarips a d'l.r cuantas faci- de que se trata y que quedan a disposi
catarios, el transporte del matena1 Iidades seall necesarias para que el ci- ción del Pr~sidente d~ la Junta Central
hasta los almacenes donde se haga tuda personal pueda realizar cumpli- ~e V,estuano :>:' EqUIpO 'como garan-
la entrega, ·la descarga ~el mismo y damente su misión. tla del cumplulliento de la oferta,
el embalaje, quedand::l este a ¿ bene- 13, TodaS las prendas y efectos Cada: ,~anza sólol servi:-á para la
fieio de las Juntas en el caso eLe que que se trata de adquirir "habrán de pr0,P0slclon a que vaya u~l1da, aunque
el material sea admitido, y al de los' ser precisamente de producción na- el l1ltereswdo presente mas >de una.
adjudicatarios cuando sea rechazado, ciona!. 5·" Los que sean productores acom
en cuyo caso seráu de cuenta deés- 14;', Para l?s efectos de la ley de pro- r;añarán a s~s proposiciones, ;1 cer
tes los gastos que origine el retirarlo, ~ecclOn a la maustria nacional de 14 de tlficado 'expedldo por .~ C?mlte ~egu
así como los que nuevamente s:e oca- íebrero de 1907, se entiende por proouc- lador d~ la Producc!on mdustnal a
sionen al reponerlo. t{)r nacíonal, además del Estado y Cor- que se refiere el arttculo 17 del :re-

lO, La's Juntas r,egiona1es pro'ce- pO':"ciones oficiales, el español o la glamento. ~probado por real decre~o
'Ci-erán al "recuento .del miaterial que le- SOCIedad o compañía nacionalizada es- de 3 de dICIembre de 1926 (Gaceta nu
cUran y una vez c01UprobalCla la. exac- pañola, que tengan en España sus ele- mero 342) y las reales órdenes de 25
titl1d ~de las entreg3!s en cuanto a nú- mentos de producción, No será suficien- de mayo de 192 7 (Gaceta núm 148)
mero y talla de l,as prenidas, forma- t: domiciliar en España una Delegación, y 3 de febrero de 1928 (Gaceta núme
rán lotes de 1.000 ejempilares, y de 111 fopmar una Sociedad: ° Compañía de ro 38).
c¡¡¡da uno extraerán al azar, pero pro- representación para las ventas de pro- Los que no sean productores debe
curando que s'ean 'de diferentes ~a- ducción obtenida en el extranjero, ni rán .designar los establecimientos de
l1as, diez ¡pren'd.íJ:s, que reconoceral;' estab1e<;er en Espaila manipulaciones dond:e s'e provean, y unos y otros
minuciosamente para cO'1I1lpro'bar SI ~ccesonas o montaje de manufacturas reseñarán en sus proposiciones o
cumplen to.das Las condiciones e:Jcigi- Importadas. acompañarán una pequeña muestra
das en cúa,tlto a forma, dimensiones 'Y de la marca de fábrica que car.ac-
confección, comparánldo1las piara ello Condiciones legales teri,c.e los tejidos a emplear en la
con el respectivo modelo y. ajustán- cOl1strU'ccífm, teniel1iulQ muy present'e
do'se a lo's datos que figuran cn la l." La compra se celebrará por la que, caso de convertirse ('11 adjudi-
'Condición tercera y a las instruccio- Junta Central de vestuario y equipo catados y verse pr,ecisados a ea.m
l1e~ que tiencllJ freclbitlas respecto a en pleno, en el sitio, día y hora biar los moc1'ekl<s 'elegidos por la Jun
procdimicntos 'de medkión y tole- que se señalará en el anuncio que ha de ta, han de pe;dir a ésta autorización,
ranciRs, Por lo que se refiere a la ca- publicarse con la antelación necesaria la qu,e, exa:ml:lal1~o las' razones ~x
Hda:.1 d la Junta regional estima que en el Boletín Oficial de esta provincia pu.e~tas, autonzar:: ° ';10 el call1b~o;
~as l;reu,das recibidas tienen a,specto Gaceta de Madrid, DIAIUO OFICIAL DE~' pudlen'd,o l?s, fur:ClOnarlo,s que d0Slg
igual al corres'1?0n'diente modelo, cle- MINISTEIUO DEL EJEIWITO y prensa de ~e este ~1111steno ,fiscahzar en todo
girá al azar un s'o'lo eje1l11plar ele entre más publicidad a fin de que pueda lleO'ar bem'po SI las matena.s empleadas so11
to,dos los tlotes, ql1e rC'111ttirá. a la pd- a conocimient¿ de cuantos pfoveedo~es las qu'e 'corresponden al los modelos
mera Sección del Establecimiento cen- pueda interesar, p.rTesentba.~os, ~ á 1"
tral de Illtel1'dencia, pacra su re,conloci. :2," Un,a vez reunkla la Junta, de- .' am len a901~pan!l'; n,e 1.l1tl;no re
miento, pero si se ofreciesen dudas dica"rá la primera me'día hora a la ad- clbo de la contnbu~jQn tndustrlal que
res,pecto a la s,e.mejanza de las pren- l11iF'ión c1e proposiciones que pr

'
eSCl1- eles correspo?da sa~lsfacer por el C~)l1

das recibidas con el modelo, deberá toarálll los lic<itac1ores, o sus aípoderados, ~Pto de la lt;.dustna que venga,n, eJer
envÍ::tr para su reconocimiento una en pliegos cerra,c1os y l'a-crados y que' c:endo () certt,fica~o de la Adm1ll~st~a
;prenda por cada lote de r.ooo ejelll- serán numemc1'o's 'pOl' su oric1en de pre- C1Ór;. de ContnbuclOnes de l~ prOVll1Cla,
13'1<are" , senta:ción, Transcurrido direho tiempo ha~~endo ~onstar que hal11 SIdo altas en

En el primer caso, si el informe se procederá a abrir lo's citadols p¡¡'e~ la mdustrla a qU!e la compra se refiere,
técnico es favorable Y si 10 fué tam- ~os y a fon~ar los estaQ.'os cOl11ipara- y los.apoderado~ presentarán el pod~r
bién el reSt1'J.tat,;,o 'c1e! reconoiCÍ111'iento tlvosc1e preclo,s"dejando en slus'penso notana~ otorgac1lo a su favor y legalt
que oUa practicó, levanuaráacta pro- torio aCluerdo sobl·e aldju1clicación has- zado, SI procede.
pOlliientlo la ruc1misión de las prenic1as, ta que se reciban 10$ Íllformes a que Los proponentes que concurran
y la remitirá a la Junta centr'al 'Para h~'ce rcfel'1enei,a la sexta cOlllc1idóll téc- deberán acreáitar, estar al corúen
stt a.prob~cíól1. Si, por el contrario, mca, !le en el pago de las cuotas de re
d informe t4clllco fuese -elesfav,orable, 3,' Las proposiciones se extenderán' tiro obrero, establecido obligatorio
consi-clcf'ará c011llprell'd.rda la entreg'a en papel sellado de la clase octava, y si por real, decreto de 21 de enero de
ell el segull'Clo c,aso, y en'tonccs re- 10 ~uesel1 en, papel ,blanco, lleval'án ad- rY21 ,(Gaceta, de Madrid núm, 23),
mitirá, como en éste, tallt¡¡,s, prelldas h,enda la,. pólIza e,qulvalente, apareciendo hecho extenSIVO al Ramo de Guerra
a reCDllocil11icnto C01110 lotes de 1.000. d 1.ejelll'll1arcs !'vaya formado, El informe 5111 etllntcf as 111 raspaduras, a menos por re(a

C
ord'en de 10 de diciembre de

favorab:lc o a'liverso que sé emita 50- que se Sil. ven Con nueva firma, IY.21. L, núm, 601), debiendo pre
bre ,cada una de estas muC's,tras ser- ,4," ~ara que la Junta tOíne en con- se~tar con s~s :proposiciones los bo'
ví'rá para pl"Oij)oner 1,0. admisión o in- slderac:ó,n !as, ofertas. presentadas, !etmes o reCIbos que justifiquen el
n;c!l1lisión del corres,polldicnte lote, es condICIón ll1dlspensable que ;¡¡, ellas se Ingreso de la cuota obligatoria con'es
a1pa t"iJe, claro está, deS rcsultu!J,o de'l acompañe la carta de pago que jusHf¡· pondie,n.te al mes anterior al que ne
rec\1lloc,imknto l;r,M~Hcado por la Jt1l1- que hal;c: impuesto en la Caja general cesitell exhibirlo.
ta, ([ue tamhiúu ha de l\e\. basle in- de peposltos o en sus slícllrsult:!8 la suma Por scparooo del pliego en que Vaya
di:s,peIH:iahle pam :1'lIllllitir o l't'c!lnz.ar equl'l''l'lente al 5 por 100 del importo de la C1icl·ta, prescntal'án la cédula Ticrso-
c,n<la Il.!'O de los lotes, 1M l;tllS11HlS¡ calcula.do con l!l1"reglo a los l1al o pasaporte de ,extranjería, doctt-

1 1 . pr~los lÚl1ltes. mentos que serán devueltos des"'ués
n..os reCOllOC lnIentos que cfee- ll,s,ta, garantía. podrá consiO'narse en de "Uo 'el s'~cretarl'o Jl e la Junta h"a'Y"

túell las Juntas Regionales podrán ser tál . 1 "' "" u "presenciados pOI' los respectivos ad- In? lCO o en htu os de la Deudll PÚ- hecho su resefia en d sobre de la pro
bhca, tomando por base su precio medio posicióll a que corresponden.

---------------------------



6.& Las emiPresas, 'com~añías o so
ciedades que comturran a esta compra,
tendrán presente que, para ser ::.dmi
tidas sus proposiciones, es requisito
indispensable que no forme parte de
ellas ninguna <te. las personas ~ que
se refiere el real decreto núm. 2413
de fecha 24 de diciembre de 1928
(D., O. núm. 284), para lo cual uni
rán a sus ofertas un certificado expe
dido por su Director o Gerente, en
que se haga constar este extremo.

7."" No se admitirán para tomar par
te en la compra ni para garantk el
servicio, las lc:artas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria· la terminación SllltiSfaC
toriad;e los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la
correspondiente certificación,' hacién
dose en este caso la transferencia de
la garantía para responder al nuevo
contrato.

8.& No serán admitidas las ofer
tas que ¡excedan a los precios límites
señalados, consignando éstos en letra
por pesetas y céntimos, en la inteligencia
de que si se consignasen más cifre
decimales no serán apreciadas.

9.- Los depósitos correspondientes a
las proposiciones aceptadas quedarán en
la Caja donde hubiesen sido hechos
hasta la constitución del dep6sito de
finitivo que después se memciona, y
los que afecten a las no aceptadas, se
devolverán a los interesados, así como
los documentos unidos a estas oferta·s,
después de terminad'o el acto de la
compra, firmando el retiré al pie de
aquéllas.

La garantía provisional Se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de
\lna proposici6n elegida deje de sus
cribir el acta mencionada: en la con
dición ~nterior, aceptando su com
promiso.

10. Una vez elegidas las proposi
ciones que a juicio de la Junta sean
las más convenientes, se harán las ad
JUdicaciones provisionales, procedién
dose por el Secretario de la Junta a
extender el acta circunstanciada de
lo ocurrido, la cual autorizarán todos
los. señores de la Junta y aceptarán y
firmarán los ,a.cjjudicatarios o sus apo
del"ados.

11. Al decIal"ar aceptada provisio
nalmente una oferta se entiende que
lIwa envuelta la responsabilidad del
PI'oponente hasta que sea aprobada
Por la Superioridad, sin cuyo requisi
to no empezará. a causar ,efecto, a me
nos que la urgencia del servicio exija
que se ejecute desrl-e luego, quedanldo
o?lig~dos los vendedores a hacerlo,
SI aSl se les ordena.

.12. Si los favorecidos con l<t a:dju
,dleación provisional no obtuvieran
después la definitiva, s610 tendrán de
recho a que se les liquide y abone,
al precio de su proposición, .Ja part'e
~el servicio prestado, sin del'echo a
tndC1l1llizaci611 o.lgtll1a.

I? Aprobado. la compra por la Su
pe1'loridac!, los adjudicatarios tendrán
ob!ig.a~í611 de constituir un dep6síto
~efi111tl'Vo del 10 por 100 del impQrte
ne las adjudicaciones que les hubie-

ran sido hechas, haciendo constar que
dicho dep6&ito queda a disposici6n
dd Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Vestuari.o' y EqUIpo,
sienido necesario, si la garantía es
en efectos \públicos, la presenta>ción
de -Ia p6liza ael agente de Cam
bio y Búlsa,' del corredor de Co
mercio o cualquier documento en for
ma legal que acredite la propiedad de
aquél.

El depósito a que se refiere esta
condición, habrá de hacerse len la Caja
general de Dep6sitos.

Este dep6sito 10 constituirán dén
tro del plazo máximo de quince días,
contados desde la fecha en que se les
notifique la adjudicación, y servirá pa
ra garantir el cumplimiénto de ;10. obli
gaci6n contraída hacién.dose constar
expresamente así en el documento acre
ditativo .de la constituci6n del depósito.

Cumplido el compromiso fielmente
por los adjudicatarios el Presidente
de la. Junta mencionada ordenará
la ó,,,voluci6n del referido dep6sito,
sIempre que aquéllos hubiesen satis
fecho los gastos a que se refieFe la
condici6n 19 yo 20 de :e&.te pliego.

14. Si los vendoedores no constitu
yesen el dep6sito (del diez por ciento)
en el plazo ya s'eñalado, perderán el
depósito provisional, quedando el im
porte del mismo a beneficio del Te
soro.

15. Cuando los vendedores no cum
plieran sus 'propos~ciones aceptadas
o no lleven a efecto su compro
miso en el pla'Zo seú",lado, se dará
éste por terminado, produciendo esta
terminaci6n los efectos siguientes:

l.° Pérdida del .dep6sitodefiniti
va, que desde luego ¡;e adjudicará el
Estado como indemnizaci6n del per
juicio ocasionado por la demora en
el servicio.

2.° La celebración de nueva com
pra por gesti6n directa bajo las mis
mas condiciones, pagando el primer
adjudicatario ladHerencia del urecio
SI la hubiere. '

3.° No presentándo¡;e proposiciones
admisibles, la Junta Central ejecuta
rá el servicio, respond~iendo el ven
dedor del mayor gasto que ocasione
en relación a su proposici6n.

Si los precios a que se efectúen las
nuevas adquisiciones fuesen inferiores
a los adjudicados, quedará la diferen
cia a beneficio de la Junta para em
plearla en nuev.as a<1qtúsidomes.

16. En el caso de que un aJdjudi
catario no cumpliera su comipromiso,
por lo que ·s'e refiere a los plazos de
el1ltre.ga, estará obligado, salvo casos
excep'Cio'n'aI¡'e,s qu;e Ila. Junta apreciará,
a pagar, por caJúla dla de retraso, 1111
0,30 pOol' 100 del, va'lor total de las
pr<.:ndas que 'le restm"cn ,por enltregar
continuD.1Hlo esta obligación hasta qU¿
cfe'ctúc totall1l'cll<te lla ent!'c,g:a e ingre
sallltIo rUlS cantiodaltIes que a~í s'e ob
tCllp,1an ell la Pruga·c!ul'Ía centl'al mili
tar a dislpo'si'Ción de h\ Jtl1ltta, para
('l1l11llcnrlas ell úucvals comlprlL'S, No
obstante esta dispo'sidón. si Ita Junta
csti11llLR(! que la d-cmo.ra ell las entre
gas se 'prolongaha má's 'de lo con
veniente, ,podrá aplicarle las s,an'Ciones
establecidas en la condici6n 15, en

15

cuyo oaso -dejará de satis.f,acer la mu'l
taa partir de la fecha en que se le
comul1Iique la r·escisión de ,su compro
miso. ,

17. En cas,o:de quiebra o muerte
de alguno de los proveedor'es, queda
rá rescindido su compromiso, a no ser
que los herederos o síndicos de la
quiebra ofrezc?-n llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipuladas en el mis
mo. La Junta, entonces, quedará en
libertad de admitir o 'rechaz-ar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en
este último caso tengan derecho a in
demnización, sino únicamente a que
se les haga la liquidación de los de
vengos que tuviesep-e,ndientes el acle
judicatario. '

18. No se acceci'erá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar ·mayor
precio del estipulado por la creaci6n de
nuevos impuestos, portazgos, derechos
de faros y puertos, practicaje, carestía
de los mercados, subida de tarifas de
transportes y demás al.teraciones que
pudieran sobrevenir. La Junta tampoco
mermará los precios convenidos porque
se supriman o disminuyan los citados
impuestos.

I9. Serán de ·cuenta' 'de los adju
dj;catarios todos 1-os gastos ae trans
portes y acarreos t derechos de Aduartas,
arbitrios y demás que pudieran" tener
durante la vigencia del contrato las
prendas de vestuario y equipo que se les
hayan 'otorgado, puesto que el precio
porque hagan sus ofertas, se ~ntenderá

que es colocando aquéllas en los alma
cenes que se les señale, ya sean dentro
de la Península o en nuestras plazas de
Africa, Baleares o Canarias, sin que
tengan derecho a reclamación alguna
por daños o perjuicios, y siendo de su
cuenta también los gastos que origine
el retirar de los almácenes citados las
prendas rechazadas y su reposición por
otras nuevas.

También vienen obligados a satis
facer la parte proporcional que pue
da correspondedes en los gastos ori
ginados por la inserci6n de los anun
cios correspondientes a esta compra,
según dispone la real orden circular
de 21 de enero de 1913 (C. L. nú
mero 6).

20. Los adjudicatarios que.¿an obli
gado,g a abonar a la' Hacienda el im
puesto del 1,30 p.or loO de pagos del
Estado y e'l de c1:el'echos reales, así
como cuaPquÍ'er otro que se imponga
por el Estado la Provincia o el Mu
nÍtCÍ!pio.

21. Los adjU'dicatar'os q u e dan
obligados al cumplimiento de las dis
posiciones que para los patronos se
eonsignan en el vigente C6digo del
trabajo, aprob;¡,do por real decreto-l'ey
de:: 23 de agosto de 1926 (C. L. nú
mero 301), y demás disposiciones de
carác.te:r sociaL

22. Si los velld,edoreli-P ,SUlS repre
sentMltes legales, dados a conocer a la
Junta cel'ltl'al o a las regiol1ales donde
tengan que ef.elctuarentr,egas, se aU~

sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza respectiva, 1¡;¡s ó.denes
que fuese necesario comulliclI,rles, se
considerarán como si las hubieran re
cihido, y Idle no cumplimentarlas, se
procederá a efectuar !(JI servicio en



la forma gue más convenga, a costa y
riesgo de dichos vendedores.

23. En todos los casos de incUitIl
pUmiento, los adjudicatarios será.n re
queridos al abono que proced'a, y de
no yerificar10, se les deducirá su im
porte de los pagos qu.e estuviemn,pen
dientes de satisfacerles. Si no se con
sideran estas cantidades suficientes se
instruirá un expediente de apremio
contra los mismos como deudores al
Esta<Ío, procediéndose al embargo de
sus bienes en la extensión que se es
time justa y a la: ejecución y v~nta en
la forma prevenida para hacer efec
tiva la responsabilidad en la recauda
ción de tributos, rentas y créditos
de la Hacienda Pública.

24. Las disposiciOllles gubernativas
que, dimanan::es de la falta de 10 es
tipulado, fuese preciso adoptar por la

Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el dereeho
de los vendedores para. dirigir sus
reclamaciones por la vb contencioso
administrativa, sin que pueda some
terse a juicio arbitral. '

25. Los pagos se efectuarán al con
tado tan pronto conio denJas Juntas
r,e.giona1es su conformidad en el recibo
de las prendas y hayan sido aprobadas
tas actas correspondientes por la Junta
Central, debie!ldo hacerse é&tóíi:l?agos,
con cargo a los créditos consigriados
en el presupuesto vigente para vestua
rio y a cuenta de las cantidades de
vengadas '<iurante todo el ejercicio por
las clases de prlm'Cra categoría del
Ejército.

Si estos pagos son inferiores a 1.250
pesetas, ·los efectuará. en metálico
la Pagaduría de este Ministerio, y si

pasasen de esta cifra, se harán por
medio de libramiento expedido a ra
vor del pagador de la misma, y en su
nombre y representación al adjudica
tario.

26. Tod,o cuant.() , no aparezca con
signado o previsto en este pliego de
condidones, se regirá. en 10 que no
se oponga al procedimiento de com
pra adoptado, por los preceptos del
Reglamento para la contratación ad
ministrativa del ramo de Guerra,
a.probado por vea! orden de 6 de
aF,,'Osto de 1909 Ce. L. núm. 157), Ley
lk Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública de 1 de julio de
19II (C. L. núm. 128) y alterado
nts señaladas en disposiciones ante
riores.

Mla:d.rid 30 de abrü4e I930.-Be
renguer.


